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I . N T R o . o u . e e;¡ ·º N 

A trav~s~de ·la historia humana,. ha sido motivo.de gran -

preocupaci6n, el crear dispositivos que ayuden a mantener el 

equilibrio social, ast como la seguridad que se puede brindar 

a .los inteqrantes de la sociedad; para ello han intervenido -

Piic6loqos, economistas, soci6loqos y oor supuesto, juristas, 

que han tratado de eliminar muchas veces, y apoyar en otras.

la existencia de una de las sanciones más severas que el hom

bre aplica· al hombre: la Pena de Muerte. 

Por considerarse este tema de gran impacto socJaJ;':ha.:m!L-- . . .. 

ti vado nuestra 1 nqui etud para su 1 nvest i qáci 6n, pre.s.·entando: -

su historia que data desde tiempos remotos a la ctv'núilct6n_ 

actual y, por consiguiente, debido a su antigUedad;-·cietíerfil - · 

contar con preceptos perfectamente esclarecl-dos' en:a·l·~~-~as -1~ 
gislactones; sin embargo, al ahondar en la investiqaci6n del_ 

tema, nos hemos encontrado que todo lo relativo.ali Pena Ca

pital está inconcluso; lo curioso del caso estriba en que en 

su mayorfa, las legislaciones y doctrinas no la ignoran ni la 

desca~tan totalmente, todo lo contrario la tienen muy presen-

te, a pesar de que cada vez es más usual en alqunos oafses; -

dándole enfoques diferentes como en los caso$ de querra, pero 

al fin y al cab.o el resultado es el mismo, la muerte. 

Por todo lo expuesto, podemos afirmar, que existen dis-

tintos autores que son partidarios de esta sanci6n, fundamen

tándola de una manera convincente, y de igual manera lo hacen 



los abolicionistas de la expresada Peria Capúa'i. 

Al presentar este trabajo de in'l~sti~aX~n.y ref)exi6n,

se deja en libertad al lector. a iritegrari~:¿jja!~.<>rrient~ qu:e 

le resulte mh adecuada, Justa o rea1rdá~ 1vei:~tie:~e trata_ 
,',::i:~~· )~¿~ :.,-.· .:.:-~: · .. 

de un tema controvertido. 
·,/-~... ::-_-·:>:.~ ./<~.- ,._·. _ .. '.·; _ .·. 

Este trabajo de investi~acian pirte~pr~cis•mente del an! 

lisis hist6rlco; esto es, desde los ~ueblos m&s antiquo~. pa

sando por la Edad Media, que fue la época turbuleÚa durante_ 

la cual lleq6 a la cima dicha figura; también se le estudia -

en México desde la época prehispa~lca y hasta nuestros dtas,

tal y como fue concebida. 

A través de este trabajo de Tesis, el cual brlrida satis

facciones personales muy qratas que de un modo u otro enrlq·u~ 

cen nuestra formacl6n profesional, deja constancia:·de· nuestro •. 

interés por la lnvestlgaci6n y nos da la oportunidad de some

ter al H. stnodo que tenga a bien examinarlo a efecto de que_ 

valore su contenido. 



CAPITULO PRIMERO 

"ANTECEDENTES H!STOR!COS DE LA-PENA DE.MUERTE' 

l. 1 En Roma. 

l. 2 La Ley~del ~Tal Ión; 

l. 3 En la Edad: Media •. 

l. 4 En la Epoca Móder.na. 



CAPITULO PR!~ERO: 

'" . ·:: :: ; ::::·:: J; i*;\~;¡f~i~¡~iií~~jf f 1~{,~$¡:¡;: ·; 
es fer a ju rf di ca de •: u~l q u i,er •organ izaci 6n:• gr:upo:t soc i ~dad -

huma na, con 1 a fina 1 i did··d~ •• j,~t~~}¡:';±;;;¡ '.2t'erT~ JÚer/}1, ···: • . 

1 a Ro:: fa: :e_ .• ni;:e-:s ºp.'.e····:c;.~i'.:ia:•l•.'..i_-.:_:d•.:•e¡\¡~~~:trf ¡~¡~~~·~%(~:f ~i~:·:;:,: 
ral, pero f~ c~~sSlin; jur!di~~· o 1\;g~J; dando.::_ 

las bases para la leg~~ÍaciÓn de ·~uchos ~~ts~s. En el siglo_ 

v a.c., c~~ritl~ e~t~ ci:~dad era aoberriada poFreyes, los cua--

1e5\1~garlln a contarsé en nOmero de -250 y-atendiendo a las -

normas que habfan sido impuestas !)Or ·tradid6n-, .fa poblad6n:_ 

se encontr_aba dis_trib'uida .de la· siguiente ma.nera: 

Atendiendo al contenido ·de la obra· de Juan lqlesias, -"0~ 

recho Romano":{l) 

los cuales eran regidos por el. Oe~echo Natural 
nacfan esclavas 

Esclavos permanectan en cautiverio 
adscritos a la escuela de qladiadores, pira la gue
rra eran considerados como'bestias salvajes. 

(1) lnlesias Juan, 'ºDerecho Romano" P!q. 116 a 118. 
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regidos oor el o; Civil 
que era PUBLICO Y 
PRIVADO 

pereqrini 
latini 

Nacen libres, sin haber sido esclavos 

Esclavos, que por medio de la Manumisi6n 
eran liberados y considerados como perso
nas libres. Pod!an liberarse por medio -
de tres aspectos: vindicta, censum y tes
tamento. 

Las persa.nas que eran consideradas como LIBRES, eran su

jetos ·de Der.echo Y. Obligaciones, eran ciudadanos "sui iuris". 

El ~obierro, a su vez, se encontraba organizado en tres_ 

poderes: •.• e } __ ; - :~ 

Al EL REY .-·'Era ·cons1C!e'r.a.liJ~-i:~~(J Jef~~ie.~:íj~éiiiii6n; del_. 

gobierno y ~~1 • ~ ié~~! 70J~rl~b,.~,k~:~1ªl;?_~ ~~-· eré c to . en 

los ~omÚ:io~:;:c{.;;~cl{ ~~:L C::•' i;~{·~~-.;{J/. \'.{ / 
EL SENADO;~\Jntegra'do)(ór~ las·:•pa~ers" o :fí!fe~ dé las B) 

familias pafri~Ía~'.Y a\io~;~uejip~f traél1ci6n consultaba_ 
-,z· 

el· Rey. -,:_;··-~'. ·:' -
-=-~':L.,.;,_ 

C) lDS COMICIOS.-, Eran,la5 asambleas en las que el pueblo • 

reuri ido y votado por éuda; e l~~fan a (rey, ademh vota

ban las leyes y·.decid!an la paz y .ia guerra. 

La monarqu!a era limitada, tornfodola exclusiva de los -

que pertenecfan a la clase ~e los Patricios, tratando de per

manecer 'siempre por encima~de- los plebeyos, lo cual con el PJ!. 

so del tiempo 11eg6 a ser motivo de constantes enfrentamien-

tos en la administraci6n de justicia, a cargo de los maqistrl!_ 
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dos, mismos que actuaban no en base· a las leye~ escritas exi! 

tentes, sino de acuerdo a ciertas costumbres ~eligiosas que -

eran de su conocimiento·exclusivo y'por ello ·t!sta's'.era~ In.ter. 

pretadas a su libre criterio. :::: 

Esta sttuaci6n 11 eg6 a i nconformar en.gran p~'rf~·~zal, pue

blo romano dando las bases para que se elaborai;a ·Jna,'.;yeghh" 

ci6n nueva, cuyos preceptos fueran aplicados'~j~di.;'tiJi:fa~e;,te . 

:::: :::-:s ay P~:b::::: :s~o::c::m:. ::v::· !~:?;~~lf~~Jt~~~/:;:~ 
beyos fueron comisionados para.redactar u!l.ccio'Ír.a:'aE-(EvEs, -

las cuales: fueron inscritas eií:12 'Tiííi1i~ de:s"iónce;' IÍé ahf 
~ - -· -·-e= -----··7;;- --o-~~~-.oo;;·~r:,.-.:.'--= ~..,- .: ·.":- :·-·-:..:·-;,- __ ,_ 

que se les ~enoml n6' LEY OÉ '.LAS' XI í;TÁIÍLAS~ én :,¡1 á~o V a. e;, y 

el cont~nldo .. er~ el• s~riÚe~~ef'. ¡; )j 

.. Tabli~ :V{;i0'~-~~;1t~r~~nd~ci6;, 
, . , ' ... :·.'· .c::f... ~e:·.'~:¡ . ;::,-/·,-:'.;;¡<·- . . ~- ··"'. <«• ... '·''" . 

dfmie~::; a·'3a;J'~~ li(~\e~·u~ia~ de 1 o~>ju~ciS en con.tra de -

los,deudor~s. l~solven~~si' 
Tabla 4a.~ P~testad ~at·~~n~i? 

--Tabla _sa. ·- Sucesj_o11es_y .Tu~.f!J a_. __ _ 

ra 1. 

Tabla 6a.:. 

Tabla 7a;

Tabla Sa.- Oe.lÍtos y quizás de las obligaciones en qene-

Tabla 9a.- Derecho paí.Ú'co,. 

Tabla 1~~.-'oere~ho<sagr~do( 
Tablas Úa }'iza.- s~pl~~e~~º 
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Con este n~evo Código, se reconocieron .los matrimonios -

entre patricios y;ptebeyos, 

Los del Has· y l'os ~~f~enes se castigaban con las mismas_ 

penas sin tener.en c'llenta l~: condici6n social de los culpa- -
;·,.'' -· ..... :. -. ,-,.:. 

bles, ésto entre muchos otros ·aspectos de las ramas del dere-

cho, 

En materia penal, el der!cho ~omano, comprendta entr~ 

otros de 1 i tos a 1 HURTfl ( fortuni) RAPIÑA> DMNUM, ItÚURIA OATUM, 

INIURIA Y LOS CUASI-DELITOS •.. 

Dentro de···e~e ·codi.go, ;se ¿on~~m~~AbJ;!_li!;ii:~ducEa't1¡9r¡h 
te del sujeto en acción de11ctiva';~1~úCúa1 si era'.?'er~'ciila 1.1-

bre y además pOb:r sufrfa ~o~Ó ~a'~tfgo. un'a •pe~a ~e azotes y -

era entregado a la v!ct1~;ed_skr:§to.''hi'~tctimadel ro6~ po

d!a tambHn dar muerte a¡)á<lrori;' cuando.éste C:ometta el del.!. 

to por la noche o:b1.en s1;.·~J.:·:~e11\~.lo cómetta .en el' dfa a m!_ 
'!:,.:. 

no armada, aqu! encoritúmÓs J~ p~lmera muestra de la pena de_ 
muerte autorizada; m~~ ~g'~j~;~J11il~~ ~n aigún COdigo ya que se_ 

procuraba la. justfcfa);a~i':itlri_oh s·~úsfaJc/o~del ofendido. 

se 

refiere a los. casos/en ;que,haya)viol,ericia lesión corporal. 

· ..•... ·.7'.La 111~t'fi~·ifJi~~~~ifrh1~m/!~1>;i~oG~~uf1Jiz.acl6n de algún ór-
·~f~\.,, 

gano, era cast Úi,~:do\c'on¡fa ~ENA,ÍÍEl:'TAL! DN, a no ser que hu-

b1 era rep·a;a~iÓn'cpo"°~,~~'cfrií~'de fa C~mpos1c16n voluntaria. 
" - • ' • ' . ,e;-. ' • "· - ·:· ,,. ·~ .- -- • 

·.En ;a'tE'r\iit'~; ~ÍíCTABLAS, se contempló la Venganza 

Prfv~d~, 1a}L~,}~~{\·~{10~ y la Composici6n (el ofensor pod!a 



comprar al ofendido o a su familia el derecho:de .venganza, .P~ 
-- ~i . \ ,- ' ,. .. 

gando con animales o en dinero). Comó sepueé!~:.#lt.~/,desde_~ 

la anti qua Roma, se habla y se practiéa la. pfivacjo11,\de·}a vi 

da del delincuente, como medio de sanci on; po{~~deri~. déj:go~~ 
bierno: as! como de la Ley del Tall6n, de ia·C:ua'l·s:~;~~~la~t 
de manera más amplia posteriormente. •·· ·~;<'\). ·.· • •· 

Uno de los monarcas más sobresalienies, f~e.sin~duda al~ 

guna el Gran Justlnlano, el cual se vl6 °readzado con su obra 

titulada "CORPUS lURlS CIVILES" (Cuerpo de Derecho Civil) la 

cual estaba integrada por cuatro libros; si 0ulendo la obra de 

Juan Iglesias, tenemos:{2.)-

1.- CODIGO.- Contenta las normas de Derecho Civil, 
- ' . . 

2. - INSTITUTAS. -',cf:ue:u·n- manila 1-de Derecho, ,que se .h.i za -

con la finaliáa!!'diq~Uii'bs esfodiosos del Oerethoi lo tuvie

ran para ~l cdnricfrmi~nt~?cfeda C:1encia jur!Í!ica. 

J;- oiGE~rfrf.1Vb iiÁilaEáÁs;-E~difÍ~aciones penales, sus~
tantlvas. y adj;tfvas:;::,; + <~·~ . .... . .. 

4 ;. - . ri_OVE~·Ai?¿;_~;;~~·~.1_á) as~~s~1uC:i~ne~2--~~d::_~ iá.s ºLB- · 
guilas" del "Corpus I~ris Civiles• ··:.; .. ,: · .-

::: ~·~1~M~1~~~~~1~it~¡¡f ~l·12{~~l~~üfü:. 
dculares; ~e'ílif~r¿ncfo;'l!ntré,ia ~1··~cip11ha.domést1ca; la cp_ 

mún 'y i a mi 1 i~'a/}:. ó'ur~a~ ;'ff ~¡)~~~.;~;~~i ci'·l a~" Ín-~ti t,u tas 

(2) \fb.:cit. Pá~'.: 5g a 73 .. -•· 



Justinianeas, Digestos, C6digos y Novelas desarrollaron en 

gran.cant_idad en material penal, el cual no fue inferior al -

Derecho 'civil de aquellos .tiempos. 

-~on•el Derecho Romano, se logra un adelanto muy importa! 

té para la ci:encla jur!dica; la Institucionalizaci6n del Der!!_ 

cho. A ,Partir ;de este. momento se intenta separar el aspecto_ 

religtofo; de ]o legal, ya que en esta época, el delito y el 

pec~do ~~~ri.icues'ú~n-l!s que la mayor!a de las veces se confun

d1an: porq~e·;~;,;º·~~-lL~,ª religión y el derecho pertenecfan ª 
la mÍsmé~sfe~aÍ :_d~_IÍJ.do.'a ~sta · sttuaci6n el Derecho Romano l!!. 

~~a:qu~-~1a7'n0rma )'~trffica 'sea'tarea exclusiva del Estado. 

::···~rlf i~1~f ~~ii~&1t::,:¡;:r:.:· ::::;;:::::.::·:::·.: 
1 a fnspi ra6fó1{C~el:fDe~·~~~J·;~·~~¡a,], '!que aán en ,_SUS bases es V 1-

g~~te ~ªº :l~'ch~~· ~:~'fse\>· . : ;. ·.··. · ... 

La p:e~~~-~~~ ~~irf~~e~7 Ro~L ;~epre~en~6 una sanción .Justa_ 

. y equjiat1ia ¡~ ~~Je~'Jo h ;¡~)it~ cometido, existiendo en 

clert~s c~sos>'ia'.~utilaci6n q~e se podr1a considerar como la 

antesala ~e l~p~~~ ~apÍtal; pero de ninqún modo restringió -

el 1ndlce.,de ért~lna,lidadde acuerdo a la lnformaci6n que - -

aportan los librcis.consuYtados, pero la mentalidad o criterio 

romano, permlt16,que· esta pena fuera tan ejemplar que se her!!_ 

d6 a muchas legislaciones y se aplicó de distintas maneras, -

aunque el fin· fuera el mismo, tal castigo toma auge durante -

la Edad Media, de la cual se hablar! más tarde y de una mane

ra especial. 



1.2. LA LEY DEL TALION. 

Antes de' referirnos a 1,a pena ,de la LEY DEL TALION, que-'

tiene su fuente en el C6digo de Ha~niurab'i sig1/x11 a:c;, la 

cual es un antecedente en las etapas o ~vol'~cló~ cl~j ri'~reC'ho_ 
Penal, tenemos que hacer mención de la Historia;~:;~ ~'~;der} 
an~lizar y comprender la aparición e impori~nc\~ <1'~·,1~1)\Hciia_: , 
Ley dentro de la existencia de la Pena de ;-1he;t~ '.~\(~'~és'fae1''. 
tiempo. Teniendo asf que las penas primitivas ,fGeron !!Jiji~h-~'--

· mer ,lugar la reacci6n natural de cada uno contr,a ~'I1i:~-6~;s!!.. 
. •",; _. .. ' --~-

f r id a en sus bienes, vida e 1ntegridad·corpo-ral;; .i:-~'nien,tlo':•¿o"'. 

mo respuesta una reacción en el mismo sentüfo:~:IJ.~~:,~~;:6·~-~fj'.~~~L 
nes era como mayor intensidad dando orÍgen:jal;~¡¡~J''~'ie'rito':;!·e ~ 
la VENGANZA, pues se aplicaba desde ,aqyeq,~s{ij;e~~~~s,-{'.~~~,-to:'. 
do lo que ofendiera __ o atentara ~,les1oriar'íoii'',i'l1'te'~ese's'm~te;; 

'---:;;'.=--_',,::-.-'.,;-·"·~:~_;,,-,.o;:; '...-:_-_,''.'"º 

riales, incluyendo la vida. del 1nd!V1duo; deberf~ sE!/;e:~sti9!_ 
,' -:_:,: _.·>'-, :'.,·'.'.,-_::,:'.";' : .. ".;.," •·''.' ... 

do., . . .. ; - ",'·>'''~' .. >'.'.;:: {: 
·- : ' -~. ;:_ • --: :.·::~ :_ ·_. ";t " 

El Derecho, como cualquier c1enci~; h~ teni'do sJ';'~volu~-, 
ción, f~ent,es y aconte~imientos que ha,ii inarcaclo lá's b1~e~ipa
ra su existe_ncla y estudio, por lo que, d~ntrÓ<le:\os:a;t~ce
dentes 'históricos de la ciencia jurfdica se dan rt1pa-~ de:EvJ!. 

1uci6n de las ideas penales, las cuales', en opiniOn de los ei 

-~tudl osos del Derecho _como_ Cas t~lla,ncos },!!nca, __ Carranc~--~~Trlj~:-__ 

llo y Villalobos, han coincidido en una clas1ficacl6n que co~ 

prende cuatro grandes grupos y dentro de éstos se incluye la_ 

Ley del Tallón, su nacimiento, desarrollo, auge y decadencia. 

El siguiente Capftulo, ha sido basado en la obra de los auto-
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res _antes citados. 

·<~. ' 
· EVOLUCION DE LAS IDEAS PENALES. 

'V E N ~<iN //i ·,ékp R 1 V A o A: 
:;·¡<F~ ,.''.:~,/.<::·Y;: 

A esfíi 'etapa;'se,~le ha llamado tambHn (denominado por el 

B!rbara" •• '.,s'e~di~~in~~e por la acci6n-reaccl6n natural del ser 

huma~o;:;:ª~Íridf~nd~~'.~Fimpulso ile tres fuerzas-Instintos, que -

son: )i;,'.·t.'_),i,:> L 
;:»,.·· 

·:; .. ~li!(:!i·~~f~~~· ::::::::::::: y 
º' ~;:_'_. 

e) el Instinto de defensa. 

Con ~llo se. justifica la existencia del nombre como ind.!. 

viduo·y como especie, dando como resultado que el hombre de -

la ~poca b&rbara se defendiera a su "entender" de una forma -

netamente animal resolviendo as! las ofensas o daños sufridos, 

que en ocasiones eran producto de una conducta provocada o m~ 

chas vec'es por un ataque Injusto y debido a la falta de segu

ridad hacia esa comunidad o pequeño grupo social se cometlan_ 

estas arbitrariedades. "Conforme va evolucionando la especie_. 

humana, se empieza a organizar de tal manera que cada partlc~ 

lar se organiza con su familia o grupo de tal forma que pac-

tan, por decirlo asl, protegerse y hacerse justicia por sl 

mismos"(3); dominando de este modo la fuerza del superior so-

(3) Vlllalobos lgnaclo "La Crisis del Derecho Penal ~exicano" 
P3g. 33. 
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bre la del débil; ya que el lazo fam(lifr y la convivencia 59_ 

cial sonº el refuerzo y motivación del.grúpo para··lleqar a ve.!! 

cer al débil, tal fuerza yco~bat~ se! for'ta1e·c·i6 :'d'fa·a dfa 
,';, ... 

11egando a1 grado de que cada miembro aé¡ ·gruE.~· ci~ farnn i ª cort. 

taba con el derecho a ser protegido y}v~ii~~;¡~;~~J. como de co-
. :<>;· .. ~ 

rresponder de igual modo con sus semefantes'/rcreáiidose de es-

te modo Derecho y Obligaciones. 

Dumte este perfodo, h fun~iOn·, de ,¿~s¡f.{:g~~·o{~p~e.nder 
la conducta del ser humano se hallaba enfl~aÜ~·~,:~~· lo·~ partic.!!_ 

lares, ya que la acciÓ~ vé~gado;a~ra'apo/ácla';¡,óV la"misma 

colectividad que habf.a impuesto sus ~~op;·¡s i%or~as de condus_ 
~.7''-

ta" 1 as• cua 1 es .a 1 ser aceptadas y •re~ono~i cl~s · 1 e~· daba e 1 de-

recho a ejecut~'~las. Hacierid~ ~na·''co~1'¡¡~-~d6ri'con el Derecho_ 

moderno, ~staJfunciOnde e~ta~ dcult~rido p~ra' conocer de una 

conductá que e~tá·•ruúa cle'.1.i;esJér{ju~Ídicii,y en _determina

do momento:considér:ar'~ue·~eés···~·~lpa61e~·Ü~realiia la instj, 

tucion·.tjue· reP~eseÓt~:'..·~0~?'1··~t~·r~·~·~·~ :de n'U'eStra .sociedad·, el .. 

Ministerio Público\ ~~t~i~~s0·~~}ti5'6~e,ri't~~·,;dicha faculta.d -

es· concedida ~;o/~_1\PÓ~~;fEj~~IJ~i:;~!f"~s;i'<l~di/; 'mediante.la i!l_ 

tervenci6n·pÜnit1va j~\.~~ia'do} pilra'el' se~v1Ciocde la paz pü 

bl i
·ca ... ' "" ~:i ··•· ,.:;,-• : ·;;;;:• :.••. .. ',[:.;'}• ··- .::._. ~°';' ~ú:<°''=-

.. , .. :· ·J·:.~·~··::~~jE~: ,:-' .:,;,_·, ,,.,· 

tos es tucii o~os ~~'1 1ti~~~~ho :\'~ 'd¡,~~~l~~~' a )~~:,eaia, 
:-,_, ... _ · -·:z," · · ,~·.~_.- :· : . '·. · :,' · 

"V.enganza'<le; san gr~''' o ·:·~ lutfache ";'j'clellicl~ a que. se'oHgi no -

. por -1a.~~~~i s~1oll}f0d~~'J:f~s ~tmo~~~c¡IÍ~g~ü·~}oi~~~>"~5~~~EEsroii ES-,~.__..,_ 
que se ºles no~bra>'..:.ó~tifo~de'.s~~cir~:.'.:p~rq~fsu~fe~~i~lo .. re

caer!a eri los famllfares.delcofendidó, Erii,muy"frecuente que_ 
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las personas··que==·suf'r1an=ima.aqr.esi0n, al cometer la vengan-

za,. se·eicedt¡'n,~ausando males mayores que los sufridos; mot.!_ .. ,_:,; .. , 
,. . . .... .. " ; . : .... -. ~: . . '. . ' -

vo· por )l/cu.~1.·se:t1JYO que regular esas conductas dando naci-

níient~· a=:1a'•;,LE'(llEi:::'TALION", cuyo contenido es: "OJO POR OJO 

.Y: DIENTEPÓROIEtiTE".(4) 

::Sur¡~)r,;~omposici6n" que consist1a en que por medio de 

trat~dos~de paz entre los perseguidores y perseguidos. 

·una de .las legislaciones m~s antiquas, que fu~ de gran -

·importan·cia ·por·su contenid.o y. principios y ser la base de la 

"LEY DEL TALION'' fue el .COO!GO DE HA'IMURAB!, que data del si

glo JI! a.c. e~ el ·cual:eri6ontr'a111os unas formas de Venganza -

Priva.da en .especial deJí.aj.h _a~tes citada; dentro de- la obra 

del Lic. Carra~C:;'} ~¡~'j'illo menciona al respecto lo sigui en-
··.~,-/. ' .. 

te: ·:--~- .-.);''. '[:"";;: .';:·,·:- . 

"Art.< Ú6.:'~s;?J;lg~~¿oiJa'ca,fa ~~t:ro un o Jo, pierda el ojo -

, .. ·.·,'.:~:::.-~ .. ~~y-''-.~.· .. ¡~\-.\~.~.;-.·.: ... ~ -:;:;: ·;-:·~ >" --- .. .!··-
. " , ·-:·.;{:- ">.-;};-~ .. 

. "Art': i91·:.::zf~}r:iº,~tt:JJ .. ú·~iHt~º?j º~~.º~·]omp~se10 
"Art. 229>~' Si': ull ~aestró::de i~tír~i .cónstlúY(! ;J~:~:::~asa. pa-

se hunde y mata al propietariÓ, dese muerte a 

aquel maestro". 

"Art. 230,- Y si mata al hijo del dueno, dese muerte al -

hijo del maestro de obras".(5) 

(4) Villalobos Ignacio, ~· p&g. 35. 
(5) Carranca y Truilllo, QlL...J;ll; p&g. 95. 
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El ta110n-~amb1An se e~cuentra en lar •cinco-Penas Chi--
- -

nas", del Emperador Se1nu y en el antiguo Egl¡Í-to;- una de cu--

y_as leyes decfa! "No maUls si no queréis ser.muertos, el que 

mate .sea m~erto".(6) 

P U B L l C A: 

mos que tiempo despuh la "Justlcja,_Viene_ a.qÚedar en manos...: 
-·-<;_--.·· _·::.'.:_-' 

de una autoridad superfór, y no en'~las_ famtl l_as col110'·e-ra~ Ía -

s1tuaci6n en el periodo de la Venq~nza'P;Na-d~; sé hace ya 

una dtsttnctOn entre delitos pObÍ1hÓs~}d'~'j¡tós pr.tv~dos, ya.:... 

sea que se afectaran los lntereses-"del:o~dÉ!n i>aiiiíco \>'bien -
:;• '.-:·::: :·,r< }.:-: • • ·_.'":.' - '~- • • 

de los particulares: Este es un paso más_ en. la_f.1 jactón de 

los conceptos del OE!rec,ho"'• 
,,.,•' . . 

-Existe/dentro-de .la Nov!sl_ma recopilact6n,_una·1ey que -

se~ala el tr!nslto de la Venganza Priv'ida a I~ PObli~a -Ley 

tlt, 2Ó-ltb~XllTablas-: "Tenl-enci~ prohibidos los duélos y S! 

tlsfacc(ones privadas, que hasta aho-ra s'e han tomado los par

ticulares por sf MISMOS, y deseando mantener rigurosamente e~ 

ta ·absoHita- p-r-ohl lffc 1 ón; he -re-süelto--!l<fra~qUe~iio quede sin 

casttqo las ofensas y las injuri1s que se cometieron, Y para_ 

quitar todo pretexto a sus venganzas, tomar sobre mi ~arga la 

sattsfacclOn de ellas, en que no solamente se proceder~ con -

las penas ordinarias establecidas por Derecho, sino que las -

(6) carranca y Trulil lo, Raul "Derecho Penal Mexicano, Parte_ 
General '1 , P3g, 96. 
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aumentaré hasta: eLAlti.mo ~upiiclo;. ¿.con es_i:~ motivo prohibo 

a todo.s. c;eneraiment~ ,\si n .. ~xcépci6n d~i~e~~~nas ~ {~1rioma~~e -

::, 1: >;::1:'.11::~t::?,~·~re1·1··;~"iJ·sl~~~r ¡¡~~~·· ··· ··· -
Las consecuenc i a_s no se ."dejai:o.n;;~esw~t~" ª,f!te t'.~~~~~s :.¿.Q. 

mo · 1 a que• acábamósjA{an~!~:f;~;{f~T~l~.~:P.!\~fKi"!~~:j·~~E~~an~~~ -. 
el maneJo. de las.penas', Juzgand.o~e~;r~inbre(fl!"J~a"colectMdad, 

imponfan castigos qu~ __ ca~a y~j;~~~nli~i~]!.~úe;Ú:i;~zt~~~n ·~; .•de'r! 

cho de venganza. funcio~·p~;a Ía(c.Jk1 'fue deada ta• riuevil 
"administración de. ]Üft~CJfait~s - ··~· '' " 

.cuello C~l6n, eriá;ob'ra\o~rechoPenal" citada por ca-

rrand y Jrujil fo, a.fi;:;;;~:"~"En"esté periodo; nada se respeta-
: . . . ' :. -. ,,.-, ,,-, ___ -_ .- - o--,; - -: ·- ·-= ~ - ' 

ba, ni siquiera Ja tranquilidad de las tumb~s. puiis se desen-· 

.terraban.los ¿adAveres j l~s p~ocesaban, los jueces·y. tribun~ 
1-s posefan-fac~lt~:des· ~~ritmadas y podfan incriminar hechos - . 

no previstos· como delitos ·en.las leyes~ De estos flimHados -

derechos abusaron los:júzgadores; _no los.pusiiiron-al.\erv;cio· 

de la justicia, sinÓ al· de los dhpotas Y:tfra_nos '<1~li~1ta:~· ~ 
rios de la autoridad y;del mando". (8) 

·-Prevalech'la.dlt'erencia de las clases socla.lés,-refle-

j!ndose .en las penas que eran impuestas a los· Pr'-;so:f-_" 
Notario es que la evoluci6n del Estado en cuanto a,orga

ganlzact6n no se manifiesta un adelanto que llegas~~ p~opi~-

( 7) Carranc! 
(8) Carranc~ 

Trujillo, Raúl, Ob. Cit. P!g, 95, 
Truiil.lo, Raúl, Ob. Cit. PAg. 100. 
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ciar la rehabilitación del delincuente; por el· ¿ontrario se -

da origen a' lln nuevo slstéma, el cual se caracte.riza~por ser_ 

inhumano y cruel co~ e.l fin de asequ~_ar el poder de 'g~upos P.Q. 

.l!ti,cos.y lógicamente mantene~: el sometimiento -hacia el s·obe-. . ~~" . : :_... ,-

rano, todo eli'o loqrado oor Ja in~imidac_i6n y miedo; tal si-e 

tuaci6n se j'~plantO de igual f~rma enA~érica, O~iente y Eur.Q. 
•, . - . . - · ... ,.· ' -.-- -.-._ ,.-. ' 

Est~ pertódo, denominado VENGANZA Juáuc.4., florece' dúra!!. 

te 1 á Edad Méd~a, en donde 1 a humanidad se Vi6 gobernada por 

per~onakq~e ;IJ~inÍstrab~n justicia -de l~,m~nera mÚ. mel y 

Cie;pfad~d~ que" seTlevaba a cabo. ?or medio dl?'tortum y cas

tig?s a. quienes eran sometidos_ a -juicios y cásti9,ados con pe

nff que iban_de'sde Ja_mutilaci6n d_e afgú-~ :mié~bro o 

c f6n de:. la •PENA DE MUERTE,"' 

Estas s'on las caracterfsticas más peculiares; del pedo~ 

do que sin'duda alqtina' signi fiCÓ abusos por p~rfe' de la auto

ridád, ,1a ·cual•'no reunfa requisitos de júristas; motivo que -

dio· pauta para que estudiosos del derech·o, como ·el Marqués de 

Beccaria diera a conocer sus ideas acerca de una renovación -

justa. y necesaria para la ciencia jurfdica penal, tal autor -

se une a la corriente demoledora de los sistemas empleados y 

pugna-porque se excluyan suplicios y crueldad innecesaria; 

postula la supresión de la Pena de Muerte en su obra "Tratado 

de los Delitos y de las Penas". 
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PERIOOO H U M A N I T A R I O: 

En base a la secuela de Castellanos Tena, surge una eta

pa que puede considerarse como la época del renacimiento, del 

derecho penal, que después de sufrir una excesiva crueldad, -

logra una humanizaci6n que se inicia con las ideas de CESAR -

BONNESANA, las cuales las da a conocer en su obra •Tratado de 

los Delitos y de las Penas", en el a~o de 1764, tomando auge_ 

en la segunda mitad del siglo XVIII, y enriqueciéndose con 

las aportaciones de Montesquieu, con su obra "Esplritu de las 

Leyes•, las ideas de Voltaire, R~usseau: o. ~lembert, Hobbes 

y otros. 

Beccaria, er SU ObM, fnicfr el-e~t~dio del origen de 
,_,. ___ .:,.·_ 

las penas, el derecho a castigar,. l?s 'castlgos que pueden CO!!. 

venir a los delitos, por primera vez se plantea si la PENA DE 

- MUERTE es verdaderamente útil, neces'aria e indispensable para 

la seguridad y el buen orden de la sociedad, si son justos 

los tor'mentos y las torturas, mejores medios para impedir los 

delitos; se pregunta si son útiles las mismas penas en todos_ 

los tiempos, etc. como es de notarse, tales planteamientos 

ocasionan toda una revoluci6n dentro de las ideas penales - -

existentes, ellas marcan la base de la hüm~nizi~iOn del dere

cho penal, ya que pugna por la exclusi6n de suplicios Y .cruel 

dad innecesaria. 

Para conocer acerca de. la: obra de Beccar.fa; _se anotan a 

continuac16n tos puntos mh importantes :acerca de su obra. - -
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"Tratado de Delitos y de las Penas":{9) 

"Al El derecho a castigar se basa ,en .el contrato social 

y por tanto la justicia humana y l.a dfvina's~n i~dep~ndien- • 
. \~· ,:~ :~'···' - . :;~;: .·.: .:¡\.: 

tes. ·.;.:·--· ·,<. -~/L:· .:.:2::~·~;:.:·: 

B) Las penas únicamente pueden •5·~~ ~-;t~b'i'e~has'.po~ lás 

leyes; éstas han de ser gene;;¡~~c;,;~~)'ó~~ti~5;'{3'u~i~~;;;~~eden ··~ 

declarar que han sido .Vi,ol~~-¡~~i:~~~;:!g}\l~~/;;.;c-~_-¿; ,
0
:. 

p rop º ~! i º~::ª:e::~ ~:;i H-~~ª;í;iti·!rf f t-~~~~-!~~~~i1i-~~~~~ªJ~:: ~~ -
. ,-_~;:'.~\ .~~j:·· .~.~~.2<··(i~ ;.'~} '.J¡;_~ .. ~;'.;~-~~1-~-; . 

ser a troces;-_. 
0

_ -• .±''.__•_ :_,_,i_ •• :_·_.f~_~_:_: 'L_'_-,_'._-_:-_'_•_-~_:_:_ .. :~ -"·--' .. •-.ú;.:;:~.'-~~-". 
· ··· • · -- - -- - · -~~- - )i-~~~J·;~.,;-~_;io~¿;j,. "°'"" -,. 

facul :~~ ~~~~i~ir~g~:i~~q~~~~-~~~~~l;~~iiJª~-~Eei+h~~Ee~é~9- ~L1a' · 
E)· El firi:,¡~-h ~~~: ~s- ~:i¿:2qJt; el;iiú(or- c:ometa nu! 

vos del.itos, ist 'como la e1e111pliidd~~·- re~pe¿Ío iot~,s-demás 
hombres. ·'·, ;~,; }~ 

F) LA PENA DE MUERTE DEBE SER P!\dsc~1tk ;;OR 1,;.~u~;A;m 
CONTRATO socm N'l LA AUTORIZA, DADO .QUE,EL~;11Cii~a·RE·tfo 'PUEDE • 

CEDER EL DERECHO A SER PRIVADO DE LA VID~; ri{~X" cJAl E~ MIS~ 
. 'MO NO PUEDE DISPONER POR NO m.TENECER"~cio}=t;;;:S,ü:-~L;:~~-~; 

De una manera muy especial en cuanto a las ideas del au

tor antes señalado, en lo relativo a l~ PENA DE MUERTE, moti-

(9) 

{1~) 

Bonesana Cªs•r, "Tratado de los Delitos y de las Penas', 
Pág. 110. 
Castellanos Tena Fern•ndo, "Linca•lentos Elementales de 
Qerecho Penal. Plg. 16. 
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vo de esta investigación, se desprende lo siguiente: 

Su inquietud la, manifiesta al pensar si la muerte es en 

verdad útil en un gobierno organizado, preguntándose lQuién -

es aquél que ha querido dejar a los otros hombres el arbitreo 

de hacerlo morir? considera que la Pena de ~uerte es sólo una 

querra de la Nación contra un ciudadano, ya que juzqa útil o, 

necesaria la destrucciOn de un ser; lo anterior sólo ouede t!l. 

ner dos justificantes, se~ún Beccaria: 

"la. Cuando aún privado de libertad, tenqa tale's relácfo

nes y tal 'poder, que interese a la seguridad de 'la'Na~ión,\' 

peligrosa en,)a ,forma Íle gobierno establecido 0•(0i}'.0 

~' , 

- ,:·· . '·,·.'-,e,·:_. 

En estos~~as,os,,considera,,,la muel'te será necesaria; pe-,-

ro sus pe~súiúi~s ~hondan·en 'idea~ com~ éstas:·· 
. ~--' :: .. ~·. : '..:<?: --::-:i· ~, ·, . . . ; ·.,. 

"No és 'éÍ fÍ'enÓimh':fuerte contra delitos, el especUcu-
·.'.:: ~- ,. 

lo mo~en~áneó;' aunque<té'rribÍe, de la muerte de un malhechor, 

sino el}argo,_y d11a~ado ejemplo de un hombre que convertido_ 

en bestia de'servicio' y privado de libertad, recompensa con -

sus fatiq~'s'ta~Je1;-~ sociedad que ha ofendido". (12) 

Alqunas otras aportaciones de tan notable autor: 

"La.Pena de ~ucrte' es un espect&culo para la mayor par

te, y un objeto de compasión mezclado con desagrado para alq~ 

nos". 

(11) Beccaria, Ob. Cit. P~q. 119. 
(12) Beccaria. ~· Pág. 120, 
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"No es útil la PENA DE ~~UERTE, por el ejemplo que da a -

los hombres de atrocidad. SI las oastones o la necesidad de -

guerra han ensenado a derramar sangre humana, las leyes, mod! 

radoras de la conducta de los mismos hombres, no debertan - -

aumentar este fiero documento, t~nto mas funesto cuanto ~uer

te legal se da con estudio y oausada formalidad. Parece un 

absurdo que las leyes, esto es, la expresión de la v.o.luntad -

pObl fea, que detestan y castigan el HOMICIDIO, 1.o ·cometen. 

<.; ',,_' .. , 

La obra de César Bon ne sana, es realm~n~J;_'.t·~·~9rtante ya -

que en ella no solo se hace critica de lo·~.sÍ_ste;as penáles -

aplicados hasta entonces; sino que ló'.·¡.·e1evante se encuentra_ 

en que propone nuevas Ideas y conceptos que van en contra de_ 

las crueles penas apl !cadas; por lo qtie se :ca~st.dera· Integra!!. 

te del grupo abol !c!on!sta de la Pena· Capital 

As! tenemos, que en Franela, el _Primer Codicio Penai, que 

fue precisamente el francés, en 1810, sent6 deft~tttváme.nte -

las siguientes bases en los postulados que a·. ~oniln~¡~·tóll se_ 
:'~;::-: 

transcrt ben: (14) 

A). Se puede hablar de un derecho penal como'.iter~cho público, 

esencialmente realizado por el Estado~ Re'i1m~nte esto se_ 

cons t dera como una de las misiones mh 'l~.t·~Fánt¿s del D! 

recho en qeneral, 

(13) Beccarfa Ob. Cit, Pág. 126, 
(14) ca;:;:añCI yr¡:ij1Tllo. Raúl. Ob. Cit. P!g._.102. 
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8). La pacificación social. 

C). Aproximaci6n de la justicia. 

Los franceses tuvieron gran _infl~~ricia con l~s i~eas del 
' 

: ;, ~ ra,fa dd Marquh de Beccaria; plasmadas: en •sú obra de los De-

c:t~; 
,,· .. :::,· ,;·. 

1 itos y de las Penas 11 en 1764, en ia t~a tó Cié: incluir en 

sigui e°'tes~·b~cfri;o~'.:,;.tr~~R}~o.•- I_ GU.AL--el derecho- penal los 

DAD Y FRATERNIDAD. 
:};::· ;;\,:~_.i ; ;'.;·.·:.:_-.. : '" 

' - ,;•',<¿_:>· 

En base a. todo_el ,~~~~)o ~e iil,e¡¡_s,})ué 'revolucionaron esa 

época, dentro- de 1 De racho Pena 1 sé -in 1 c'i a Ó; g randas: pri ri c i" 

1>ios_ .. , qu~ca·_?;.:~~c~~-P;;;a·n. e;e~ vige~i:-es; "NO t:iP.vtii;Lifollt --
. ·¡ 

.PENA;'.·SINÜ,NÁ.LEY PENAL PREVIA", con ello y a partir de e-rito!!. 

ces/•la/L~y;;erfa ú~a GARANTIA para el ciudadano, consj;it~yen_' 
d~ a~ 1'1mft~~ a 1 pÓder, desapareciendo 1 a arbitrariedad que 
-.. :'.· .----:<..-;·"'/·> 
prevaleci6'por mucho tiempo en el Derecho Penal, para dar ca-

·~id;~:co¡;~ec~entemente a la HU~ANIZAC!ON del mismo. 

-Al ~xistlr la leqislaciOn penal, se Implanta el proceso, 

au_dienc_ia del presunto delincuente y un Tribunal Independien

te que intentaba aplicar y "administrar• justicia. Posterior 

mente, la materia penal en su evoluciOn, va ensanchAndose ca

da vez más y admite ciencias auxiliares tales como la Crimin~ 

logfa, Medicina Legal, Psiquiatrta Forense, etc. las cuales -

contribuyeron a una mejor y eficaz funci6n del propio Derecho 

Penal. 

Con este pertodo de HUHANIZACION, la PENA DE ~UERTE, su

fre aparentemente un desuso, pero la realidad es que se mode

ra su aplicaci6n, ya que los implementos con que se realizaba 
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son descartados,··pero ,la pena Capital sique latente hasta la_ 

fecha. 

_·:::.~~··: 
P E R I O, O O °é\c'.tf E :_N TS:I F. LC O: 

~;-- - ,;¿-~~ :··;·"):~·:··;·.:·;,:-~-:.._1·,~-· 
··, .. _,,~} 

';'.'''.;"~ ·:;;·;\.: ... --;:·--
Caste il'a'iúis'• rena' estima que en esta etapa, se considera_ 

a la conducÚ d~lic~iva. como: un "efecto de complejos facto--:; -.,. __ .·.-_ ... ;,· ._ 

res"Cl5); ségún'~1 autor· Carrand y Tru.j111o; al exis-tir este 

t'ipo ·de conceptos, es el resultado del adelanto cientffico 

·que ·se fue d·ando poco a poco, después de superar etaoas verd! 

deramente diffciles que dieron la pauta para que se desairo--

1 laran diversos estudios en base al Derecho Penal y en espe-

cial sobre la PENA DE MUERTE, tenemos que oor primera _vez __ se 

va a tratar de encausar la conducta delictiva,- hacia una .posi

ble "readaptaci6n del delincuente•, pues si se encuentra fue

ra de la norma jurfdica es interpretada como una manifesta- -

ci6n de la personalidad del que delinque. Empieza a dominar -

la idea en cuanto a que la pena como sufrimiento no tiene se~ 

tido, ya que la importancia de ésta consiste en su eficacia. 

Se inicia la funci6n de garantfa de Derechos b4sicos de 

la persona frente a las arbitrariedades del Estado. 

A este perfodo se le denomina Cient!fico oor el hecho de 

tener una finalidad, que es la humanizaci6n del Derecho Penal, 

as! como surge la rehabilitaci6n del delincuente, esto lo ha-

(15) Castellanos Tena, ~. Plg. 35. 
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ce de una manera ordenada, slstem&tlca, con métodos de estu-

dlo y postulando teorías, es decir ~lgulendo el método cterit! 

fice. 

Se 1~ da. auge al estudio de la personalidad del delln- -

cu.ent.e, por medio de avanzados conocimientos aplicados al ám

bito penal; los cuales son perfeccionados por César Lombroso_ 

y Garófalo, con su Teoría Lombroslana, del Delincuente Nato,

asf como sus estudios se fundamentan en los descubrimientos -

de Carlos Darwln; en fin, valiosas aoortaclones que hizo a la 

ciencia pénal, no desatendiendo los realizados por el mexica

no Alfonso Qulr6z Cuar6n, los cuales representaron la revolu

ción en ciencia pen1t~nc1arla, la Cr1mlnologfa proporie téc~l

cas d.e: rehab11 ltacl6n, en base a. estudios profundos ,de psi co

logfa ~ l~ persona que delinque~ 

Teniendo un panorama qeneral de las distintas etapas del 

Derecho Penal, en las cuales debido a las distintas épocas en 

que se presentaron es relevante el cambio que sufrió la idea 

de la pena, aplicación e Intervención de la Iglesia en las 

cuestiones del Estado, su separación y la actuación del qo- -

blerno ante la sociedad dellctuosa, según la época que va de~ 

de una época salvaje, de conductas bárbaras y animales que 

fueron siendo erradicadas, por medio de la oroanlzact6n, ln-

tervenclOn de una autoridad, Influencia rel1q1osa, creencia a 

ciertos Dioses omnipotentes, llegando a estar bajo el yuqo de 

un gobierno represivo y cruel, en el cual a la VIDA de una 

persona se le consideraba como un objeto y jam&s el valor más 
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Importante que puede tener un ser, el cual sufrfa una tortura 

que lo preparaba hacia la muerte; considerando que en todas -

las ciudades en que se aplicaba fuera una medida de preven- -

cl6n o soluci6n a la delincuencia, sino que cada ejecuci6n se 

convertla en un espectáculo terrible, en el cual se humillaba 

la personalidad del procesado o condenado. 

La s1tuaci6n se aqudiza a fines de la Edad .~edia, en d_O!!. 

de la Iglesia juq6 un papel importante, que puqn6 por h,~C:erse 

a un lado, finalmente en la Inquisici6n se realizar.on ~fles< 

je sacrificios bajo una bandera de reliqi6n: pero cori.el~pe~

rfodo Humanista, se marca la pauta de una renovacló·~\d~~:idea·s 

penales que se qradúan en el periodo c1entfffco~'}cori respec

to a la PENA DE MUERTE, no ~e ha podido elimina~ del. todo y -

es el caso que estando en el siglo XX, se apliquen torturas,

castigos crueles y muerte, a sujetos que tal vez:~unca se me

recieron terminar as!, existiendo infinidad de casos de muer

te no resueltos e fnvestiqados, los cuales pertenecen a un P! 

rlodo que supuestamente es la Venqanza Privada, en la que el_ 

odio y esotr1tu venqat1vo hace presa al ofendido y trata de -

"pagar en la misma moneda, si no puede hacerlo .:·on er agresor 

lo hace con sus alleqados, retrocediendo al tfpo de conducta_ 

de la ~poca b!rbara. 

Oespu!s de tener un bosquejo de las distintas etapas del 

Derecho Penal, es relevante el cambio, que sllfri6 la. idea de_ 
. . 

la pena, su apl f cacfón, la forma como la: fqlesia ·intervino en 

los cuestiones que corresponden al Estado; -lá-actuad6n del -
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Gobierno ante la sociedad delictuosa, todos estos aspectos 

han logrado modificarse gracias a la evoluci6n que el Derecho 

ha tenido para brindar protecci6n a la sociedad y castigar 

los delincuentes. 

Ha sido este el medio, mediante el cual La Vida de una -

persona ha dejado de ser considerada como un objeto para dar

le el valor más importante que puede tener un ser humano. 

l,3 EN LA EDAD MEDIA 

La Edad Media tiene lugar en los siglos XII al XVI apro

ximadamente, y es en este periodo· cuando se realizan los crf

menes más despiadado~ (,torinen.t_osos; re~ 1 i_zados por parte del 

Estado, el que con auxÚio d~ s~~t~umen~cis ~~re~dos especial-

mente. para elec_ut~r}la~~p~e~as imyuestas, qúe estaban destina

do~···par~caus'arYlaMÚERl'Eó bier\mutilar alqún ·miembro del 

cuerpo. En ~sta épocá tieÓe gr~~éJmport~ncla la participa- -

ci6n de la r~lfgi6n·, pues ~~r o~den de.1 soberano aquella per

sona que no.fu.era creyente'~ra··sujeto'de las más crueles tor

turas .y.muerte, lo mismo sucedfa a las personas que supuesta

mente tenfan "pacto con satanás" o practicaban la "brujerla" 

y simplemente por algún delito que en ocasión no se· habfa,co

metido y en caso contrario tal vez en nuestros tiempos no se_ 

sancionarfa con la PENA CAPITAL. 

En esta época, puntualiza Carrancá y Trujillo-, "La hum!_ 

nidad agudizó su in~enio para inventar suplicios, para venga~ 
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se con refinado encarnizamiento; la tor~üraera'ün¡·"cuestlón 

preparatoria" durante la 1nstruccl6 y ~na ·~u;{tiO~. Jli~v1~"-

s1ones". 

s16n perpetua en subterr!neos, la'jauh:dehlerro'odZmad~
ra, la argolla, pesada pieza de madera cerrada al ~~ell'o, .!}_ 

"p1lor1"• rollo o picota en que la cabeza 

ban sujetos y la victima de pié; la horca y los azotes; ~· 

.~. en la que se colocaba el reo despuh de romperle los -

huesos o golpes; las galeras, el descuartizamiento, por la: as 
-· - . ,- -·· 

c16n simultánea de cultro caballos; la hoguera y la ·de~:~p1,ta·:·'." 

~por el hacha; la marca Infamante por el hierro .candente; 

~~. que daba la muerte por estrangulación; los 0 tra1Ía .... 

jos forzados y con cadenas".(16) 
'."~. '' '.>}. 

Como se ha dicho, la !NQUISIC!ON, persegu~a·al e.x~ranJe-
ro a través del herHico, siendo a la ~ez l~~¡:au~:~dfr~'a 
de la ortodoxia y de la naciona11.da.d; .... ~:;_,.,.''X:,;}; ·,•., 

·.·.; ' '''.~' ,.~:/:~ :·1· __ .:'': 

Ademh ,'los condena~os,por,.~.1~1'Ft~An~l.~~} la )'!quJ,stctón, 

enr1quectan a1 rey, pues. los b1e1¡'es'iié1E~a~denaclo e·r:an conf1 1 

cadas en su provecho; tal fue elr~a·~~·e~.E:~~~~~; cu~ndo la 

reina Isabel, que era ferviente catóÍI:~: n~ pocÍ!a sequir per 

mltlendo que Granada continuara en manos de los adeptos del -

Islam, apro~echando las rl~as constantes entre granadinos, or 

(16) Carranc! Truf11lo. 9-h._ill. P!g. 110 y 101. 
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ganlz6 u~a Cruzada y la ciúdá.d cay6 e~ma~'~s de los cristia--
. .~", .. 

nos, ante 1 o cual Boabdi 1 ;.: ul VP1o re.v..111orci'.de r.ranada, entre

ga las llaves d~ 1,~;;ciudad/a l~s R~~'es.'caidllcos ~1 Z de ene

ro de 149Z 'ahe·~~r;;~iiu~éi6~:·~ los moros se les habfa per-

mitido segufr p~·~c:lr·¿~~~o'~u i~ligi6n oero el comnromiso no -

fue cumplido { c_omo la Reina Isabel no podfa ser considerada_ 

como devota, sino más bien fanHica e intolerante, los judíos, 

mahometanos y cristianos (que no eran estrictamente católico~ 

empezaron a sentir la •mano de hierro• de'la reina. Tres me

ses más tarde, con. la toma de Granada, la reina decr~t6 que·

los judfos que no fuese_nbautizados serfan expulsados, por lo 

cual les daba .un plazo de 4 meses para abandonar.el pafs,_n§.:_ 

oudiéndose .llevar ni _oro, -plata, alhajas, b.lenes· 

terrenos y· ést'os pasaban a dominio de los reyes. 

La I_nquislcl6n en Esoaña, fue 

Isabel 15 a~os antes, mandato a cargo. del Tr1.bunalcEclt!'siástJ. 

coque con motivo de persequir la herejía, encarcelaba y tor

turaba y_quemaba vivos a los que sosoechaba que no eran cat6-

llcos fervientes. Dentro de este Tribunal se tuvo a Torquema

da, el gran Inquisidor, hombre duro y desoladado que fue tit! 

lar de. dicho Tribunal e hizo morir en la Hoguera a 8,800 oer· 

sanas, quem6 en ef19ie a 6,870 y conden6 a otras penas a -

97 ,3Zl ge_ntes". (17) 

Aunque después de los Reyes Cat61ico~. la Inquis1ci6n.ya· 

(17) Enciclopedia Mente Sagh. Tomo 6. Hq. Z319. 
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no fue tan rigurosa, siquiO latente siqlos después, hasta que 

en el siglo XIX fue totalmente suprimida, 

El siglo XVI presenta el fin de la Edad "ledia. y el rena

cimiento del mundo moderno. En Europa la nueva ciencia y;e~• 

nuevo esp!rltu investigador, pone· en tela 

e instituciones hasta entonces aceptadas. 

Con esto se da por terminada una época deFDerecho.~Cenal; 

en la cual la humanización no existh, aurique~las'·s{b~r:i~os
se abanderaban en la religión, escondiendo sus ·~eyes• las 

que no aceptaban ser apeladas o discutidas, ~ino ~~e s61~ de

ber!an ser obedecidas. As!, dama~ paso al si¡lo XX, en donde_ 

con las ideas aún latentes de autores de qran reconocimiento_ 

como Beccar1a, Carrancá, r.arOfalo, Lombroso, Rousseau, Man- -

tesquie y otros dan la bienvenida al aran cambio en el Oere-

cho Penal y consecuentemente a la PENA DE MUERTE, que muy a -

pesar de esta revolución ideológica si que palpable, y lo cual 

es motivo de este e~tudio. 

l.4. tPOCA MODERNA. 

Pese a la evolución que ha habido en el Derecho Penal, -

la PENA DE MUERTE, se mantiene firme· e~ nuestros tiempos, - -

aclarando que su frecuencia ha disminuido en algunos paises y 

sus formas de ser aplicadas han sido cambiadas por el sentl-

mlento de piedad y humanización de algunos legisladores; aun! 

do a ello las leyes modernas que la reaulan, excluyen toda 
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clase de torturas las:éuales se cá.lHfcan'de' innecesarias; 

pues 1 ~ ~j·e,¿ucfa~ de ~·~ta péná ,h;::de j ádo de ser aquel espec~-
''l5i- ' .... ,._; '•S'..'" ,·.·::.'<··: '•L • 

• ücul o ,P.úM.;kc~~;s.~~~~·;):.~~~~·}9~;~s}a,~je.~~ºX!!Z~~éllt~J)~, Edad .'1e-
d ia; ,; '?> .¡~. •:; , <') ,, 

En· ~;~~~t~~·~:,z¡~~(i;fi'~·~WfNA'(fo'i•~tE~h:.i! ¡~fic~ d;·~iiná man~ 
· ra y·. di't~~~1·~ ~:{N·~~~:~~'~'.~it~~i;~~'~ .. ~~·~ó(/I¡':'N É;f ¡¡·;¡'¡, d i'?an ~~man o.· 

· e o n.f e sl~a~Y~ i~f g~~ii~';''.ari~~; ·~¡~)'.~'.g~~'~t~So '.~ u:~!t:~f"~.{r~1~.~ ·.··~ • com~ 
ter". (lá) .'.~i? 7 ;Y,C, •¡::• .;;¡;:• ;/: , ..• 

'.-" .. ~{;,:· ':"·"'~~:o:·~.,~·<'2!," :~2~~1~-- }:,i3;i:J,, :.{;9 

Lo•s•: 1"~1:~ú'men\os .· •. ·.,, .. ,se ·~~P ea ró~:•com?l~.~f~~;~,hn:~í,~d~~·s,. 

~ ::;'.~~ir;.i:~$~iJfü;J;~.;t~·:·!~~1R~~ttfü~f :wr~::'~ · · 
COlllO fueron' la horca··y,el fusllamlento,j'ue)1an siÚ~ubsti~
·tuidos; enal!lunos'.pa!ses, P~r métod~s como son la silla eléf 

'; -~-- -

tr.ica, ia:Cámara de qases.~iilyeccÚn'ietal entre otras. 

Desde su .inicio hasta nuestros dlas, la existencia de la 

PENA DE MUERTE, ha sido motivo· de, Conferencias, polémicas y -

congresos que defienden la· NO apll~aci6n, aclarando que exls

~en posturjs legisja~t~as"para su aplicación; teniendo asl 
. -·,. ·- ·•.· . 

que el Profes¿~ Maté.AnceJ', tresidente de la Sociedad lotero! 

cional de Defensa' social ,··sen~la los elementos que han permi-
.,, .. •-- .. 

tido ·la existencia de la Pena Capital. 
'·._:-;-.' . 

. Los.estudios_:real.tzados_ por.César Lombroso y Ga.r6fal o, -

pretenden atacar el auqe de la delincuencia para tranquilidad 

de la burgues!a y sobre todo el autoritarismo generado a todo 

(18) Garc!a Ramlrez Serqto. "Manual de Prisiones". P!a. 139. 
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lo larqo de la la. mitad del siglo XX. 

Debido a los estudios profundos que ha realizado el Lic. 

Garcfa Ram!rez, en cuanto al tema en estudio opina: "Los con

flictos bélicos mundiales han contribuido, por lo demh, al -

afianzamiento de la máxima sanci6n sea el ejemplo y contagio_ 

de la ferocidad de la contienda, sea como medida preventiva~ 

de actos de entrequismo y traición, sea. como puntual venganza 

contra los colaboradores que, en su hora, allanar_o_n el camino 

de los invasores y disfrutaron de su favor, a cainliio:de la_S!!, 

-mi si!in y el envilecimiento", (19) 
.- .. _,¡·\':'---:-·· 

La Pena de Muerte indiscutiblemente ·ha evoliJÍ:ion'ado e·n _-

_cuanto a sus implementos de.ejecucilin,lY~'.~~e'.~eJ~:;~f;za en -

·forma privada¡ pero·ha:ºdisnilnuidoTa /r~ctf~néi'a ,-~gal 'de s''u--

apli~ad!in. -
,. . ' ··-·-, 

•AsÍ~is~J. en ~ú~stra época'ses19U-eri'iíre~entando 1>01ém1-

cas por abolir la Pena éapltal; yotr~t~~-~Eino~ n~mero que e 

aclaman su imp~sicion. com~ he~~s-~e~di~n~do en cap1tu1as an-

teriores, 1á tendencia conservádora-se:ba'sa en Ideas del Mar

qués do Beccaria; las -¿~a1ei sf-se::analizan ya no son aplica

bles a nuestra época, 1.á cual se caracteriza por las crisis -

- -ecónOriilcas~- exce~ 1 vOo fumii'n'- de~ deffnccuencfa~ -slii -embargo V • 

en contra d~- much~s- opiniones' y por encima de adelantos cien-
. - ·-.·,·--- ·" .. 

tfficos, culturales·; etc,; ·hay•pa!ses, entre ellos potencias_ 

mundiales q~e aOn conservan-en su leqi~laciOn suprema ·1a Pena 

(19) Garcfa Ramfrez; Sergio, ~· P!a, 139. 
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CapÍtal; e~t~~ .• ~11.oit~nemos:):hina, alqJn.os.~est~dosde Esta-

:::.:· t~:i~f j~l!!Hj;:,~;·~·:.·~··.i··'.'.·:.• •. :• .•. '.·.~ .• · .. • ... ·.·.·.'.~.; ..•. :_··.· .. : ... ·• .. ::f {¡:~¡qt.~:f ~;;;~:-e~· 
·:.Al e~·a n i·~~'<.N~~~'.i .·~~'.{;·f .\~~.:; .. '..~·;·~ ::::t~) . :·::".:-~;: "''~,,; : _ ~ -_ ·r,~ ··'> '-:,.;:.·- '.i';,::-_-r-~ -.,_-; 

"'{ -~- ·f~'·-_ .. ,., . ,, •. e- ~-i' . '.~¿~~?~ .;f~}t;·: :'~~o:\':,:cl4~·,_, ;'.~;:. ~:~)~;, ,; 

a l a. :::: º.::~:~~~:~~: .:~:1 : ~:~ ¿j:f t!~t·~Hi!n~·~¡~:;~i:~.~;ii~5:f f ~~uy en . 

>_.,,_,_ ·/ .. :: t·: -; •/• - .:.:.' ~::::;:F:: :-?~'·"·.;{~"'; :./¡.?~:,, --·;< f: .t/ :-':; 
"C~lombla '.'.'. :;.. . .. <~rtfcul() 29 

EcÚacÍÓr •"•·•->> · ·• • '.';, .::.~ 19Í . .• ~: • . ·· 
·":t·. ,.·:.· 

Panamá· 

ur-Ügua'y~- -~~~ 

30 
26 

58 

1Ó2 

otras. con¿~Ú~:~iCÍ~e·;.J:~o~6 la. nuestra de 19Ú, ,admite .la 
-----· ~ ·- --~ !' .. ,. .: --- e - . -" .• • __ • __ ·;- .-. 

Pena. de Miterte'-;"¿'¡;~.fci'erHs"'re'iervÜ,''eritr'~ l a's cfue !foe. 1 iH; foj: 
.·.~:,. ' 

molarse, af~ladas.·o a~cíé:tadasi lii~pre~cripción para .delitos -

polfticos;.,la ~incJ1.i¿~CS~a·cr~meJ~s·e~pe~lalmente g~aves· y-

la conflna~;o~'.~ leyes. mili tires;,. (20 

.En. el caso exereso de nuestro pafs, ha realizado Trata-

dos a nivel Internac'ional ·que en contenido, la Idea es "En 

caso de Imponerse la Pena de Muerte al Inculpado extrafdo, el 

Est~do que lo requlri6 se obliga a sustituirla por la inmediA 

ta lnferl~r en qravedad, mediante un lndulto".(21) 

(20) García Ram!rez, Ser~io, Ob. Cit. pág. 151. 
(21) Garcfa Ramlrez, Serg o. Ob. Cit. Pags. 140, 141 y 142, 
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Este Tratado lo .tenemos .con Colombia, Brasil, Pana,m.1, El 

Salvador, Bl!lgii:a· e Jtalfa. 
·,,,.:.: 

P~r {rÚa rs~ de un té;a ;que ocasiona poHmi cas, ha ha bi -

Confér~nét~~ g~_e f¡~'-a~oyall la P,en{en~>esiudici; siendo una_ do 

de __ l as: m!~~~~'!1.~o~t~n t~~--'~~~·-1 a· qu_e~s~ireal i z6de11y{a 1 · 16 de_ 

sept ienibre de''".1967, 1_1 anÍada Coloquio Internaci anal C,onmémora ti. 

vo del Ceni:e~arlo.de-la ~bo]ic16n de la--Pena de 'luerte" en 

Portu~al .~en'--la q~e e';tuvo presente el \ic; Raú
0

l Carranca y -. - --- - .. . -

Trujillo ~solicitan abiertamente ·la abolición, sin lleqar 

un.iflcar ese cdteria· a -'nivel mundial. 

O~rariti ~l aio de f966 el Profesor Alfonso Quf~oz•CUa~6n,· 

se preocÚpO; entre otras cosas',; oor. _realizar· un ~est_u'di()''pró-
fundo_ pata g;ter~inarlá efic_acia d~.l~""i!PÚ~aé~i6~-~-eja Pena·. 

de;Muerte¡ ta\ investlgacl6n se .resJ~e)~ tF~s ~unt~s;(22) 

lo,--·" Los: qu( hak dei;ogado .1 a ·Pena d~ -~~~di ~~ t 1 ~~~o ;t r&s. 

Jo.- Los que Ja conservan alh¡C:e~~el;inJ~stiqac!On". 
. : : - ·.:;_ ~ ~ . - . : . . :, '. _~-_:; 

finalmente agregaré, que nuesi:l'o pafs la i'ecó~oce .sin 
1 •• ' •••• :··_ -_ •• '· 

aplicarla como en otros que· la conservan a pesar de confllc--

tos polftlcos y econOmlcos 

mo un'med{o de represton! 

Ób: Clt; Pág. 145. 
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CAPlTULO SEGUNDO, "ANTECEDENTES H!STORICOS DE MEX!CO" 

2. l. EPOCA PRECORTES!AN~. 

Esta etapa surqe con la Conquista de los espanoles¡ a 

nuestro pats,: encábezados por Heriián Co~tés, h~'cho 'quevinci a 
. . - - -'· - - -·---·, - .. ,_, 

·_. '' ,. ,· ~~ 
influir,,en la ldeol0'1fa, creencias,,reljqiosas/'costumbres', y 

por supu~st~ en su cirganizaclón jurtd1ca. ~~/~~~;ª·~610 no~ - . - ._, ~ -- ·-· "' . . . . - '" '.·· .. · ·. · .... ,, - .· 

ocuparemos de dar un panorama genW co lle ,fa eE:.liA'~c~itTAL ': en 

'' ~st; pei'taélo'de acuerdoia,,c~óni~a s ;; r~l~t'kscarJi:~n' de:· 1~ s~ 
~ -.·:;-. --'-2~;---'.~ - --,,;:::-:...._ ~;,:_-:_~-- -

f fcJe'nt'e in formaci 6ri hf s "t6r"i ca -·~de,: los>·pueh 1 os:·:::en :-luint"o .-i}p~~ - ""'·=· ~ 

der,' ~ff~~a ~:~1 ex i ~t 1 a ~1 gÚ~á rkgl~me~t~ ¿iGn JÚr;dl ~~: ~~·cri ta 
''y t"Úvézff·¿~ta llegó'.a,exr~tlr perdur6'~hasta antes' de la~ 

· .. · '.-·- - _-., -· ~~ .: .. - "!->ce'"'-~-·,;-_ -.""--- -· ,_'_, __ ._-, ;:_,__'- ~' _,-,· . 

, conqulstá, ya que al 11evarse:á é'atio este 01Úm;~~uc~"só; lmp~ 

raron las l.eye~_d~Ja'col~~1a}a1:respecto eltic'. Carrand -

menciona: .. "La.1nfiuenc1a'.delrendlmlento de11nd1Ó en lagén~ 

sis del puÍ!'Üo'meiflÚrio es de•di fiel\ comprobaci6n,• 1os·. mexi

canos, aan'e1 lnd~~.t!~ rÚ~ p~~a.estanios totálme~te·· desprendi 

dos de toda 1dea'3urfdica•propia~ente 1ndfqe~a, ~~~éci"Lituec 
tenqa su origen y.ra~/e~.1cis J~~s·y co'sL~b~e~ ~r~¿or~~sia--

,., -nos 11 .-c2J)'o: ,-;,,~-- ···- ~::--- _, ,-_;.:. 

A pesar d:·:::~:¿:;~~,~ hÚ~:t~ d~j~~;;~n~·~éifco·-~ ·~·.· 
se inicia con ta iirimera Cédula ReaÍ. cÚétada,para·~el gobier

no de Indias, es ~ecesarlo ~or cons1derar 3 ~1 ri~'re~hÓ como un_ 

fen6meno mhl, que nos ocupemos del dere~ho.d~ lds Indfge--
. •'; ._ -;\:~'. 

(23) Carranc~ y Trjlllo, Raúl. Ob; cft': ~~g;
0

:Ú2 .. · 
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nas ·~ntes de r~·can~uista, a pesar de la ~scaia l~for~aciOn -

que exi~·¡~-~l resp;cto es de suma Importancia notar la orqani 

zac_iOn frespet'~ que exlstfa hacia la pena impuesta;~;\' 
es sin ·<lü·d~T.io,~IJe contritiuyo ª que en esÓs 1>liéb1o's-hubi.era -

prog~es?)• resoeto hacia los soberanos; d~bid'~·a;s.tkf}o~/~u~~ 
. Í e ·i:enfa 'a }a;'pénas i'!'puestas; qu_e po( fo .• <i,~~~.r,,aJ 1i'~a l~ 
MUE.RTE;~hf .,. .. . ·. > *! ;::,,; ...• ·•'iJ .•.. 

\~~~Ynd~me en Ja obra .del LicÚM~~~i~-~~ y ;Nú~·~z.}Lte con 

·e 1 ~;~:~w\~~~ n~~~~~b to~. /~~(i~~a'i"~'sr;~;¿()~'i}a iia:;J.·~·gruP'ado s~ 

::::b;::6is'.j}~:d~~¡g"mmJ:~?;tí!'r:~~:::~·/:~;:·::~:·::::::··· y· 

-di~rbrLÍlÚlyc{r:importanda a los ref~o~de3,excoco y Tacutia, 

po~~súfoo~m~~'.Ci~ilizado~, a. tal grado su adeliinto que en -

el pueb_Ío .de Texcoco existiO el "COdigo Penal. de Netzahualc6-
- - . ' 

yotl", ·en el que se estimaba que el juez tenfa la gra_n .liber-':. 

tad de fijar las penas, dentro de las cuales se encóntraba: -

la muerte, .la esclavitud, la confiscación,. el des.tierra;· la·

·sus0ensión o sustituci6n del empleo, prisi6n ·e·n .'cfrcel o dom.!; 

cilio. 
. ·-_. . '., . ·.·._ · ... : ... > -

En 1 os casos de adulterio sorprendido e i nfrágarÍt i, :1 os_ 

··a dril teroserarí:=Ja¡Jrdadcf~~Ó;,estrangulado~E~~fa~li~a~~.'.1 ~ ·.penac 

de muerte ell los casos .de homlei dfo i ntencfonal.' 

A continuaci6n.se· dar4••un· .. bos~u~% d~Ji :o;~~nii~ci6n j)!_ 

r!dica y penas que.se apÍlcardne~los reÍno~ d~ Acoltiuacán,-
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-'""· .··~·~:!--'~··:.,·.:::·:,:;¿.;'-·.:o.CU./):-;~"' et.:·".-· 
;~~~: -~) ::~~!;~.,_.~ :~.~~~;; ~-{~>L{Z::f\:"" ::.,~,;:_:,~ . "'-; -

.Cont~ban;-¡c:ri~:ffuni~(l~~ilnjzaciOnb¡s~~nte coriipleta en la -

:~::r::ª~tt•~¡,~,~~t:t~gN~·;~~¡~;:~::4~:r·;;·;f :r~~º-~-~;~: i-: :::ª:ª:e~ 
apela~iories en éasos'~ri~ln~les-; .Estos''magistrados nombraban_ 

en sus r~s-pec(ivi~' t:-~rjtorlita_3 6.4 fueces que inte~raban_ 
los t~i bú'na le-1(c~ieqfa"do's; fos 'cüaie's terif ali conocimiento de_ 

juici~s c;viles /penales; que eran inapelables y los primeros 

: __ >'::'- __ >-.-.- .. '.';-~~-_-·:.:.::,' .-:-:·_; __ --·:·;~ ___ -.' 
Lós júece·s "terifaii la ottli9a-ci6n -de dar a conocer al Tri-

bunal los asu~tos en que int~rven!an al dfa; Existfan poli- -
- -

cfas que se encarqabari di;-emplazú a-las•partes y. a los test_!_ 

gos en_ asu.ntos civiles y penales-, además de aprehender a los_ 

delincuentes. 

Se considera que el pueblo Azteca no sólo dominó militar 

mente a la mayor parte de los reinos de la altiplanicie mexi

cana, sino que impuso e influenció las prlcticas jur!dicas de 

fas- pueblos--que- se conservaron independientes hasta antes de_ 

-la Conquista. Los aztecas hicieron una oerfecta distinción 

entre los delitos culposos y dolosos, atenuantes y agravantes 

de la~ penas, excluyentes de responsabilidad, acumulación de_ 

(24) ~endieta 
a 31. 

Núiiez Lucio. "El Derecho Precolonial': P&g. 28 -
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sanciones, reincidencia, indulto y amnistfa; 

El investigador Carlos H. Alba, dice: ... ''Los derechos del 

pueblo azteca pueden clasificarse en la sig~i~~te forma: 

l. Contra la seguridad del Imperio'. 

2. Contra la Moral Pública. 

3. Contra el Orden de las Familias. 

4. Cometidos por funcionarios.·., _c:.ij:. ,e;:'. 

5. Cometidos en estado de guerr_a~::;; 

5. Contra la libertad y seguridad·:dé :1as'.penas. 

7. Us~rpación de Funciones y u~~ Jnd~~i~o de fnsignias. 

B. Contra la vida e integridadcorpof~( ~e lfr personas. 

9. Sexuales y contra 

10. Las personas en su patrimo~i~~.~25~~·' 
Mendieta investiga las penas existentes entre los pue- -

blos citados: 

D E L I T O P E N A 

ABORTO PENA DE MUERTE 

ABUSO DE CONFIANZA ESCLAVITUD 

ALCAHUETER!A QUE~ADURA OE CABELLOS 

ADULTERIO PENA DE '!UERTE 

ASALTO PENA OE MUERTE 

CALUMNIA PENA DE ~UERTE 

(25) Alba, Carlos. "Estudio com arado entre el Der. Azteca 
el Der. Pos1tfvo~, citado en a o ra e as e ano ena. 
Pág. 43. 



O E L I T O 

DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 

ESTRUPO 

ENCUBRIMIENTO 

FALSO TESTI~ONIO 

FALSIFICACION DE MEDIDAS 

HECHICERIA 

HOMICIDIO 

INCESTO 

PECULADO 

PEDERASTIA 

ROBO 

MALA INTERPRETACION 
DEL DERECHO 

MENTIRA 

SEOICION 

TRAIC!ON 
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p E N A 

ESCLAVITUD 

PENA DE MUERTE 

PENA DE MUERTE 

PENA. DEL TALION 

PENA DE '1UERTE 

PENA DE ~UERTE 

PENA DE MUERTE 

PENA DE MUERTE 

PENA DE MUERTE Y CONFISCACION 

DE BIENES 

PENA DE MUERTE 

PENA EQUIPARADA AL ROBO; TAMBIEN 

PENA DE MUERTE 

PENA DE MUERTE 

PENA DE MUERTE 

PENA DE tfüERTE. 

PENA DE MUERTE"[26) 

Existfa también rudeza en los castlgos,par~ lÓs menores_ 

de edad (C!idice Mendocino 1533~1550i: ~~,~.~~-~~;'~~c"~~c:~ 
-·· ' : 

"A niño de 7 a 12 años: Pinchazos en el éu~rpodesnudo -

con pOas de maguey, aspirar humos de pimienios ~sa~is,:tendi
dos desnudos y durante todo el dla atados d~ ples y ~anos, 

(26) Carranca y Trujillo. ~· Paq. 114. 
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por toda raci6n durante el d!a tortilla y media para que no -

se acostumbraran a .ser tragones. También tenla pena de muerte 

el que mataba a su mujer por sospechas .o Indicios y aunque la 

tomase 

se sintetizan en -

el siguiente Caste 11! 

nos Tena: 

"-

- corporales 

- pecuniarias 

- muerte, que :;e prodigaba dém~sja:doy se aplicaba bajo_ 
~ ":·~~; 

las siguientes formas: 

a) lnclneracl6n en vida 

b) de ca pi tacl6n 

c) estranqulaclón 

d) descuartizamiento 

e) 

f) 

g) 

' ': ,- .-:'.:: -.· ' :,~: ~·.· 

e~palamle~tó 
1 api dad;~{ 
9Úroteyflnacl1acamtento 

de la ca~kz~;(28) 

(27) Mendieta y Núñez. Ob. Cit. P4g. 63 y 65 •. 
(28) Castellanos Tena . .Qi,___fjl. P!g. 43. 
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Se puede notar la rudeza· que e·xis't!a en las normas pena

les, que son similares á las e~i\tk-nte{'.dú:~~nt'e el periodo de 

la Venganza Pública, pero se c~nsrcÍ~raqüe'esta leqislaci6n -

fue de gran ayuda para que el pueblo azte~r ;r;os.que a contj_ 

nuaci6n detallamos, fueron los 'i¡u~.:6~gf"a~o.ri ,destacar por sus_ 

conocimientos y disciplina. mili,tar}·1.l\icuaJ s~-:lograba bajo -

1 a amenaza de cas t 1 go e 1 cua 1 p'or'!\él '.9é~e,Pa1 era' 1 a PENA DE -
: ;,· ··;~:},,:.:;_: ~):}~>>:r;J:~;.:. :'i:cY~~ ·' ·-->r :: · :-~ -.::,- -

MUERTE, tal efecto surtió ~n estas~<\ribus:y;r~ino~ que .el rey, 

los jueces y magistrados. e~a~f·tR~~s:~¿º"~~~s~~c~º y temor, -

pues hasta ellos tenlan qu~Lr~ii1t~ri~ fJ'ncla~ Sin la menor_ 

falla o mentira, pUes-tamllian ~ia~~-ca~tiq~jdoi como cualquier_ 
-·-: -:· ·. ; .. ; .. ·.-- ,;-: . 

particular y en ocasiónes-·con 'mayór castigo,"ya que.se consi~ 
- _·, .. --: :.· : -

der6 que un error. de ellos podh causar· da~os a muchas perso-

nas. 

PUEBLO MAY~. TARASCO,, DE:iExcocn' TLAXCALTECA. 

En estos p_ue.b}os ,era considerado qde la ;efectlvidad:de -

la ley r~~ic~ba:etlllcpen~'ó c~s¡Jgo m:s{jsevero i¡ue puÚese· -

. exi s ti~,. por j() ~tie.i ~ PENA of MIJERTE·era.•cái 1 flcada cómo cas 

tlgo ejemp,la~:r:~al~:~t:~:~-~~r ;~ril10~6. ~~q~e 1-a infinidad~ 
de conductas ~·~1fCt1~asfy.sús varia~t~s eran sanclónadas con _ 

_ _ . 1~;111\l~l'_t_~iiJJfil.~~!~~é-t~:ifs(guie.~tes •. f~rmas: _ 
·-::_ ;<:-_,·. ·; :·-~r'/~-~:-,-:. ---- -;=----- - - _,---'"";-:---:o--_-·>-7-' 

- el 'sujetofuera la~ldildo 
- su cuerpo,,:~fueN comido-por aves de .rapiña 

- milchac~mie
0

nto de ~~&neo, etc.· 
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' " -- ___ -_-

Los delitos por 'los 'cuales castÍqátian con Jci PENA DE 

MUERTE eran lo,~ que,a,co~f:in~aci~ri mencl¿noi' 

:::::fü:;~:~;f 1¡~~:~~~~:r¡li1fü~m1~~t1~~~~;,~1:~;:. 
· ban e~a~•·:iHaJ;hb1~'s';'~3o}{¿E!~~.~j~)o~7~1~qj;~ re"g'f~1~'·t~1!te;(?1n ti!. 

ra · ú~ (t~m~·~ ~~r ;¡~ii nqÚi r, p~~s. i~\ 9qf d~·'']a~'.f" p~~asfa:era~•'cá,~-
sa r la' MuEJÍn[ e· »· ,6t\\ .. ,.~ 

se púede notar Ja• i~oort~~ci~ que''tiene{•¡á{'he~iivl1dad'•'.: 
impuestas, dió como. resultado.que éstos pueiii'os p~d·i~~añ .. al~~ 

canza r un grado.alto. de· e 1vi11zad6n/ há'ci eri~o l"~~es':~eáido•~ . 

sus ideas reif1{iosa~ y el respeto a lá vida de J.os d·~'niás,· Jo_ 

que en nlnglÍn momellto.~onstituy6 un obstácul()para t~a~J_ica
ción de'laJENA'DÉ MUERTE, 

Drscle. ·:ntes de la Conqul sta, según datos. re~opilados. por 

·Ja .historia· a través de sus Investigadores, el ·Derecho Penal 

Mexican·o ·se caracte.rizó por su severidad en la ejecuci6n:de -· 

ca~tlgos o penas ya que ten!an una concepción dura d~ la ~ida 

y sobre todo un gran respeto hacia sus gobernantes Y la poi r~·. · 

tica de htos, 

"El Derecho Penal precortesiano de ninguna· manera· in.flú;; 

y6 en el de la época colonial y el vlqente',~y-J~~qfifJf~ii·tu<lio, 
de éste es motivo de estudio de Arqueoloqfa Criminal ".'(29). 

(29) Carrancá y Truiillo, Raúl. Derecho Penitenciario Cárcel 
y Penas en Mex1co". P3g. 79, 
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2.Z. EPOCA COLONIAL 

- . : . . 

La Epoca en la Colonia, fue úna metamórfosis'·total en 

las ideas penales, las cu~les>fue~Jn·¡n·'.º.·.·.·_d.· .. i.i\.c.ªa.as ... '•.P.·.· ... ·.º ... r .. 1.os con .. --• • -, • •\~ •;-l'.~ • •. ·:.~,r r ' 
qui stadores ·y e 1 i mi'riándó ~~;~gr~'ii"P:orce~ta:J~·j a'1 aplicaci 6n de_ 
la PENA DE MlJERTE J' · ······ e!,~(~;• \))('• ;,~{f :c'$i "' ;{, .. 

':~·('· ;.~·:(-; ~-:~:~~»;: )'.~;:;.~::~./~· ::):::_;'.~r::2.c::,_~ -_ ·:-· - ·:·> 

:. ;;,;'.¡¡¡: ¡~~i!~f ~i¡~;~~¡~~¡;:~'.::~::~~:: f: :;::::: 
}~Jla:·¿~c~~y;·~rntax~:á:@·'s~S,iie:t'cifca•süs qobernantes ·,y pÓb 1 adi 

. '::!?1 ~~;~l-[tjif~~i'.t:r~'m,~N'.::~EP:~li1!' v::: n:~~::·m:~::: de 

_ .. conJl!~:;?I~,i;iL~úi~~sfªe:tf~r-~af} ró'bos tanto de'~uJeres.c~
. mo··:~·de-:Jlfe·n·~~S-~fos·--~-:u·a-,-.e-s _::i»_Odfcl"T(;· __ s1fr. l~- ~~~-fé~b'~~ -d·e ~~~~~f-~ · y~:-~_t-fó-·s 
pr~duct~s ~ue'~·~~\( ~l sosÚn de Tas tri bus.. ·. ' 

Co~o-decf~mos 'aóterjormente, Jos indios y p~bJZdor~s de_ 

nuestro territorio fueron ut i 1 iza dos como es~l ~v:o~ ~.s ¡-~~v~s_ 
de los espaíloles los cuales trataron de elevarlos y lo~.~~r su 

superaci6n en base a la educación qu'e era impartjda.porº;sacer. 

dotes, el trabajo en las haciendas, la reliqi6n católica qüe_ 

desechaba a sus dioses, como el del aqua, sol, tierra, etc.,

El .Emperador Carlos·V, en.1a.Recopilaci6n.de._hs.L.e.Y_es.de In

dias, dispuso: que se tenlan que respetar v conservar las le

yes y oostumbres de los aborlgenes, a menos que se opusieran_ 

a la fé o a la moral¡ por este último ordenamiento la ley im

perante fue es~ncialmente de tipo europeo y poco a poco se 
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erradicó toda.' ·l eyé anterior a,·, la .conquista • . _ .: ',, ... ' 

Las leyes q,~e fü'~ror1 vi'gen~'es dentro de esta época, fue-
ron: '-: .. :. <>_' ·· ".<_ ... 

ús <~v~;¿: d~~h~'J;¡ ~{~; ·~~:· ~( '·· ' -
Ca Le<Íisíaii~n cá:;telliina o :L~y~s del 

e-''¿'. 

.Las, L'.eyef del FÍíe ro 'Rea 1 

' Las ·:7 Pa~tidas 
Las Leyes de Bi.l bao 

Las Orden.anzas de '11 ner!a y las di' 
L'as Leyes de los Gremios ;/ ':, '·;~, ); 

Todas el las en ma ter! a •peri al; ftÍ~r,~n' tendientes a•:inante-
'--· ,'_?;..:::_'. ,,-.,··,:.·':-_', 

:::n 1 ::n:::~::n:::s1 ::·.: ~:f:~~::~o;~~;ª¡Rt~~~~it~::~::::·.::e::: 
0

' 

eran tort~rados···y viX!ª?sen_t~L~l~~'.S~~t~~.iJ·SB~:~: :~.}~· 
La Reco 0 i 1ac16n Cie)ndfas •. ~~j: 'á'¡¡d+~f;'~~o!!';tf"u~~·1 a~~Íeqts-., 

te graba por 1 x 1 f bros' o THIJJos'Jiue~~,'s_~(ve,~~;corite~,fa~§~ran -

nOmero de 1 eyes. Se consf der~ que' tcida :?brá,\nó esü; tra~ada -

y redactada con gran cu fd~do, l o'qu'e'orl~i·n~'·c~~f~sú~ ;· pue~_ 
1 a materia pena 1 se encu~ntra é~~p;~·nd id~ i~; t~~~s~ ¡~¿:_Ú~u--
1 os y no en uno en especfali t~les tftulos :~n:{ 
l. 

11. 

"De los pesquisfdores y Jueces de Comisión" 29 leyes 

"De 1 os ju egos-y j ugado~es "-,.: . -·---'--- ··B~l ¿-~s ~-· 
111. "De los casados -Y despósados en Espa~a e 

Indias,· que: están ausentes en sus esposas 

o mujeres" 9. leyes 
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IV. "De los yaqabun'dos y Gitanos'' leyes 

24 1 e yes v. '.'De )as' Ú?¿~l~~ y carcéleros'", 

vi. · foe Í,ostmu1'~¿~\:, ~~'dr~~. 
hÍJ~i·c1;'~1~J';¡;~;;';i~'.1 ;;Q, '"' .•• , 

VII., ;,De~i·a~);~~1 ~tl~~i'<ie~'~:í.r}~1;,: , ··, 

29 leyes 

17. leyes 

20" le'yes ,; (30) vtií:;::oe~:i§B·D~J:!;t~'.~1l~I~~~~~~yJ1~ a~1·1c:~c10}1"·· 
; ~-~-, 

·, ---~--:_: ~---, ~1_::_;:f;~_~-;.;;,_~~~{;~-~'~i~~i.~o:.~:~.- -··_;;_-o_c·;..., • ' • -~ - ·;;.·:- ' -'>-;"_ -"'-"'-="=='"'" --~ --

. · C:a i;~;¡~ñtta'~11~u~.(.er1¡;'~nl!,1e'y/ii r~~ll1ij'ada ;P~r 'E!1 ;,v1 l'(ey~'afo-' 
en 1.7.83 ;.:·no\~~n~i~~.·¡~c.~mo ~~nc16n la apl I c'ac 1 óri d~:.1 a' ~ena C-ª.. 

· .. ·pi ta 1 ; Ya·"'qii~~.ri('fu!Xlma '¡Íenil era 1 a mui:i 1~;:1 oi\1e·~1 gOrÍ· ~Úm- ' .• 
;~-;:~ :.-¿----' -,7.-.'"- '._,~< ~-:-.7·, _-.-..;.:~: ;_;_j._~_: __ 2:.·'=c_ --~-

hro>: ,,.. ",. ,;>: •· '"'' 

. La incr~ia~~d 1: Temá tfca, a rróJa 1.6s ~fg'Jl~ni~·s Xatbi, -
. __ >,... ,,, ,:~ 

que s.1 en do, Don )1a rt f n En rÍquez de Al manzá'::~4o•: :v{rre~/ Íie la:.:_ 

Nuev~E~'~a~~',' p6r cédula r~al .cdel 16 dé2.a!i'óst((de•'1s7ói flle-~ 
ryombrado.tnquisi.dor [lpostólico de 'léxi~o,:;~st~i{n.dosed;_es
te modo.el Tribunal del San.to Oficlo ri ;;sa~ta lnq~isj~1~n",· -
dicho tribunal se suprime en México definitivamente el 10 de_ 

la Independencia y an.tes 

que en Espa~a. en donde floreció desd~ el siglo XII donde se 

hilo tristemente célebre el nombre del Inquisidor Torquemada, 

m4s tarde es suprimido por Napoleón en 1809 y reestableclda -

de 1814 a 1820. 

Se dice que Jos~ ~arfa ~orelos y ~avón y Fray Servando -

Teresa de 'ller, fueron presos pol!ticos de la lnquls1Ci6n, 

(30) Carranc! y TruJillo, Ob. Cit •. Pág. 117 y.118. 
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2.3. MEXICO INDEPENDIENTE 

.·., __ - ... ___ ,·_ 

Se inicia en el año de 1821, en la que 'las leyes' vlgenC:-

tes fueron pri~cipalmente la RecopilaciOn ~é 1ri<Íi~s'i<1ai'.ord~ 

::::: :; ::: :::::: ::::::::::: :::::: :,;1\:~~~···,·'····.•.·!.·.·.,.r~~~i1~i-.·.: · ·· 
" -. ,_ '.':!~.('.-. ~~:~ - . '. . - " 

cias penales. · :~.:_;:,:;,'. :. ,:-"i~ • . - 0 •• '.'''f· ·-,- >e ' 

In f armes qu(cita: e1'.{n~~¡bl:~/ L1·~:;'. f;~~~~cá~Jf r:~Üjfll o. '.' 

Aho rá .ha jl a ;:~os d~Hos"~u-;¡'~b·~g~t1)Gi~•{¡~f~ij·f·~~;aJiañt~;;~ .. 
de. 11 eg

0

a~·;:1"~·:¿''.~J;cº1';;¡~'°~J~~~i{ri~'1 ~:{b~tt~~~:;"J; ''J'#~~T6n\cie' · 
la priniera Constlf~ci6n M~xl~an;;; '.'¿;_ .• ~.--~·. i"1 _'.~' •• 

el p!:::::· ~~-:::;~ :~~·:~~:·Ys~::~j;;,!::0:~~!:fü~~1ftfü;~~?/:~ 
Alcalde de Querétaro Migúel Dom!Ílguez y su'espó~a\~~e;•f O·r-

tiz de D~m!nguez; Iqnacio Allende; los ¿~ales inte!°vÍni~!"on'
en la Conspiraci6nqué!ba a tener lugar enelmes'de~-~tubre 
de. ese año, 1>ero al ser ·~escubiertos se levantan en armas el 

16 de septiembre, dirigHndose a san Miguel, Celayá y Guana-

juato; más tarde teniendo de oposftores a los es~añolés, son_ 

derrotados e Hidalgo cambia de ruta y es vencidó en .Acapulco, 

pasan a Guadalajara donde se pr-omlllga un ilec-reto·q·ue·aboHa---~ 

la esclavitud, cerca de ahf sufren otro desastre y/se dirigen 

al norte del pafs en donde esperan abastecerse .• ·p~r~ so_ri de-

nunciados por un conspirador: Ignacio Elizondo;. son ca'pturll--

dos Hidalgo, Allende~ Aldama~ Jimanez y:camargo. El tur~ Hi--
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dalgo, es trasladado a Chihuahua y los. dem!s a Ourango, quie

nes son acusados del delftodesediclJn,;el ~úafera c~stiga
do con la PEllA DE MUERTE; m!s tarde)on exhi~ida~ {u c~bezas 
de los 4 prfmeros en la AlhOndfqá de Gr~~~d'ftas como muestra 

para los seguidores de Hidalgo. 
- .,:Jfi ·.--\·;¿.: ·:,¿;.--

Esta lucha, en la que le cost6'Ía ~1da'/{~fdalgo, es se

guida por José Ma. Morelos y Pavón;';'qul~}1'.1\&¿;,~'c~~:ayuda deL. 

General Callejas y el 26 de novíemli'~e'<le''is'f~''e~tr·~·vrctorío-
~'"'· - <~/ '.r 

so a Oaxaca, después reuniéndos.e:en;AcapÜlco donde,esperaba. -

comunicación de E.U. para recibir ·~vud~:~; ~~~'ié1l0~-"';:,orelos d! 

cide organizar a los territorios q~e' ~~ú~"'~n'°m'ari~s Úlos m! 

xlcanos, convocando a un Congre~o en Chilpancingo en el año -

de 1813, en donde fue ratificado de su cargo.de gene·r.al!simo_ 

y haciendo aprobar una Constituc16n que mb tarde. 0 es 'recop11! 

da en el Decreto Constitucional para la Libertad de América -

Mexicana confirmado el 22 de octubre de 1814, en ApatzingAn. 

Se dice que este escrito no constituyo en realidad una -

Constituc16n, sino una serie de principios bAsicos a los que_ 

se deberla sujetarse la futura República. El 6 de novfembre -

se proclama la Independencia de la Nueva España en donde los 

e$paffoles_slq~!n a la ofensiva. Morelos empieza a tener se- -

rlos problemas que permiten que el Congreso le pierda la con·-·

flanza y el Gral. Calleja acosa al ejército de Morelos, dicho 

general asciende a Virrey, cuando los jefes realistas s~rp~e~· 

den a Morelos y lo toman prisionero en Temascala,. quien de~ 

pués de un proceso rApldo es trasladado i San Crist6bal Ec~t! 
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pee y fusilado. 

Co~o referencia de nuestro tema en estudio; l~ Pena de -

Muerte, tiene bastante aplicaci6n en esta época y se dice que 

al advenimiento de la Independencia, el Tribunal de la lnqui

sict6n' se .suprime.definitivamente en 'léxico el 10 de.funto de 

1820; del cuai fueron presos polfticos O~~ Josi!:~a.~Mor~los y 

Pa~6n y F~ay Servando Teresa de '!ter; 

·Pe~o· la Independencia efectiva lleqa sep-
' . . ~ -·:.' 

tiembre de 1821, al iniciarse. el JlamadoPLAN DE. IGUALA> Di--

cho Plan fue acordado por él General Iturbide y'G1ier,rerÓ, ~~--·. 
el que se clecla'raba la lridepiú\deni:ta de México";' aún'/reéo-no~'"~ ... · 

ciendo la autoridad de Fernando VII. 

Este Plan reconocfa: 
.-:_·.,'-" 

la religi.6n cat61ica como re11gi6~- ofiC_-fo_al ~::fey;~:'.·P-a{~:. -
la iqualdacl d.e. los d.erechos entr~ t~dos'"los;li~:dad~~-
nos de· M6~1CQ:::~ ----·- .-,~~~: -.~~.-7:.:,:~.·.·.:.·j~;~~:~_··~~\ 

>>. - '"·-:; 
Previa la. o~~~nizaci~~ dél .eji!rcitó;'. n~+¡~~o~t~ba su_ 

origen. 
~- : .-.. -:-- ",'.:.· - - ... ; -

EHrctto Triqarante, o de las tres qarantfas: religión,-

independencia y uni6n de mexicanos y españoles; simbolizada -

en los tres colores de la bandera adoptada; pero dicho Plan -

no era aceptado por los españoles, la rebeliOn iba extendién

dose cada vez más y el ejército fue tomado en las principales 

ciudades; el nuevo Virrey O'Oonojú, se vi6 obligado a firmar_ 

en Córdoba un tratado con Iturbide, aceptando el Plan de Iqu! 
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lai posteriormente Iturbide entra triunfante en la capital el 

24 de febrero~de· 1822. 

En diciembre de ese mismo año, Antonio LOpez de· Santa 

Anna, se .. decliira en favor de la República, unil!ndosele Vicen

te ~uerrero y derrocando a Iturbide en 1823; qu1en~l riqu1e! 

te año al intentar volver del exilio es hecho PFiSio~ero y 
·-, .. '. 

ejecutado poco después. ·~ .. 'i-~. -.. _;/\-.- '_,;·,, . 

"Como resumen de esta época, as.lenta Rf~ardo ~hari:a, e~
su obra: "El Derecho Penal 'lexl cano" ;e n'os qt~'cia%nü'i egfslá~:.· 

... -~.- - - . •\ '· :'-'::.'>-'---.:_:___ c:-o-. -- " •• -- -

tiOn fragmentarla .Y dispersa, motjvada"~pr~J,ps~FJpo~\(d~~del1_1!;

cuentes que 11 egaban a constltui~ probleoiias'.''p.olJtfcós,~'péro -

ninqOn 
- -- ·- ~ - !O=.'.;·· .·:e• . .;__, _:_~:..,: é: 

at 1 sbos deh umanl ta rfsmo •. en á1 gJ~~s tpe~·a\;p~r~l'~se.~i>rodjga_'.:la 
- - - ; . . -·-} ' . \ ~'.. -

de muerte como arma de lucha-·contra los enemigcis'· ~olftiÍ:os¡ -
'·· - -'· .-.-... - -;:. -.-, 

1 as d1versa_s const ituc 1 ones que se suceden,· ni ngun_a .. 1 nfl.uen--

cfa ejercen en el desenvolvimiento .de la leglsl~c10n penal y 
·-··;.. '• .·.:· <' '' ~- .. o . 

no se puede afirmar que las 'escasas c·onstltuciones huinan1ta--

rlas creadas por leves, se hayan .. reallzado";·(31L 

Con estos sucesos se c6nst1tuye la.antesa]a de~la prime

ra Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,· que' estudia

remos· en. el Inciso que precede,·pero sólo n'ós":ocupa'remos.de -

lo referente a la PENA DE ~UERT~, la cui1· como-~os lo ~arra -

la historia, tuvo aplicaclOn en ese tlempoy por cuestiones -

puramente pol!tlcas, que a la fecha lo contempla nuestra Car

ta Magna, 

(31) Castellanos Tena. QE.,__fjj. Pag. 25. 
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2.4. CONSTITUCION·Pd(fTÍCA rii 
.;,::' . •'. . . . . ; 

Mas trar!iun ;~anóram~ g~ne ral de Ja, apa d~ i6n de i a PENA_ 

OE MUERTE, en"\1u;r~;~~¡~~nsiitudia~es, basa'nd~me en 1~ ~~ce--
1 ente obra ~~ri:\2encia <I~ Felipe Tena Raínl r~z; 1 a ~raY~~ctor1 a 

y ev~\ucf~ri.)~'i'a~1s~aa lo largo de un siglÓ; así como de_:_ 

las r~for~as;de lo~)~rtf.culo~ qu~ la contemplan: in1éiando 

con la PÚíneta~d,~cJ~~ritaciOn constitucional que fue: 

''."-AÍ:i"A,c,CONSTITÜT!vA:oE. lB23. -Se reOne el 5 de noviembre_ 

de 1823,:si~~do~nomlirado presidente ~e la comt.siOn d~·c~-n;ti;
tuci6n, •oon'"¡.,¡~J~·l'Ramo~ Ar'izpe, ei dla 20 de noviembre dicha 

comisioll-~r;~é11taef Acta ~ons'tituCiona1 !l~ra ~se~u~a.r ers11 

tema fed~r~Ü\a discusión del documento sl~e;lii'tii~sta eT3 

ae Úciembre d_e:ese año y del z'Jal.3lde'._en~ro d¡1824, j en 

ésta_ última fech~ e~ aprobada con el n.6~bre de "Acta Constit!!_ 

tiva de la Fe<le~ai:iOn -l:l~xfcanaº'Í•mH-tar¿e, el:! de octubre_ 

delmiSmo ~-~-o, se modjf_ica el titulo: "Con~titución de los -

Estados'_ Unidos MeÚ~anos'', fi rínada el di; 4 d~ octub~e y pu-

bl i~ada al~siq~iente dfa por el Ejecutivo. Oicha Constitu- -

---~clOn.,es_tuv1fen;v1gor hasta el -año de 1635, permaneciendo sin 
-, --------_-o-:-=-~-'-,~-:·---=-· . -

alteraciones liasta su abrogacl6n. 

c~-n ·relación á nuestro tema en estudio, .est-e documento·

no cumplió nada en relación a la PENADEMÜERTE{s6io_se con

cretó a la referente de organización del- ÉJe¿utlvo;_ funéiones, 

derechos de 1 os ciudadanos, etc. ';_ ·.:- }- - · 

- CONST!TUC!ON OE 1836. - Pr~puesta 'por:'tion' José Maria' 
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Luis Mora, Do~ Lucas Ala~ln, que al igual que· la ~nterlor, no 

e;tipÚla en rélaci6n a l.a PENA.CAPITAL .·~ :~~·;~ ·:· 

- PRIMER P~;YECTO CONST!TÚC1ó#ÁL[:DE i!l42:.;; C~n u.na con--
•,!,-

vocatórJ~ para el const1tuyent~;publica<f~
1

'.ie1'i1o:de diciembre 

de 1s,41~I1 a/¿u~1 fue ampl 1 ª y '.~uy; l\~~~ª1:¡.~r~tu11~ndo 1 ª rnay9_ 

Í'fa,d,e y_otos.··par,a éi P~rtld? .. Li~~~~';.:; u>2s~e ·~~esto de ese 

··•año,Ü/diO,\ictura en
1

.é1 Con~r~iti, ·al •!proyecto constitucto

;nai1;;·:~;:¿~·~1~1~>iie':ocf~ií~~ se; i~~cfa con la .discusión y 25 -

~taide~sJ~~~ t~~a'
1

;~s~~JOndél Ejecutivo el General Nicolás -

Bravo/ya ~Üe;·~~'.i~I{Anna se marchó a Manga del Clavo. En tal 

pr~l~if~';,c':,:•5e'~j ti¡fsl 6 ac;rca 'de ·1 a pena en estudio"; ( 32) 

- SEGUNDO PROYECTO CONSTITUCIONAL DE 1842.-. 

tí do eri-la'asa~blea del 14 de noviembre de 1842·, eii 'el c·ual -
. . : < .. ,···· 

por primera vez, en la leQislac10n mexicanacse ~~~·~ion~Lla Pg_ 
•. :.;.;o;o;-_·;;o;.:;--0 

NA DE "IUERTE,' para mayor exactitud, .en e.1 arttculo 121,- en 'el.· 

Titulo "Disposiciones Generales_ sobre líi AdmlnJ.Úri~16n
1

-, -~;.· ·.:.,;':, 

Jus t 

1 

:::~:u :.:c:::.. "En: n 1 ngún .caso se'.l1m~L::.:;la;~ Pt;A· CAP!-, 

TAL por delitos polfticos,-y en:1oi'cas'os 1 qué~.1as ley~~ Ja i!!!.,, 
ponen ser.1 conmutada por. deportacl6n 11 ;(33:r ....•. : 

-~- BJ\SES~ORGAN!CAS DE.LA REPUBLICA MEXICANA OE·l~~z.2 En 

este ordenamiento, que fue acordado po-rfrH;~Ju~ia-LtÍ!Jislati _ 

va, en base a los decretos del 19 y 23 de diciembre de ese 

(3?) Tena Ramlrez Felipe. "Leyes Fundamentales de·Méxlco. P.ig. 
378 a 392. 

(33) f_elipe Tena,~· P~q. 439. 
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año~ que serían sancionados por el supremo gobierno pró'visio

nal, con arreglo de los mismos decretos del dta'is.'de ju~io -

de 1843 y publicados por Bando Nacional el .14 d~ j'ulio de .. ese 

año, .en el' tftuló IX "Disposiciones Generales ~~br·~>l¡ Admi

nistración de Justicia" en su artfculo · 101/.se :~~í!-(p~l~; ·"LA 

PENA o.E MUERTE se Impondrá sin aplicar ninguna ~tX esp'.eci~ -

de padecimhntos ffsiCOS que import~n mfis que {a sl~pl~ priV!_ 
·¡,' ·:·;h,~ 

ción de h vida". 

- "ESTATUTO ORGANICO PROV!SIONAL tii'LA.REPUBLICA MEXICA

NA".- Si~ndo presidente sustituto de )a RepO~lica Oon Igna-

cio Comonfort, y en uso de las fac~lta~es que Je concede el -

Plan de Ayutla, reformado en Acapulco, con acuerdo del Conse

jo de Ministros, decretó dicho Est~tuto, que en su articulo -

50 propuso que: "LA PENA DE 'IUERTE no podrfi imoonerse más 

que al homicida, con ventaja o premeditación, al salteador, -

al incendiario, al parri~ida, al ~uxiliar de un enemigo extra~ 

jera, al que hace armas contra el orden establecido ~ por lo~ 

delitos puramente militares que fija la ordenanza del ej~rci

to". {;34) 

En su imposición no se aplicar! ninguna ótra .espe:cie de_ 

padecimientos flsicos". 

Articulo 57.- "Ni la PENA DE MUERTE, ni ninquna Ótra 

grave, puede imponerse en virtud de prueba~ que acrediten·Pl! 

namente-la criminalidad del acuerdo, ni ejecuta_r~e por sólo 

(34) Tena Ram!rez. Ob. Cit. Pfig. 441. 
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la sentencia deJ Juez de<primera_instancia". (35Í 
. ,.- ':>·--._-; .. ':·.; 

. . . , . 
- CIJNSTIT9CION~ oE<l857. 

'.. ,.,,< _. 
La· convocator'ia para el Conqr,!!. 

so Constituyen.te fue expe·d-ida por Juán Alvarez,cel 16 de oct!!. 

bre. de 185.5 _en base al PJa'n de Ay.utl~; sl~nd~ mo~ifÍ~ad~ por_ 

decreto de. Coinonfort ·en el año Ú 1856. '.En su ~in~éi!lÚo ori-
.·'2' 

ginal son rehci6n a la PE_NA DE MUERTE, en sÚ á'rfícuÍo.':iJ 
',:;..:<---\ 

considero: "Para la abolici6n de la'PENA,DE<MUERTE~:.qUeda a_ 

cargo del poder administrativo eJ e~~~blec~i;~fü1a)~yo~ bre

_vedad el r.~gimen _penitenci_ario. -- Entre tanto·; quedá ab9lida -
. - - -·- ·-- ·-- -· ~ ._ =- :-,':;·-; -- ·'.'-.- _. - --~-

N ralos delitos poHticos, y no podrá exten'derse ª'otros ca-
c.· ,.:--> .:_.' _.-.·,..--- · .. · .. ''<···: ·. ' 

sos, más que al traidor .a. la patria en glier.f,a extranjera, al_ 

salteador. de caminos; al_ incendiario¡ ~1- pa~ricida; al:homicl 

da con al~~~~la, premeditaciéln o ventaja, a los ilelH~~~gra---
ves del orden militar y a los de piraterla que definiere la -

Ley". (36)· 

Este· articulo fue reformado el 14 de mayo-;de ¡go~; que--' 

dando; de _Ja.sJgu}_ente manera: 

Artf~ulo 23.- "Queda abolida la PENA DE MUERTE para los_ 

del;tos_p'alt'itc~s. En cuanto a los demás, s6lo podrá imponer-

-se- ál~C.ti'a ldo'r-~L.l a patria _e_n_ guerra _extranj_era ,_a 1 parricida, 

al p')agÚ-rio, al salteador de caminos, al pirata y a los reos 

de delitos qraves del orden militar y a los de piraterfa que_ 

definiese la ley". (37) 

(35) Tena Ramlrez, Ob. Cit. Páq. 506. 
(36) lena Ramirez. Ob. Cit. Páq. 506. 
(17) Tena Qarilrez. ~· Páq. 510. 
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Este contenido es parte·delqúe.conteníp.la hasta la· fe.cha 

el articul~ 22 c~~sti~u¿iona'i.~~ 'su ;últh1o"Jarrafo) 
• :;;l 

- PROYECT,O.'CONSTirUcioNAL··DE' 19,ls.p,F~~ pr~~entado p~r.-

a
erl.t.pl rc.ui·m·l·.:.·eo·r.•.··.·.·•.·2•.-j2·.·e,•.f.···.'e:-n; .•• : ... '.es_.Ju1.•.•.·.-.~.·P1.:.ºa·;.;r··;t,,e~ .• :.'e······· ...•. ~1ciod .. ·n1,_d~:.'u·./ec.~me:.·n~-.·tr .• ee•~.;-~.·.·' .•. •e1•.-o).:;.·q~:ue•e;~ii¡o;f,§ if~ndfe~;~l .· 

. · :•. .. . ';~Í~~~:'.,(¡~.;f;'fquWa 

'
_ Yt.ª .. ·· .. me ... ·nb .. · .. 1 .... éc·.-.·.n~·····ª· ... ºP······tr.··--ºº•••.;·_:h··.···ªi-··.;_b.~.-.'1_·i···'d0·•·.sá.·.·_,_ •. ·.-.· .. ··.• .•. -.Íd•.•. ae·······m·.'.f_·a~_.sE_·.··N·· .. ·-·._A.·_··.-~····.-s·_--·.06.·~.k1._·.•-·0_:•··.·.-~ ü E~T E /¡jo r:'~.e. l}t 

0 s~;·¡, ó_í) t ~ é~s ;' ¡ 
. . _ . . , . p~cfr!.-jmp:oner,s~,;a,11t~~-1 difa ,a ::Ja 

patri a;·enlgué'rrá ~éxtranjera'i -a 1 7.!la~;:i éida .:,¡~i\ti'~lnf 1t(d~:/ori!-. 

':!~~·~i;i~~i~ii~~f «tíii~iii;~~f;¡~~t~t:f ii?{;~:;t 
tG~at~~--i?é·gff~·~~~;-;~+-~·~'.-~-~'ú•X~tf~ti~~¿5j~fn~1ty~~·~·1 

' _'.-;:~,,:.;~· .• . .:_:¿~·-·:- ~-',-~: • ~~~_2, ·;:_.j;~-" _,_: <>'-~.· '""-'?'.T-O--=--'-~~~o· ""': <;o'i:.-. =--"-":i¡ó, =• _-'> ~i_' ----"-~,;,-_,: ,· ---',\,_'.-.-

•. ••v. 10111.o_g~ .:15,}ryfl s~~cq"!~cá.&2~~'..líu e~i~.1~-~u. ~J.t.~n.~Tá s·:.é, _f ·~··. 
- ,CONST rfuc 19'.N DE 1917 .~'·: ,;i·~~J;i'encd~:;;;\~~~~ ·. ~·~¡~ina 1 ,-

tenemos: ::;''Veriusfj ano\ ca rí:anzá. Wime r Jefe. del Ej é~.ci to con1 

tltucid~~i_ht:i!<enéariJ~do 'del Pod~¿ Ej~c~tiv~ de los Estados -

'Un i doS'~~iic~5ios ,;hago saber: 
o~ -

n.:ie el Congreso Constituciorialista, ~~~nido en esta ciu

·dad e'1'10.·de dicfem-bre de 1916 0.'1rnv'irtud del decreto de CO!!. 

v&catoria de 19 de septiembre del;.mismo a~o, expedido oor la 

---:Pri~erac Jefatura-de con form!dad•'c~~·~ro-#e've~ ida-en ~er art te[ 
lo 4o; de las modificaciones que':~{1fd~l citado mes se hi--

~..:· . . 

cieron al decreto del 12 de di¿ie~bre de 1914, dadas en la H. 

Veracruz, adicionando el Plan:de·~,~-aX~\upe, 'de 26 de marzo de 

(38) Tena Ram!rez. llb. Cit. P!ri. fs~f 
... 
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1913, ha•.tenfdo·~·bie~•expedJr lasf~uienté: 
Con st i tucf6n~':Po1Jt i c¡\ dé;'l ci's'Es l:'ad~~ 'u~ .. i.dos M~i< icarios, -

. que '{; 

· de 

º-= "Á'~t; ·22;~; Que'd~n-;i>~otii bfcia's.i,las'.frpe~~·iéi~e; liiutúac'i ón Y

de.· in fa;u};,~·~arc~á: fros azotesh1cis;;;;dí1~s:~'~Yfffa~~?nt-~:~~ -

cuafqui ~r espeéie i la· ~ul ü eleé~·)'Y:a';?1a(i~~ris~;~~ii~~ci~',.bie~ 
··nes y c~'á1~~qll?~rá §trá.5 péna~-inG;;;~;ª~~v-·ii;:;~;endentaié~: 

No. se considerará como ~~nifs~ca~~f~n:~~e {Íen~s la apÍ ica

ción total () parcial· d~los bfene~·úiu~~\flebona'hecha por -

aútorfdad '¡Üdicial, pára el oaqo:de 1~' responsabflidad civil, 

resultante de la co~isi6nde uri d~lft~·~io para. el paqo de im-

.·pue~to~ ~m~l ta's. 

Que~a,tambf~n prohibid~ la pena de muerte po~ dellttis 

p_o_~ltj_c_o~,.. f_eri..::.c;uanto :a el os demás,- so 1 o-podrá~imooner·se'aT -

traf·d.or·a ·1a ·Patria en querra extranjera, al parr'fcida, al_ h.!!_ 

mÍc·l.d.a con alevo.s!a. premeditación o venta fa, al f.ncendfar'io,. 

al olaqiario, al salteador de caminos, a1··p1rata y a los reos 

de delitos qraves del orden militar". 

(39) Tená Ramlrez. ~· Pá~. 817. 
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Después de haber realizado un sencillo estudio, respecto 

a la existencia de la PENA DE MUERTE en México; es inneoable_ 

que su aplicación solucione o aporte beneficio en la reduc- -

ción del índice de delincuencia; mas sin embarqo hay delitos 

que tienen como resultados hechos repugnantes que no solo da

nan al ofendido, sino a terceras personas que pasan a ser vt~ 

timas con daHos importantes, ya sea en el aspecto económico,

flsico, o mental que de acuerdo a nuestra leqislaci6n son sa~ 

clonados con prisión y que si estos hechos se dieran a la voz 

pública, la opinión no se podría generalizar en que es justa_ 

la Ley con aplicar sanciones que no incluyen a la PENA DE - -

MUERTE. Se ha opinado que el pensar en aplicarla es retroce

der hacia una época de Venganza Privada, por el hecho de que_ 

se nulificar~n estudios en cuanto a rehabilitación del dalln

cuente, se echarla por tierra el planeamiento y construcci6n_ 

de centros penitenciarios que pretenden estudiar al delincue~ 

te; para tratar de entender esas conductas, repito son opini2 

nes que en lo oersonal no coincido del todo con ellas. 
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CAPITULO TERCERO.- FUNDAMENTACJQN JUR!DICA PE ! A PENA DE '111E!!. 

TE, EN EL DERECHO ,EXICANn 

esencialmente a la Pena de Muerte, es ne.e! 

·sario'qúe:hablemos del Delito, su oriqen, morfológico, defin:!_ 

ciOn, .o.·c·o~.~epto sepún alqunas escuelas como.la.Cl4stca.v .;_ 

prfocipa111le~te': la ~onceptual il:aci ón que s~ t~i héi(d~:d~'en ·er

: Derecho P~~i tfvo Mex/éano~··á~.f c§ino'. iu:i1 a~·{¡1'di~/0~1c-:~:· 
El Lic. c~st.e.lla.ri~~S.:J.~h~ •. d~K~1deff4;qu~t1~\p~l~br~DELÍ

To,: provi en~ del (.1 ~t fiÚ:··o~Ll~Q¡¡fü·¡:::;~~u~,~· s.f~ni"'{; c~~ó ~s~ 
abandonar;: ápiita'rse'~~e F6u~~;i•cami no;'- a l·~j a rse del·'··.sendero S! 

<;:· .·-;.:_';' 

fta 1 ado por 1á!l.ey'.'.(40); Debl d'o.;a :¡;5 'dl s Úntas corrientes ex f !, 

tentenn has~-~ .¿~~~~; ~n;~co,~cep~:o o·.definici6n de delito, t! 

nemos que l~ j'~qJle.ttl~ p~as~~~a ·~·~ los orlmeros estudios so-

bre este ~spe;~tll; s~á'on.iiuy~erique tal idea no se loqraba -

unificar por ~(· hkcho;;de 'qiie,;ár'~ cada ~ooca con sus pro pi as_ 

ne·cesidades y .cara~t~;fsticas; s~ le daba un concepto difere!!. 

te, ya que si pa.:'acii~t~ p~rfodo resultaba funcional consid! 

. rar una·cco~d~~~a-~~~i~Je1Ítoitalc.;vez unos.20 anos más. tar-de_. 

esa misma éondücta}á~o;~ra d~i;slderada:delictuosa. A pesar_ 

de estas s1tuac1~ne5'/ te~emo~ <1JL1~mp~e ~~fstieron corrien

tes de estud l~so~· que: rep~~s~'ntab~n .·~scu~l as' .es. el caso de -
- ' . ·-:' . " ·" ,_ .' . : . - . ,' ·:: -- ' -: __ ~:_. . , :.~~-·::· ' . 

(40) Castellanos Tena: ~~. P~g; 125. 
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la Clásié,a, la' C:.úal \onside~ó- al DELITO de: este nioé!o:: 

- "La 1nf~acc1ón ,d·e!fa Tey d'~1,{stad~,·p:ro~A1q~.a~ }ar~: pr2_ 

tegei1~L~e~~Hiaa;,\ilt,}~-s c11Jcia'íiáriifa, ~~~sli)t~}fe:d~:Ü~acto " 

extérn'o iª~-(h,;ú6~·e:~'~·ºNI1·~1( ~;~~~gat:r~~\- ~~':ª;:~e~:i;~ 
~ poíÍ t1c'a~e~te~daíl'ó~o~;:·t4'1) • · ;~ ·:,•·:_-~.,~ "·lr/'-i" ;;~_; ':f 

~_'.:•,, :·~.:~~': ·-;~--~: :,'..·'-i- ~>~ :·g¿:;z;~ -:¿.{(~i-_..,:,::... 

';::~;i~{;~~~~~;~::~::fü:1it~iiliI~ii~if ~i~~~~t:r 
'.1 rfod de q~e u~a _conducta-se éonvfortee}\'"oel_i t~t'citand~Úe 

-·~.;~:r::f1:~¿p:Wt: 0::;~i~~~~ªt~r}~*¡;~l;~i~~~Í~fr~;i}tn}f~·.::• 
su de f 1~.1 e \ 6 n _ ·_~-~-~el ~n~ ~u~·~~ 1 {o~l!f__t () ts'_·_,_.ós_.-_-_ •

1
:_:_-_.o_1.'._,{_-_:···--.-.:P·_! __ -_.u __ ~_.-__ ee_'_: .•• '_sd.-_u,e __ , 1--·---·-~-;_ts ___ -_:_-~e•.:_.,n __ r··--.-__ •~t--_-_._._-,es-._'·_,·u __ ._d_.i-_ ee'.·_-_._.t~_:_uo •• _- __ na··-_-c••-_ -

. acto extún0 .dél ti~fu,bdf;-;.)a~ que.~ és'te __ _ _ .___ _ _ . 

" .. ::;.':.:;;;;,,. ,~~~;~¡;~ ;;,1,e;~, r~~-~\_\'~;~.:2 Xo1i~ 
_-,·¡-

e¡ 6n de 1 o;''se'n'ff~t enl:os cde- pfedÜ,' Yfde' prób,idadXpos~ldos - -

por una. pofüciÓn 'en 1~ medid~ -mf~1m~iqtil~su'nái~pensable P! 

ra la ádaptaciOn del fndlvidüo a ia ;~~i~dadu. (~Z) 
El enfoque tan -dlsÚnto" que 'ia'a1\:~~cepfo•'<ie]· DEt:IT01. • --e-· 

. - . .. 

también contiene aspectos de suma 1mporÚ-ncla desde el _punto_ 

de vista pslcolóqlco al considerar qúe e\ d~lito' afeéta Jos -

sentimientos, aparte de otros aspectos que siempre se a~otan_ 

'(41) Carrancá LlD!Jillo. Proqrama Vol. !.No.21 P4q, 60, 
(42) cas-telffños T<illil-:-Qll.::sli. P!g. 127. 
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como es el ~conó~i~~ •. ~1 fuora}; ~{L'p~~~; FráiíCisco Carnelu--

::::." :: :::: .:'.. :i.tii~:¡~~·.tf~i{€~~:i~;l~~i~i:f\1:,:·· 
Para nuestro estudio',:~os int:ire~a ~,~o~~r ~l c.~ni:epto Ú!. 

r 1 d leo. del'.' Del¡ toWenfúa~:iiii.í;,n~'~nC:~ntÍ-a~os~¿¡~~as exo 1 i ca t ¡ _ 
vas de '.\a ;é'cinii°si 6n''l!e'.é'sa~ condúc'tas:fuera de la· ley: permi ti -

da. por: 1 o';Wu~·;el· ~Úo'? Fe;·nan~o· das t~l l ~no~:;~ena,. rios di ce: -
, ... -, '. ·.:. ;__'.., - - " ·=-~ ·:.--

"En lupar de v)oíaci6n élé' la:-ley'crimo una rÚ~rencia formal -

ci~'].;·~~tYfüi1di~fa~·da c~oná:et~~Se á buscar los sentimientos 

o int~res~s p~oteqidos q~e se vu.lneran, como contenido mate-

rial· de ~~~e1{a v'iolaci61l.d:]aj~/;,po~}! cita~se simplemen-

•·· te'la antÍJurlcid~d ~011lo.é1e~ent~'qu~.11eveC:onsf90 sus dos -

aspectos:•·m~{~~i~TY.f~r111al { dejan~.ri ~·'~n l~do~la:Ov~~u~t~--. 
~ied.ad" ··y ,1 OS~;."m6viJ es ego ts t~S"/~'a~ti s.o.t,iál ~st C01!10 expre--

si6ri forlTlülc~mo ¿·~ú~'~io')'miiterlal sdb~etulpa'biiida.d, to--
• - - - • • • - •• > • • • • -; ••• • • • ·- • • ·- •· • '' - • • • - ·"" • • • ~ 

mar esta:Ó1 tima :'iomi{::yerda Üro el elTiiú1to del delito;' •. a r¡eserva 

·. de des-a·;@1 ;~~;~~;~~,;s~ ,·a~ni;í s "t.~<I~~ isus a~pectos o ~f pe-

cies".{ (4¡)'. ·••....•.•. </ . . .·.·· ·'>·. . 1 

Ot~a'cleflni~f6n/m4s d~ ·0~1)U;:;és;~a ~ada. por el jurista 

···---Jlm~;ei~~e'A~úa~0o"e1,it0Lerel 'a~to'=°tf p{cam~~te~anti jurf ti co .. - e· 

culpable sometido a .veces a condiciones objetivas de pe~ali-

~ad ·imputable a un hombre y so~etido a una ~anci6n".(45). 

¡444
3) Carrancl y Trulillo. !ll!.......ilt. P!g. 221. 

) Castellanos Tena.~. PAg. 128. 
45) Villalobos Ignacio. Derecho Penal 'lexicano. Plq.201, 1960 
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"En oplni6n personal, esta úl'tima definic.ión·me parece 

bastante completa y clara, ya.q~e-con't~m~;1a>los conceptos bá~ 
sicos de que consta una conducta Ó acci6ri·p~ra que;.~ .conslde 

re deHctuosa, tales como antUu;;di;~t 'c~~\pa~l~'.;;p~~;al;dad; .· 

ciales para ser delito, 

nen su fundamentacl6n legal eri eJ•'ar'tf'cuT0··1(~''iie1t:c6dfgo'1Pella1. 

Vi9ente para el D.F., que a la l~~ra;{~i~~~:· ;'ti:~;;t~ es e.1 ac'to 

u omlsl6n que sancionan las .ley_e;~~e·E~~Ú-~~-'.;Z:; '" 
""·.~~- -¡.' ·-. '"~ ~-- --

A f l rma el autor Vlllalobos·;'.en )u o,bl"áFY~ citada, que el 

Delito es el acto u onilsi6n tjÜ~ s'an~fonan las leyes penales,-
.. ' '- , .. _ . 

suqlere de Inmediato el ·p~ns~·~·por qué lo sancionan o cual es 

la naturaleza de ese. acto, para ~erecer .los casti?os o las 

sanciones penales. 

Reflexionando ante esta situacl6n, Castellanos.Tena en -

su libro, nos cita las caracter1stlcas o elementos que debe·

reunlr una conducta para considerarse como Delito: 

"En el Delito debe observarse si existe condu~ta, obser

var su amoldamiento al tipo LEGAL, esto.es: TIPICIDAD; ·cerci! 

rarse si tal conducta estA ~espaldada por algún•Justlfi~ante_ 

y en caso contrario exlJte: ÁNTIJURl~ICIDAD; in~estlgar la 

presen:la de capa~ldad_volitiva~del auto~: IMPUTABILIDAD; y -

finalmente. lnvestl9ar si el agente de la conducta t1plca, an-
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tijur!dica, es Imputable; entone.es éste.<obró con CULPABIL!--

OA0".(46) :;>sr }· ;·,. . ........ _ _ 

:::.~~~¡¡~~f ~1i~~f t!f i*i~it;~¡~¡;:~;~ . 
LITO:·: -:;.,''·' >; . .:\~~!''<·~:±#~A~;c ,?J'i ,. ::.s •'::_,'':~ -:,:'."'"'-·-·-·· 

;=-_.·.~~- ~o.;·-= - ~;~'h;.~~~~=!~,'..."='.-;·~~~~-~:~,:4"~-;=; - ~'~'-=-::.:."L.; :' - . ~·e -:'' ',·· - , . ;.>;·".:. ···-.. - -·- . . ,._('. : = -·-·; 

<Por ;5·u Gli/\v.~iíAó!" En'' deÍi ta'~ yryá1"~i~·;'f~~~'¡t'tiirid~··•;f 

-
-

iitr~ ~1 aiifica~i6n que)1 os di v1'cle.!~n · cr,{lll~º~s: d~T1 -
Jo~; fN1:a~·~-~--- c~~trav~ncio~~s ••• "-'.L - ~·)· 
w~~ su 

Por_ su 

Por EL 

':0.. 

c~ONQü·c-TA. '- -ACc i 6n- ·y-~:om1_-~n ón·:,~:=. ~~:;;;o._:~5,:;·-·~ --

RESULrADO.- Formales y materiales.-:• 

DAÑO QUE CAUSAN •• Lesi6~ ypeli~ro. 
·. . :-,;. ·: .. ,. -·· 

-·Por su DURACION.- InstanUné'o~\- in~tan•un•eos con efef_ 

tos permanentes, continua~~~ }pe;~~n~'rites. 
Por elemento intern_o o culpabÚlda'iL>oolosos y cul p~ 

sos". (47). 

-- -A~contlnuac10n se:::.ttanscr1be -la ~1,asi.~icici6n metodológi 
-.- - = -- --=:·-------=--_o--o-'o~c=.-- . - . - - - - -

ca, de los OELÍTOS de acuerdo'al C6digo Penal Vigente. 2o. L.!_ 

bro. 

*DELITOS CONTRA L~ SEGURIDAD' DE LA NACION. 

* DELITOS CONTRA EL OE~ECHD -INTERNACIONAL. 

• ~EL!TDS CONTRA LA HUMANIDAD. 

(46) Castellanos Tena. ~ P!g. 132. 
(47) Castellanos Tena. !2.!t....ilL P!q. 135 a 137. 
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* DELITOS CONXRA LA S~GURIDAD. PUBLICA. 

* DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD. 

* DELITOS EN MATERIA DE VIAS DE COMUNICACION y C. 

* DELITOS CONTRA LA SALUD. 

* DELITOS CONTRA LA MORAL PU~LICA. 

* REVELACION DE SECRETOS. 

* DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PUBLICOS. ·· 

* DELITOS COMETIOas EN LA AOMIN.ISTRACIOW DE •JUSTICIA. 

* RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 

* DELITOS CONTRA LA ECONOMIA PUBLICA~· 
._.: __ -~",;_-.::,, :: :::;;--- ;,:~.::--";~' 

* DELITOS SEXUALES. '•J, .f ·. ' • 
• DELITos comA EL EsTioo~Cl'v!L"YTsíií¡~~'A"fi" 

' . . . _:--: 

* DELITOS EN MATEl\IA DE INHUMACIONES y EXHUMAC'iONES. 

* DELITOS CONTRA L4 PAZ y' l~ •. SEGURiD,Aoi'ti:~}isceEBSONA?, ~ 
* DELITOS .CONTRA LA Í/IDA'E INTEGÚOAO CORÍ'ORAL'i~e-·'.< 

,. ;:.:?· . ''·"<,;;.<,· ~- ~--~ ~:_,:> 

: ::~~:::o:o:~::A~L o:or~R ~ IBER~Áo v, DE ;o;~K~• ~A~ANTIAs. 
• oErnos CONTRA LAS . PE~soN:i\s { su:PATRIMONio v ENCUBRI

MIENTO" • 
... 

~ 

Dentro d~ dicha ~l~slflcacl6n algunos delitos, pueden 

ser sanc1o~ad~s por .la PENA DE MUERTE, de acuerdo a los esta-. _. . . ~ 

blecidos .en ei articÚlo 22 de la Constituci6n; ellos son: 

Delitos contra 

TRA!CION A LA P4TRIA EN ESTADO DE GUERRA O PAZ. 

* En los Delitos contra la vida y la lnteqridad Corporal: 
el delito de HO~ICIOID CON LAS TRES A~RAVA~TES y el P! 
RRIC!OIO. 
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En cuanto ~ los c~sos-'especificos, el juzgador toma sle!!!. 

pre. en cueñta ¿é:t~;~~'de ·¡urna importancia para determinar la 

~andón; yi~n elc'a~o ~onc~~to de la Pena en estudio, el Cód]_ 

go Peo~( j~.¡~f~o~¡~m~la, sino qu~ ha sido substituida por la 

pena de p~isión por 4() a~os; rázonamiento que explica ei des

üsO .qu~,·~- ti"e_~e".:~·n nuestra legislación y que tal vez su aplica-
·.· , -.: ·., ., 

ción no· garantlzarla ~n beneficio hacia la sociedad, en cuan-

to' a dlsm1nuli el tnd{ce de delincuencia, en relación a deli

tos ~raves, la -pregunta sénuirA divagando por el hecho de que 

_al sel',coniemplada• en< el articulo ~2 constitucional, no se 

niega su existen.ci_a,-.entonces- deberla ser derogada o preten--

;-_. " ·. 

Y CLASIFICACION OE LA PENA. 
- - ~o-,_:, ____ , 

Habiendo realizado un estudio relativ.o ª\:pel,i~~oi inicii' 

mos lo concerniente a la PENA que va ll~ado" a1;;0Ei:rro:épor Jo 
- " ,.,,,,,_ :.·."·}·,·: ·? ': ~ .. ' ·," ' . -

que para el autor Eugenio Cuello Ca16ll'(\1a\jl~~a".ésfHE)ésufr]..· 
,'•!{.,; 

miento impuesto por el Estado,'en eJe(iü_c]~rr'd_~;',ún~;sen;tencia, 

al culpable de una infracción ~¿rí¡{i•(4Ü)>~a~~\ca~t~1Yrn~s' 
Tena, "Es el castigo legalm~nte, iÍn;~e~~-J~f~~~'es'i¡~'~;i a\~-di
lincuente, para consernr -e, ordenJu#dico~•:t49)f ~]f 

;\_·,,-

Con si de ro que-es tas dos opJnlo~e~-co~li
0

e~',;f¡ 'elem¿fitos. b! 
-· -'C"~~-~=-~·~--'-.~C~- ::d._~=------- ~ 

sicos y semejantes, que dan una idea clar~'de 1.JO qÚe la. pena_: 

(48) Cuello CalOn. Derecho Penal l. PAg. 508, 
(49) Castellanos Tena. Ob, cit. P&g. 306. , 
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A conti,nua'.ció~_·Y ~iguiendd la obra del Lic. Castellanos_ 

Tena; ·a~~t~~~mo~,aÍ~úll'~~fu~?am~~tád 6~ •, 1éga1 :ae -1 {Pena que " 

no deben pasa rjpo-r/iá1m• qÜe ll~_ra ~i l.~ se 'iia~-;~1fbora~o al gu:; 

nas doéil"iñ.¡~ ¿~~~~~s~i~}fc~~! y·•·~irí;11C:~~ l'a'~klst¿~~i} de:Cfai~ 
,·,·.':_; -:·:::-,';_: ~:~i"f~~.--;:;:;~,;::~'.~.T,:'.:: ··:~:: -'"·.-''j -'~·~·;. · --~~t~~- ·--º·- ;~~;:;,~i~·~;;_;~ :·~· 

Penas: '· ;.:]~'2i4.•¡:;;~;-;;•• -~Ú~; - ·-~·- . .:;~.~,¿;;~~ }i!LX1>·~·-:· 

-Pº r e:;~ª ::~If~~-~~~~I1t{~f ff ~:it~ :~·::.:~; .qf t -1~i;;~jr,-:tr 1:}~f ~j_ur 
-- :: b:-º: :~~~~1tf iff f #~~i~:i~~-i:i~~,f~:~~~~;~tit~r-~~~~~~~i~~!:~:; --

e j e'é'u tado: ){ ''ili' --~---.(' . •_•-. _-. ___ '-••' ___ ·_-._-_-_,_·~•-e __ -.--.·:_-._-•_-_._·,_~--'-· ·'-' ';t ·_•; 
-·~,, .<·:z:.·._~ :.=...~--'""'":.,,_:¿~_:_:.~-"~;:o,- _ -;o ~----=----- , ·:'.::; 

;2;~ .r'e"oriatR~l-~Üvas:- Esta te~~í'a•/coilsldera que la Pe-

na es 'üír m~:¿¡~faice~ario pa~a;aseq~ra?1advi~·~ en sociedad. 

;,3,·if:d;r~; Mix·tas'.- La ~h dffundid~ es la de Rossi, 

quien ·:se -~t¡~ en el orden moral eterno .e inmutable, preexis

tente a to~.ú las _cosas". Cuello.Cal6n- comparte la idea de_ 

- -las Teortas•·mrxtascáfirmando: ··"que. si bien la Pena debe aspt

.rar· a lá realización de fines ·de utilidad social y principal

mente ·de p~evenctón del delito, también no puede prescindl r -

- - ·-·-·en~modo~a b·~o 1 Úto cie· 1 á~ 1 dea -de-" j us ti i:i a, cu va base es la. re-- ---·- -

tri~uci6n, ~ues la realiza~iOn de la Justicia es un fin so- -

cialmente fitif :y.por.eso la Pena, ha de tomar en cuenta aque-

llos s~_ntt;,.ient'os tradicionales hondamente arraigados en la -

conciencia colect'i.va, los cuales exigen el Justo castigo del 

delito y dan a la repres!On criminal un tono moral que la el! 
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va y ennobl ec.e''. -

·En base a hs dechraciones realizadas por este estudio_ 

so del Oerech~ Penal~ como:Eugenfo·Cuello Ca16n, nos da algu

nas caraiterfstic-~s.'qu~·>tien·e l.a· Pena, las cuales necesitamos 

para manejar ~d~cuadame~~e el Ürmin.o PENA., 
:./ - . ·:·; ... · .. ··,;·:::·;:-. '<-.:~~- : , .. ' ·: -.-.--.-.: 

"al 

b) 

Ca r~ct~r1strÜs d~/1 a Pena: '·º· 
... ·' •• <''.'. . 

• I NTJMIDAToií·~,;'[:.·}_iJ~Evi:a)~~fr:·delflic'ú~ncia por el. temor_ 
-,,, - -,,·:· .- ,:,; - .~ ~---~ ''.':" ~ , .... 

EJE~PC;·;~--i~; _._ -~;.il:~~:;~~-1~1fltr~~'. l~~ dem4s y no -

< só1o{~i: d~l io~úe~te,• para, que todos_ 

~.r.ad'fon~n).Ía -;úc'{i\lfaad de la amen!_ 

. '-za estatal. - . 

c) CORRECTIVA:-
. . - ~ ~ ·:.\. ... . ,. . ~ 
·producir· ·en el penado la readapt! 

,: :··' ·:·<:· 

d) ELIMINATORIA. -

e) JUSTA. -

~ion::~ 'ia vida normal, mediante los_ 

Ya sea temporal 

y educaciona

i mpidiendo asf la - -

o definitiva, según_ 

que el condenado pueda readaptarse a 

• 1a-vida social o se trate de sujetos 

incorregibles. 

Ya que la injusticia acarrea males -

mayores, que perjudican tanto al que 
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sufre directamente la Pena y a todos 

los miembros de la colectividad"J50) 

También es iinportante dar a conocer algunos FlN.Es:.de 'la 

L- ObriÍ~.en el• delincuente, creando en•é\'/;~·r el s~;rl 
mientp •. motiyiis q~e'.1e ~llart~n ·cle1 del fa~ ;;.ii e));;ptir~e~'(r yr~: 
rorina~ra ci)arll'•'reaü{iaAe a:+·¡ a vrdi;soci a1C;···· ~"···~ ·'··· ··· S 

-:>-J- ~·~-"'."'- • =.~-fi-;~:·-:' - -C~- ; • - •-o •,';._~<: _e'~.-~>-, _,'•)_" 
•·••· ·2~::."~ro~~iit~ilé'i:i~~~§j~~1il'~ii~rip11l°ffdá'ci';• iJ~ierit'iitnd~'I;1íis 

ci,udadan~s.. p~Ft1:~1li~~1a·('~edesidad ile ;résp'eta/:1 a Te.Y. 
•3•_)'.;rá~·ridd~~:~~~ ~~a>;llpt~bjes; la P~na füne'~omo fina·•· 

- ffd a d~:~fa't~i-~f~-~,-~-~~1º6~~~~~ d~IÚ.~~-~ üTefQ!i_ ~, Oa f --º~C.~ -- ,--~~ · 

un'~;riú~Ü·~~~~:~ '.{·EP~~a ,desde el · nun.to de vista·.Ret;i buti • 
··'· -.;:; (,::._t:·.-1 

'º· se i~~erilYe'ta:e~;1a:actüa11dad como medida '<ie".}raúmiénto, 

en do~Ú2~~/~~·~~Jori'~n ~specfos tales como 1\ p~icó,logi~ d~l • 

deu~cu~n\~i~"·l~~;!re:f~.r~¿ e~te último término ~ue actualmente 

es un'á d~Jl;s" Ca.~s~{¡,rincipales de estudio del Derecho Penal, 

que a;l~'iféc'tla Órd~~'a l~aplicaci6n de pruebas.psjcomÚricas, 
: ,: \ .:-·::-::. ,,·' :.;» :.'-- -;~:.:·.:: __ -·: . :>:~ 

se les ¡)é'rmfté,JJberarse de la Pena por medio del trabajo, 
-------'-- - - - ___ __;_ ____ '-=-·-

?or eso, se rázona en que hoy en dta las penas C:orporiles que 
' " 

afe~tan la fptegridad corporal del delincuente; deben~de 1 rse 

eliminando, y erradicar a las que privan 1á .vidá,,de htas 01 
timas existen opiniones que las apoyan y 'otra( lá,ni~g.an. 

En base a los conceptos, fines y cáraáer.!sticas;de Ja -

(51) Cuello CalOn. Ob. Cit. Pa.q. 536. 
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Pena dadaHior distintos :Juristas;- a continuación se anotará_ 

la •clasif!cáci~~- l~g~f~:las;Pellas, contenida en el Código -

fena.l vi.g~ri,te;y.enniarcar la· ubicación de la Pena de Muerte. 
:C·• 

A~f~~jd~ :~·~n~iar ia .clasificación legal, que para una m! 

yor 'comp".é_nsió~; s~ citar! en el inciso que precede, aludirec 

mos .ía'~i1a'.iif:id¡ci6n dada por dos autores connotados; que sus 

ide:~ s·~~ b~sicas como nuestra legislación. 

c¡·-r~·a_n.C&--y TruJfllo; las Penas se clas.1ffcan ~-~j 
- -... - ~., .. 

jurfdico que afectan,. atendiendéa'~u nitu~! 
le~-~:·,_ 

' contra la vid~.- pena capital .• ·-·-

co~poral es;~·• azotes,••ma~cas~-m~til~ciÓn~!i;{ •• - ·· 

contra lá i ibert~d; ~; ~~;~ i oi{, c;~~ ¡;··~amn~t~; proh i ~ 
. · •. '.{: <•b i~·1'óri'->~ecfrj.:. ~;J;1ú~~~-~~tef~l"-· 

' ---- ·- .» '.'- -·;'.:o;:·i:-:,.>:,'.., ;---:' -;·-~:~~'.''_:' """- ·.·;,:;:; < ~-;, ·. : ~--'- -~~ 

'""'' "'.·;· ~~:~t·~r~f I;~~~'~f iri~~ifa11:3~ 
_. \-~E!;:•.a~t/,\¡' •· ·'> ··; ::1¡ "-

contra- cfértos d~;:·/hiL~. dest1é~¿¡~~.de f~~~1'/~es~ 
: (~ .. ·- ·:;,,,_,~., ¡e'.<~.- . 

• ;~~·--·•_•-.-, ii4'-'··éE._'.;.~-""~f•"P_}f,d·M~;~~faf~~~~.~~/~n~cle'_.:_-_ 
c·1~;pa~r1,arpote~tad y il.a -

.·-· · /;-',.;J~e1_~' .. ,¡~'w~k--· ,, ·_ . 

e la si fi can e·n: 

(52) Carranc4 y 



63 

1n tiÍnid~torí as{ 

· .. -·:-.: -·;,.,.. 'º - · .. _ '-

··ell~lnai"frii~}i sii~apf!ca~iori¿esu • süJeta<a 1 gradó 

;ff · •:.: · .).~t \', .. :. _;:zi;d~~Pe.Úg~~s.,iÚd d,~1·•·del incuente.(53; 
.-;.">"' .·.:- :.;>~/; .::',';::~. <-<. ·.:r-~"t,\--' .;f,L :.-x 

F 1 n almen te;\elLÁr,t,fc~lo
0

;;2(·(de-Jf C6dÍ~o cJe~aJ,c 1 taja s.ipe-:·. 

;: : 1 :,:~~;;~f ~~:~~~t~~,1~~~1!ll~tJí~Ji;~;il' ;:; ':·::,. 
tinua_c1~n-~~e~:rn~:,1a::j:c:·~~;¿ ,, ~L ?~;·:~',;·~ :é 
3.3. ÜS}~ENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

An°tes de enumerar las Penas v "led!da~ de Sequrldad que -

s·c marcan en el Articulo 24 del C6dloo Penal, haremos la d1s

t1nci6n que existe entre las penas y las medidas de seguridad; 

ya que existiendo confusi6n entre los autores debi·do a que se 

entiende que una pena tiene como fin, ser una medida de se~u

ridad y para la colectividad, se .. da el_:"caso de ,que se utiliza 

los vocablos "pena" y "sanc10n" como sinOnimos en el COdigo -

del Distrito y en el de cada uno de los Estados de la Repúblj_· 

__ c_a~'l_ex_i_ca_n~¡ ta_l_ e~tlmaci6n radica. en que las penas contienen 

la idea de que el delincuente sufra la pena impuesta (expia-

c16n)-y en cambio las medidas de sequridad, pretenden evitar_ 

la comisi6n de los delitos. 

Se deben considerar como los medios de los que se vale -

(51) Castellanos Tena. ~ PAg. 308. 
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el Estado para sanclon~'t d~sterr~ndos~· los. a~:~te~:ilas mar-
cas y la.-mut11aéi6n reconoci~ndose.como ·p~nasi'.=:1a'\ií>r1si6n.y -

' . ·'O-'!, ••.. ' 
-,,"\'· . .,:__//,: "~ 

.:. -_·. -.. ··:.'.- -.:\~;(·'·:::.·.:~.-:·.·.·.'.'.:.(.~_:: ,._ --< <·~i':~ - ' - ... _ ,-(: 

criterió, ¡'( nié~cf~nar':que las 

1 a níul ta; 

/~i;Í~lotios, comparte este 

medi.d.as.de seguridad considera que son "losmedios:de preyen~ 

ci6n'ijenéra1 de la delincuencia", miran s6lo a·1a peligros!--

dad y, por ende, pueden aplicarse no Onicamente a los incapa

ces, sino tambi~n a los seres normales susceptibles de- ser df 

rigidos por los mandatos de la ley, El autor estipUla que'·ta

les recursos se encuentran desde el Código de 1871; 

Articulo 24 del Código Penal vigente. 

"Las Penas y Medidas de Sequridad 

l.- Prisi6n. 

2.- Tratamiento en Libertad,' 

3. -. :::::n::i~:t: 0,:u~~:::·~ie~t¿ e~. x~erja~ 'ile tninputa-

bles. 

4.- Confinamf~nto•· 

s.- ProhiblciOn de ir a un lugar determinado. 
-"°"°'~--,o-~""':~~ '--=~~,~~,---_'.,.--'_--'-';.---'---

6, - Sanci6n pecuniaria", etc .. 

Como es de notarse la ·Pena Capit,1, no es reconocida co

mo sanciOn (motivo de este trabajo), ~abiendo mencionar que -

nuestra Constituci6n, en su Arttculo 22 Ji cita y la recono--

ce: 



65 

Articulo 22 Constitucional: 

,"Quedan :proh{bldas las penas de mutflaciOn y de infamia, 

la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier es

pecie, la multa excesiva, la conflscaclOn de bienes y cuales

quiera otras penas Inusitadas y t~ascendentales. 

No se considerar3 como confiscac!On de bienes la aplica-

ciOn total o parcial de 1.os bienes ·de una persona, hecha por_ 

la autoridad judicial, para 'el p~go:,dec,la ·responsabilidad ci

vil resultante de la conÍi~tli'~'.d~;unidelfeo;;'o p'araiel pago de 
'.~.;:' .::;~:~~_::)~? .-22:~< ~·!-:: --- -

impue::::a 

0

t::::::·PL~:fbfdt~t~ffefj~d~~~Ue~!:f;+~·~:de11to~. p~ 
lfticos y en cuanto ;;·y~~t.deÚ~~;''.;\sJ'i~~ci:d;~~lnÍponerse al trai 

: : r c:n

1 ~ l~:~~J:•:~~r!~f ~~:~·~:~~ªi~k~i~ff~Pc~-f~~~]~~:~J~;i:.:nÍ:~~ 
plagiar.fo, .ª1';sa11:eadar de c'~111inós,/a1 ~fratá ia los reos de 

del itoS 9raves'.d~Ú·~~<lerl!"rnilita~;!., '.~;, .% '''.''. \::;; . 
El nOtabÚ ·i:·1·~~JF~l;pe T~ná;ilarni}_J~';; ef}~]i-~b~~ "Leyes -

Funila~;ntal es Ni e ~é~f~o" /;~¡~e. u~··~nii isi,s·· ~}!: AÜ!~~io_ 22_ - -

Cóns t ú:'ü.Cló"naT-;--:"'dé~':l a:i'Si !)'úfente·~·ma_n erar:,~~:_" . 
. El prÍnÍe". pÚ~afo~~~·es:¿·a·rifculo se encontraba ya en -

las orlmeras.cónsi:ituc)oniisde '1éx1c~; como consecuencfáde -

··1111-v1v<hfo~seo~~ili1a~~·etq~e-~s~ ;~~r~~;;ªº~~-~;11cacion de_ 

penas tan qraves a hl~fe~te_s· púa la personalidad humana como 

la mutilacf6n de algún miembro del cuerpo humano; las infama!!_ 

tes (o humillantes que atacan el honor); las marcas hechas en 
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el cuerpo del condenado, f~ecuentemente con !tierra candente; 

los aiote~(ejecutadcis''co~:látlgo por el verdugo}; los palos; 

el tor~~~;;; d~:J'cuiÍ1~Ji.~r;tspeiie, la multa excesiva, la con--

. fiscaci6n. de bf~~e~· o'ia'df~dicaci6n de el los a favor del Esta

do'!· proéedimi~nt~~J;q_u~'."1(sion~ban de modo fundamental el pa-

. tri~o~io)é1 d~l in¿uente; y cualesquiera otras que se consiÍ:I! 
. -- - ~ . 

raseri{fnu;i t~d.a s'.~~t'rásceiidentaús. es de.e ir,. q~e n~-.~~~}?se;_ • 

·~co:stumbre·idi!iuti üia'rZo_q.ue~t;ileseii niás a 11 á .de 1 a perso~a ·de 1. 

· d·~ i:·i "-:~:t'e ~ t·~, ~ :'; ~-/~-~-J ~ m p 1 ~-·.~,:.\~-~ ·~-~ ;: s t ~:;-~-~ ~.ri:~·,:~:E~~~~ _· ~~~:~~~~r1~;~-~~:-~t~~1~, --~" ~-~ -
- - • .··~-. ..:; . :-, •• "':"e::_,,;~_:· --:·¡<,~-; :",;;~~-"··' -· 

::.:::::~füf '.~t?~f ti~t:giii!iil~f~t!t~1~1~~I_.~t; 
._· .. _ ;.;.e.,_ . !;:">>;>~·:,:;-· J"·•·Y,:.,:<::~'.:~,.:;· '-<~-,- ····-~--.· ,·:.·:_:'. '~-:~:> ; -~_;;, __ .-.::;< ,;,· ·' :l'.~'''· 

En ei'seii~~dÓ· p§rrafo ·.s~haceJa siguiente salvedad;· no 

se considerá confls~ac!Ón, :1 he"c'110'._<1~ q'ue tin.a'.a~to;Í:idÁd\fu'di~ · 

cia 1 ªP 1 fque pa~ci al· º .~ata lm~rii~ M ~;:e"~·~.cd~tu~1~íie.:sona 
al paqo de la.r'esponsabilfdadc'i'~n\·~.'s'e~~}P~K~~~b,ti}~!!\"di 
ño que hubiera ocas fo nado aJ; co~et'¿~" ~K d~\1 t~:;. o{~ar{pagar;;.. 

<..:-', :_-;~ 
impuestos o multas. 

Ta 1 ·s 1 t~acioii.deb"i~e1Jt'1::a~ri!~;¡faJ;~~{ª en tendel' que se~ 
tiene la total autórfraci6n'·p~~;~. ci~e en determinado momento -

se aplicase.en los delitos"·que: la· Carta Magna estipuló. En -

el fuero mi1Ú~.~~~)~~.{~;~;~·~¿;6~~s la siguiente: El C6digo Mi 

litár vlgen't!! contémplá 'fr)ena .en estudio; de lo que hablaré 
- "~ ~, ·.::'.·;,:_ ·., :'-·' .,, - . ,, " 

mh tarde.·' ·' 

se advierte.q~e la. Constituci6n la permite, pero con lf-
,, 
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_, __ ·-- -

m1tes para é1er~cis-~asos que e~tÚ'seftalaC!cÍs;:Csin{qüe de este 

modo sea ob{1ga~bria'. ·Tal hechornotiv~'~e dis~usi¿n hasta.la_ 

fecl¡a¡ stdPen~' d~'M~~~t~ de6~ r~implantarse en nuestro 

paf~-º bien·''s'uprtmfrse, · ,·: > 
Para poder da~ alguna contestaci~n, han ~~sad~ m~chos 

aftas, generaciones de jur1 stas, sucesos, que h~n ~nf~recid~ a 

los ciudadanos, en fin muchas cuestiones qu·e no perm{ten,uni~ -

ficar un ·criterio que sea general y por lo'cual me:he_ -jlermi(!. 

do realizar este estudio panorámico de:-1a-_Pena' c~pital; que'" 

tal vez pudiese orientar o justificar la reimplantaé:i6n o la_ 

abolfci6n de tal sanc16n. 

3.4. CONCEPTO Y DEFIN!C!ON DE LA PENA 

Se ha hablado del origen, del pÚ-o de esta sanéión p'or -

paises, épocas de la historia que han sido_'deie'rminánie~'P-ara 
que sfqa existiendo, finalidad de la Penad"e M~er=~~.:~~ero-~s,... 
el momento de hablar de un concepto o 'definfclOn de la--Pena -

de Muerte para conc 1 uf r en una idea qué nos-d~;-~; _entender .'el 

por qué es causa de polémicas_~,2~J.1_~:~e~~°'-~é'-';c¡Í.¿-~ 
,. ·~-·. .. . . ·,'" ' ,·.' ''. ,,.,.2,' . ·, ' ' ' 

Apoyando 1 as ideas anteriores, y tra tando·'_otros··:aspectos; 

ca rrancá y TruJ 111 o, aftade: "La Pena de d1u~rt~'./e~ ~~ ~~é,;i co~ 
radicalmente injusta e inmo_ral •• pues el ~d~tt@e~-t-~ d~'del fn

cuentes amenazados con ella se ~omiícine'de h~mb~~s hu~i 11 ~dos_ 
del pUeblo; los delincuentes dé ~l:;as ~{a·;-~s ;¿ci~-l~s del in-· 

qúen generalmente contr{1~ pr~piedád y en esos casos la pena 
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capital no estarfa seRalada. Se aplicarla, por tanto, a .los_ 

hombres más humildes, victimas del abandono en que hasta ·aho'- · 

ra han vivido por parte del Estado, victimas de h ·1nctiltura·; 

de la desiqualdad econ6mica, de la deformaci6ri moral ·a~: í·os ·;.. 

hogares en donde se han desarrollado mal alimenta.do.s"Y' ·v:;:~·ia:-.· 
dos por el alcoholismo, siendo los culpables no .e:líoi} sino .;; 

el Estado y la sociedad, que en vez de la escuela(. l~~é~d:~pta-'. 
.'.'..'. ,-;;,. 

ci6n social y la igualdad econOmica, los suprime lisa'· y lian!!_ 
> '.',,,;·. 

mente por medio de la Pena de Muerte" ..••• (5.4Ló ••; ---

' - -· ::\~·:·;·;:·~· ·:.y-

Infinidad de tratadistas han·argumentado~a· f~·vo:r:,y:en,0 •:' 

contra de la Pena de "luerte, antes 'de brind~~ algG~ ¿~ricepto; 
es necesario dar a conocer.un pa~o~ama úi;d\id~oiis'q~E!:.. 
existen.tanto~el} p~orro~~;~~ ~9ntradela 7 pena'ca"pi~ill, e] 
LlcencladÓ F~·~ni~do~a~tell~~cis Ten~, da sü'opint6~ en contra 

de la Peria dfM~~rd: ' 

r.- '"N~~s·~~c~j:a~{¡ •• ~'Pol"~ue no mejora la situac16n del or

2.-

·. ':::::?de:~ jur!dico perturbado; su aplica- -

·ci6n trae como consecuencia el' aumen-

to de la delincuencia: 

Es 1,lfcita,- Ya que el Estado carece del ·derecho ~ 

····· ---~---- -· - pafa'prtvar--dnaVtd~'. • ..:_ N'o°'ii~~.1 tÚta· 

desde ~Í.momento .Ú q~:~ n~' s~'~p'J1ca_ 
al: ~~bil 'x;~j ;~~~er,~so. 
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Ya_ que no frena la del incuerida, se -
han_ co~entado que'-muchos condenados- a 
mii~~Ú.han p~~sé~ciado efecu~lonés 

_ ( -; sikq~;ee~l:o<fos'inm·~~~}--
- - - <.·:',,.< .:·:.:D<._~,:-:i~~-'. ·J;.~·,_ ··;c.·~~:~· .. ;_-¡· .• ' - ~,, -' 

4. - No ·es Ot 1 f:-- · ':~i:~é~d~~¡}~~;~~tl~~{~fr~1~%;:t:f.: ~j!: ~--~-~ 
_ -__ '\___ '"'- y é; ~ri~_)1ci~·I{~~i}~¡¡~--~;on;~'~¿ ~~~~;~:P\J'¡s;-;.-- --_ 

- -·;.;.:-,- .. " -- --- . 

O.' E•; "''""','.'.':)'!;)~ªf ~~lt?\~r~fü~!;f~*!f(i )¡, f! 
-~~~~\; -;·~~,~~- :~\:_,\(::;~~{.~~ ., ' - ·:~;,~ ~-./~ ·~-' ,,_' -~'!-,'i-'<: :.·~·?.~;,.-: 

re c ~o E-::!~~li!~zt"t~:~~v~~~i~fü·i~:o~~~:tt~;~~~t:l~tftn;~~~ ;Je 
las .Leyes 'loralés,•esfábl~-~~riila--proh1bic'16n ae matar( _:,E~~·~-

·;""' -" ' 

NO MATARAS ;<ci~Úol!C'a ió~ó._e~ di!terrni Jl~~te. 9ue'. rio'.a'111li te. con--
tradi cci Ón; sdi>1eiént'é o'lioENÁ: NO MATARAS EN ,_NINGUN: ~A~o; ·A 
_NAO!~; ~r~~V1 ~¡;MollY .. ·- - . .. . <~;,-

Ásf_'.~i*o"-~-X1s~~ri mayor número de opiniones en CQNTRA;_' de 
la Pe:ná\1/~ue~te, existen tambHn razones que aval~~, 1 ~;ion~ 

Se ·dicej~e-__ es{~~-º~! 
0 n1oll~s"<léi;~~ ex-aminarse a fondo para camocr~r1<1e"r:'§j'r-ifl'eifanW 
al respecto. Acont1nuac16n se citan alqunas{az~~;~¿y\~;'vez 
de _las primeras manifestaciones dadas a con~c;',.':'~~->~i~:~e'. la:C. 

.. '.--.~· ,->-<.( ;:· ·:_· 

Pena ::ú~u::::~n::r y T::::: 1 ~o~º:::~~~ª-• t~~~1~r ~11~tema -de 1 a_ 

(55) ~nos Tena. ~. Pág. 318 y ~19. 
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Pená de Müé~te, ~¡~feti'iand~'S~ estüdi~ en/ctiairo'términos: -

si es ju~'ta.{s~;js;,{~gt}'1m~~; si'e~:útli y.si es oportuna.,Com 
:+ . . {·,~·;.' ;~ .<:;'e .'{;'',•., .·.~-·. - ,.• .. ' .. ' . • . . -

púte rás .icieas;'.antedot"es en ·éantra,:cita'das_en la obra;de -

F7rnarídci_;t~;i~l1an6tfreria J;~~ompl~~el1ta su idea en base a al~ 
guna~ aiif.~t.~;1€~;,i;;,~1Jch~s por Vo 1 ta i re: "un hombre ahorcado -

no es•oti:ifP:~ra;{na~á} ~~!~te ladrones condenados a trabajar -

en ras ótira'sSllúhWcas todo e1 curso de sus vi das. son otn es_ 

ú E;Uá~'·;~%~·~~ s~~d~ios: en tanto que su muerte s610 ha--
--.·:-~;,,-.,,"'''·-- - --- ' : '"-

'- br1úsi~~fO,J::,iFcal .v~rdug.0 0 éc¡ue cobra por matar públicamente_~--

homl:Jr'esi•'~ (s6'í '~y 
~~'.l'.I~ '.''{· ::~~:~;>>¡-;_~::·~·;_~ --

Úa¿~¡;;~~'a :Opin(que ~o es útil, porque 1 o~ condenados a -

el l~-;cjeriJraÍme~te han si do -tes ti qos de -eje mi one~ ant~ri ores 

y el 1ndice de criminalidad no disminuye, por 'el contrari~ 

aumenta._.Es injusta, porque en "léxico, el contingente:_de de-

lincuentes que est&n amenazados de la conducta: de muerte .se -

compone en su mayor1a, de hombres econOmica y culturalmente~ 

inferiorizados, ya que los delincuentes de las clases.socia-

les m&s altas, delioquen contra la propiedad y en;raras oca-

siones contra la vida e integridad personales; y.en·estos'ca-, . . . . . 
-sos su del ita pasional jamas tenÚá_ como~s.anc,1,0nJ_a~pe_na_jle ____ _ 

muerte. , ··-;· 

Por lo que habr& que reco_rdar que\~~ ~oÜ~~~,~~s \fe"ñen_ 

los :criminales que se merecen.· 

EN-~ONTRA. La Pena de Muerte_ no e~ l!ci~~·'nt'es'necesa~ 

.ria a las sociedades civiles. 

(56) Carranca y Truii!lo. ~. P!q. 698. 
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"Al Para que fÚera l te ita ;liabrti q;Je ~dmittr qué fa fa· 

cultad de apl lcarlá hubiera sido con~~didi ,ij E~tadci por los_ 

ciudadanos. a vi rfüd . de. un pacto e)tr·~ ;a~ii¿'s~~;;fr~nd~di e_ri: el d! 

recho de cada el udadano a clispolÍ~~ d~ su%rci'p,i~/~1d~: ;:10 ~Je:.. 
es inaceptable. ., --i\-:.·· ··,, ...... ,, ''·{· 

BJ su necestdad-néestA•{;pr~cL::~\:§~=;qi·:~rf 't~[:s·m;L. 
dios de impedir que J<>~ i:}im{~af;f;'{f9a~~ci1~.[~~cl~a•'.1a ~'ocie·--
dad-, por lo que e"s tnútll\_.i; "¡.",•·;~:f~;i(•·~t:cc-c-:c'"',";•::'_~ !::,•' 

:· ~ :;::~:~-:__ ·'.':?'.!::) -- ~,_ ··~-.}~.--· ~-l~~).;; .-:-:F~-~,_._ 

·w No. díístftur~~·r~~-~r~1eW!~~~~i~!ií-:;·~~~"~:r{e1Tn,cru1aa, 
pu_es con pr1varl.o,de'ii .. a v1da~s_e,füce¡m~ósf~le tocia: corree~ • 

el 6n; y .. t~mpo'C'ci co'núúuf 8eíemffii 'p'a1·a·~1 os#_qu-~{rio ~án efe ún-. 

··q1Jtdo_,:Pd'.~Y. 'ai:pe_sar,,de ,-~¡ 1á;y1g~eo~·co~~i}~g-do~~~d~l 1 tos··y?" 

1 os re~s 'qüeJa han súf~{do ,ri'~n ~ldo\i:e~ti gos de. ejmc)ones_ 

anterlores;:i~'~e~fs cié que ,~ con~úctil é~imlnal se.~~ cual qui! 

. ra que sea l~ pena. 
'••' "H ', 

D) Por aplicarse sobre el pobre, el desvalid~, el que· 

carece de medios econ6m1cos para ·cuida su ·J>roC'eso'' .. penal con-

forma a la mejor t~cnlca, habi 11dad, etc;, cle'·5·~s 'd'efensores_ 

la pena de muerte es radicalmente inJusta;•~o~-d~slgual, no· 
obstante tratarse de~ig1faTes; ~. -"'--~_,•;.e:.-~-'~h~-;..-, ___ . 

El Por no permitir la reparaci6n a;q~:~ dléra'n lugar los 

errores judiciales y la 111álicla hunúína qúe falsea l'a prueba,

esto es, por ser Irreparable.es IHcita; pues l.a supresi6n dé 

la vida humana r¿que~lda cuan.do. menos, una justicia perfecta_ 
·, ~ . - :: . ' -~ . . -

y, por el)o f~era del. poder ~umano. 
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F). Hay num~rosai legislac~ones en el mundo que ban abo

lido la Pena de .. MJért~. y' las .sociedades regidas por ellas .. no 
c~;.c-c ' - ·· • · -' e - · 

ban perecido, lue!J'o tál pena 'no. es imprescindible. 

G) Lil_ e}'imi.ff~c'i6n ~el criminal, por medio de la Pena· de 

Muerte,' a ~ad{~'ó!~efici~. salvo al verdugo, que gana por - -

el Ío u~ s~~fdJ1'.si\e1 ;~riminal trabaja para resarcir;lo~'.daños 
que ha'.,cáu;~d~;:·~·;los de'Udos de su vfctima y, además,' á •Ja so~ 

ciedad;· pJf r~'Fe~~gaciones que le ocasiona, todos~~ ii~~eff-
ciarfan :con l~jpervivencia de aquél. ~·- ~~ . 

~~~-;~;é;'~'._é,_~ 

HL La. éoiiilucta criminal obedece a factClres'.dca;;s'ale~;va

rio~: ~;trp'pol6gi cos, ff si cos y social es •• La)e;;a de"">~u~rte -

.suprime al h·ambre, y con él. los factores '.antrop'o'16gli:os:def.':. 

delito;· pero deja intactos losofro-sf'ac~~~(~~'.:;¡·ú;'; ~;_f,Ji-" 
guen influyendo l!n la conducta' de 1 os ind{viduos; LÚego 1.a 

Pena de Muerte no es un medio ade~uado' pa;a ci~mbati r 1 as con

ductas criminales, o sea pal"a preve-ni~ el de{lto.:; 
.. ··-'· > .. 

!) No constituye la Pena de Muerte tJna e~p~~inle l~gf" 
tima defensa de la sociedad; pues .Ja legftfma~dj¡fe~sa;:ise'.é.fer 

cita en evftacf6n del daño que fnmiilenteníente ainenaza;:.Y en·.

el caso el daño ha quedado consumado, llorlo ~ue,'.no Ú~t!nd~ 
se de evitarlo, lo que se hace es .~ea~·cio~ar ~·~sp_ué.s de~éJi;_ -

'o---~-o;-c.·--c--0~--;--o-·=---;_-;-- ---~-- -

vengarse. Luego tal pena no est4' justificada. 

J) SI no se justifica la~enganza, podrfa dé~frse que -

tal pena es curativa; pero ello tampoco es post ble, pues al -

privar de la vida hace lmposible toda curaci6n. 
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" ' ' . 
K) Por lo mismo que los hombres no .están .. facultados .. pa-

ra disponer de la vida de otros hombres, el\:Estado<a1 'privar_ 
~·' .. _· ->-> : 

de la vida a un hombre, que no de.ja de \érX~ aünqúe· sea' .. un 

criminal., desborda el lfmlte;de ~~~ ~;~de/:·f,Ü h~~ic\'~fo~~!Jue cg_ 

me te re su 1 ta aún ma s_-:g ra ve ~-~-~- e'·i~ rÍU~-~i .¿'~<~-t:-i\f~--t\~J~ .:q·~·-é·>:~~P ~e--

sen ta también mh gra~e e;a ~j~~p:lar~ClÚ~e'~;~Úva ~~r~!:~~~ s.Q_ 

ciedad humana: ·.,, •'~,:~-::;: ' .;;,; .;, ''<:~ ·""-' · 
L) ·Las leyes t_i~n~~,u~~;)J:~i6n Pi'lftci,ca fin"alts{a,: que 

consiste en el~~~-~ eí~nh·eVcult'uraVde la socieC!ád'y fortale 
-.i;-~· _0-~~."-~ ;;~;__:::_;O;~~-;;J;..:-'--~-'.:~:::'~-'~:;~~:°~~-.-;_;.~~- -~:~· _: -;o~.":-- - ,=---~--c. --:=o_-~--~- -,·~-- :,: _-_e :;;,-:.c.··, --_·::-~=·o -~--:"e---

cer. los lazos~de;soíiila~f~ad entre sus miémbros. Por medio de 

la .Pena de, Mu:rte;~e/~ns~~a ~ privar de la Vida humana y se -

estimulan·los~!in~tintos:~rim~rios y.antisociales, que est4n -

muy lejos de h-aber ·des.apareéido én los hombres". (57) 

RAZONES EN PRO. DE LA ,PENA'DE MUERTE. 

"l. Considera poner la·pena en relaciOn .con la gravedad 

del crfme~·; ~~5-~~ nlÍe,stri histo~Ya la t~adicioéno~;~~est~a
al asésinatocomo elmás~;aódede;los crtmenes; y éasfiqado_ 

con la mayor de las pen~~; lii pérdj~~ de l~ vid~. >• 

· 2: -•Ta iontrer1ch~ü0Úi'tiec:) ª~ª;_íf-P~~~fae~'@erff~~ 
interés de la justicia, cuyo s.entimiento n~{u~~l en el .hombre 

serta ofendido si la igualdad entre el crimen no fú~r~:~ante-. 

nida, y si cada ciudadano no fuera tratado ~eqGn sus obras, -

el Indulto otorgado a algún criminal, disgustada al pueblo. 

(57) Carrand y Trujlllo, ~· Pag, 704 y 705, 
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3. El sufrimiento del del in cuente y la pena .impuesta, -

constituye el.verdadero objetivo de la pena, y a la co~ci~n--· 

cla pública··considera a la Pena de Muerte como el·Onico•P,a.ra.:_ 

la exlltra~IGn d~ un asesinato. El pueblo asistfa a,un~·;~jecu·~ 
é:i6n;con';~1á conciencia de que es la satisfacci6n dada a lf 

justicia; .. i;:¡.,;. 
;;"~·4'.c~\a,Pen~de ~uerte, es necesarfa'erí la~fa~füi~! 

· •.•. soci~dadico~ntfa~.ci erl:os e rlmi n,al es ,peJ),!Í. r~sos 

conservac'i 6n ... 

cer valer contra el derecho de castigár 'las mismas razones 

producidas contra la .Pena de Mu~rte, 
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7. Se ha repetido con frecuenci1 que la supresi6n de 

la pena tendr1a el inconveniente de asimilar los cr1menes muy 

diferentes, asf es que se castiqar1a con la·prisi6n perpetua, 

tanto. el_ ¡sesinato como el bandaltsmo, el incendiario acompa

ftado d~ cf/cunstancias agravantes~ etc. El .criminal, sabien

d~q~e-~ú~ por el as~sinato sólo está e¡puesto a la prisi6n -

perp~t~a.~~s·e dedicar1a a conii!te¿10 con _1a 111Lsma tac111dad que 

,clla1c¡_11i~t~!tLo ~c~o ~e bandal ismo •• , 
-::.--o-- ~--~~~.-::',:-~:;:~. --;-\'2.'7 ----=·:=~:.<-·~· 

:otroipe li gro'esal entarú1}.~ ses i no senten~iad~ á ;p_ri sjón 

?erpet'ua~·.a comet'er' en'ú' érrceY misma ~un nüev'oiasés foa to~ 
•-- - - -=---;;-'i'o._ __ ' cS, L~ - ·.=c:;-,_-.'.o---,-o-;'-=-'.-- '•",' •;-o~)_;~,-~:-~:: ~;~S~-~ ,. -'=:s. •-C._,·_,: º.c.":,~ 

que .. tampo~.º .n¡~re~-~r).~~fL"'eL~,~~SfPi~.~-1 .• ~S;,:{ -''Ji:'_;~.~:.-·· .~:: -.~-
8. - co~~ re~Js;~'.aGE~t-ado.(ei d~r'éh~'dé ~~I9r)1il '.vida· 

crimina 1, .• dicen- 1 os .:11ullle rosos:;parti d~ dos tde .1 a pena i -a un 

cuando el. Estado- tiepé e_l ··~~~~{¡;~ 1~~i~~uh};:;~;r~x:G1~t 
los ciudadanos todo ~acl'i ffc'i~ -~~c~s:a;io a ''ja::~'xfstenc'\~ 'á!! -

la sociedad y a ;la d~fensad~1 Éstado.~'1 El ~sdd~·diil)~~~ª 
1 os so 1 dados a exponer-· su vi da ¡iú' la P~t~i~*'~or_,qG~-;'~i ~;e -

ha de hacer uso de 1.a Pena de M~e~'te é~n J~ 1A~~rJs l!º ei''mi!_ 

mo orden?·- ( contenido~d~J,C,6di~Cl--~in.a.,l~~ij_~ii~A~lJid"ú';~c 
': ... ,._- ,, 

9. Se considera tamb.i én 

mente la Pena de Muerte en el 'pe l fgro?~~ Úra'~r di 1 o~ Esta-· 

dos vecinos donde la pena sub~ist~~-gr~~d~rfrim{nales que 

quieran cometer cr1menes sin eip~rier~~ á-sufrir la Pena Capi

ta 1. 
-·: •• ---' - - • • : • c-

10. Algunas Constituciones que han aboiido la Pena de -
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Muerté; recoíioc~ri ifcl~gitf~fÚd dl!'•'ella en''el,iEstado de gue

rra,. No, is. k~ d,;1 ta~~o ;~m~'.de~~ r ~ue e~ ;•~gf~\mien '•los ca-~ 
sos éxi:r'aor~inílúos? cima extraor<lin~~roi~u~·~e ser ·~·\\5'és1", 
na tó u ~~ini d:~ di'~'. '· ,,... · > •; ·~''. . " .'/ 

.· · 11 ;'.;:c¡~~t~s escritores. demuestran. la •,jegi~1~{dadde 1 a. -

pena; en'.ia'ia11llia; cuyos preceptosoblig'¡n a:tod~s los legi1 

lador~s .~rf st ia~~s •• y el deber del legis lador·_~s· ~onl:~rda r 
s~/h s~o~sÍ¿}oll'es con la voluntad·•~¡ vf nL Se cÍ1.:;;,qu~ h .··Pena 

está p ri~i:~)üt;n l~ 81.bl1 a¡ por' :lo· que és'cimposf bl e~aboÚr--
-·-~-:: -- ·- ·-. - - , 

•'.'V:i 

'·.'.;·.~¿~:. 

:c~~ndo~i~1 .~itl~~is~o foteies°'~.1~'·sTa1~r; ~i ..:i~ma~'ia el t! 

• rror p rt~ci.l~1 m.~nte!-para .l~s 1~.ci 1~{ •• ;;ri; rlJ;¡,ú.fa-do\de )ei chs tag, .. 

. propuso 1a ap1íi:ac1on .de ·iaP~"ª ;¡~.~ü·er1:é\il todo hebreo que_ 

tuviese ·~ei¡l:1~ries•~on•'un~f~Ji~r ·}'~~i.a)';?úndando su petf cf6n 

en ·10 siguienl:ei' ''fos glóbuios":sangufri'eós de 'un hebreo son 
- - . .. . . " ' ~ 

muy dfstfni:'iis a'1os;ite'un'.ÚidÍvidÜ.~'~ardico, de modo que exf1 

.te 1!1 peligró 'de qui!' a' trav~s~•'de tiÍ'les relaciones puede per-

derse r4pidamente la raza de 'u'~,P~·l!!Ílo".(57-A) 
. '~ . :; .• 

carranca y Trujilló;{pina en')ro y en contra de la Pena 

~- La Pena de Muerte es: 11.i:1ta, y necesaria en toda. 

sociedad civi 1, para el bien de la misma. 

(57) La Pena de Muerte. Manual Rivera y Rfo Manuel. "~
de Muerte". Paq. 130 a 133. 

(57-A)Enciclopedfa Qufllet, Tomo !!l. 
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A} La autoridad polftica tiene el deber de imponer la 

Pena de Muerte cuando ella sea necesaria para el bien de la -

comunidad, porque evita los otros crlmenes, Constituye po~ 

ello una forma de legitima defensa. 
'.'-.• .,,··.,:._ .. : '._. - . 

B) El lo se entiende siempre ~ue la Pena de. "1Íie}te.'~n§;sea
1

• 

substituible por otra u otras penas o que su ejemplárJ~ad ba~ · 

te para salvaguardar el·.orden en.JacvJda_divil'., ~\,;9~~'a}'.oti-a -

pena es tan ejemplar ;y as! como no puede s~~ ili.•ELta_~t._~tuf · -
go es:ne¿~sarü~·"; ,. '~<'"'-'' ~.:,•· - ~~cC.C 7 '° ""' 

. _,. ·-~-~~~-~ ::~.j' ~:;_~;»o.;·-·.---
·--{;,';.:--;,:;:;.-~-- - -~---;o; ::; -

.• bl.eni~~'~mfi~r_i~t}~iÍi-f~1~~~,b~~;;~iª0i~r~~iitm~~t-{t~~l~~ª~i~ª~ _ 
·.~·-,_:o.-·-.,;;_,~';_'. .;~;,,;.;;,_'·,...__,·~,_- _;~,,_:;;:;¿_ ·-·;o;;;.-,=,=",c;:'\~,.o~-.';f;~,· "-.;_:;¡.;--;"~-¡·'-;;:~o-e:".;;;.;,.-;':;.'=-;:--~-,_._ ;-' ;7.~-'-- ~·,-, 

su consérvac:i6n y.l'lej'oramlen.toifrluega···es Udt~; 

o)Los Crlin~ne~\má~- 9 ~avés·,hie;:en,.1ac~on9fencla éte la -· 

sociedad;~ p~;?ei\~í~)'exJl·é ri~né,i'á f?u~b,:i- ~~ta c.~nclus i On ; ..•• 'ª
que •'10~ ~~¡m·~~e-s'~r~ ~ t~o~~~-; c~u~a~ 1 lin~-re~.;~i iin ·~~ Ja con~ ~
e i en ci a socia 1 q~~. o ide:é1 _$a crhtcia •de' 1 os· crlmlña 1 es; ( 58) 

Desoués. de anotar es tas 1 n~e r~sa~t~s ·~pi ~i one~ ace~ca de. 
:. '._,-_:, :·· 

la Pena de. Muerte, estoy de acuerdo en·:e1 pÜnto de, vista del 

_Maestro Carranc~ y Trujillo,' al"menclona·r•qu-e la-pena· en est!!_-

dlo serla eficaz siempre y cuando, interpretando, no ~~ble~e_ 

otro recurso u otra pena que la :substituyera, ·ya qu·e como ha 

sido visto, el que delinque y es condenado a morir, sabe que_ 

tiene ~ecursos para no morir; por lo que en paises como el 

nuestro, a pesar de cometerse los crlmenes más ·atroces en es-

(58) Carranca y TruJ111o. Ob. Cit. Pag, 702, 1992. 
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ta época. de '.crisis '11UnC!hl, la :sociedad pr~picia mas 1 a deli!!_ ,, ·,-;-- __ . 
cuenda, la':cual es profesional én enc'ub~irse'y ~o: sancionan" . . ~ . 

d·o, :·por'.10·: menos, con una larqa condena y en muchos casos la_ 

:·Pen·a:de.-~luerte, en la que deberla de incluirse otro tipo de -

d~l~~os¡ cuando se causa da~o a la naci6n en forma irrepara-

·ble." A su vez cabe mencionar, esa frase que anota di cho au-

·tor, de que las sociedades tienen los criminales que se mere

cen~ Definitivamente, y es mi oplnl6n, considero que deberla 

de verse la posibilidad en un momento dado, de Incluir tal p~ 

na en nuestro ordenamiento legal, pero no aplicarla sino.solo 

en casos verdaderamente extremos, y de este modo que los juz

gadores hagan cumplir verdaderamente las normas establecidas, 

para evitar la comisiOn de mas delitos, que se les llegue a -

RESPETAR como se les respetaba en la apoca de los Aztecas, i~ 

perlo que fue verdadero ejemplo de justicia y progreso econ6-

mico; que se les respete en cuant~ su saber y actuar como -

en otras. naciones, donde la justl cia es mh justa que en nue1 

tro·pals,<de lo cual .los mismos ciudadanos tenemos que haber_ 

influido pa~a hacer de nuestro pats lo que es, en donde se 

·les da asilo a muchos delincuentes, que llegan a ser ejemplo_ 

de .. futuros criminales y_ q_ue por ningún motivo 1 lega a apl i c5!_ 

seles la Pena Capital¡ aunado a ello la saturact6n que existe 

en los reclusorios preventivos y lo que cuesta la manutenciOn 

de cada preso al Gobierno, que es pagadero a través de los 

ciudadanos por medio de los Impuestos, deberla cambiar. 

Estas ideas tal vez no sean compartidas por muchos, pero 
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es el sentir de una estudiante de Leyes, que se ha percatado_ 

de la injusticia que se da en el pa!s donde habita, y que ha~ 

ta ahora todas las metas de muchos estudios del Derecho se 

han quedado estancadas, por causas ajenas al mismo sistema, -

como es la crisis económica por lft que estamos sufriendo hace 

mucho tiempo, y que ahora se agudiza dla a dla, motivando .. la 

comisiOn de maltiples delitos que en otra época, pafs, Y .. Ie-~ 

gislaciOn, merecer!an la Pena de Muerte .co.mo c,asttgo. 

3. 5. FUNDAMENTAC 1 ON LEGAL DE LA PENA DE MUERTE-e (~kflctLD"22 
CONSTITUCIONAL). .-\;~4.:. '.T 

La Pena de 'luerte, sigue latiendo por'ite~~o'ii~ q.úe hasta 

nuestros d!as, se encuentra plasmada en. el,~r{i~~·i~' 22 de - -

nuestra Constitución Pollti ca, que a la l~i:"ra:/ciic~·: "Quedan_ 
;,.:_,,::.;.,:"/--·,_- ::7,._ 

prohibidas las penas de mutilaciOn de infamia·, ·:la marca, 

los azotes, los palos, el tormento y.cu'~i:QÜÍer~·otras penas

inus1tadas y trascendentales. No 'se c'Jrisi·~~·ra~a· c:'~mo confis

caciOn de bienes la aplicación total o pa~ÚaLde los bienes_. 

de una pe~sona ,_hecha por au_toi:,i d_<:,~)11,.'!ci_ct~L•-P,,~~~_ccel pago d~ 

la responsabilidad civil resultante de la ~~~isiOn de¡~n .del.!: 

to o ·para el pago de impuestos o mult.as;,:' 

Queda también prohibida la Pena de Muerte por delitos P.Q. 

l!tico<, y en cuanto a los dem!s,'sólo podra imponerse al - -

traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al h_I!. 

micida con alevosla, 0remeditaci6n o ventaja, al incendiario, 

ESTA TESIS ¡.:9 óf&t 
SAUR DE LA BIBUDTECA 
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al plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos 

de delitos graves en el orden militar".(59) 

De dicho artfculo, el delito de salteador de caminos qu~ 

da fuera del Código Penal, lo mismo que el plagiario; por lo_ 

que se refiere a los demh, el ordenamiento legal los sancio

na con la pena m!xima de cuarenta aftos de prisi6n, en lo que_ 

respecta a la Justicia Militar, si se encuentra la Pena de 

Muerte en vigor y que m!s adelante citaremos. 

Al Presidente Portes Gil y'aLCódlgo Penal de 1929, co-

rresponde haber el !minado ,del caUlogo e.le :penas, la de muerte, 
. . 

que se encontraba del ai::ttéulo 69 aÍ 7fl, que también existió_ 

en el C6digo Penal di! 1871 en .. :s~. Ar.tfcÜlo 92 fracción X. 

L'Uv· 2·.: 
COD!GO PENAL VIGENTE;f ·,'~~'.: 

~:~~~~i~·~É~: &~;,;_~~, ~.-,·~~I:·~ ~~~~·; 
ART. 123.- Traidor a: l'a Paf~ia en Guerra Extranjera. Prisión_ 

" . -· - ,,:-,_ 

d~ 5 ?ª 4ii'' ª~.~;.;: 
ART. 302, 315 y J20i- '~JmicÍda con Alevosfa, Premeditación 

ART. 323 y 324.- Parr1Cfdi~> Prisi6n de 13 a 40 aftos. 

ART. 139.- Incen.dia~H:~ ·T{rrorismo. Prisión de 2 a 40 aftos. 

ART. 146 y 147.- Plé~a~a:, dlÍ·15 a 30 aftos de prfsi6n. 

ART. 149 Bis.- Geno;;fd\~. 20 a 40 aftas de prisión. 

' 

(59) Código Penal ~aA ·:~ J/F(Edicfiln l9ava. 
··- ,' ___ ._,__,._ 

o 
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3.6.8, LOS DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR, 

El COdigo de Justicia Militar, fue promulgado el 28 de -

agosto de 1933 por el Ejecutivo Federal, en uso d.e fa.cultades 

extraordinarias concedidas por el .congreso·de.·la.:Uni:ón,.por· -

Decreto de 2 de diciembre de 1932, entrando en vijo~rel lo. -

de enero de 1934. Se compone de 927 arttC:Jta{f~e~f?sV~aies 
son transitorios. Contempla: 

--
-. (ca~ úo';: de_l i t ojf ru.st ra ~o Los grados de delitos, de-· 

e··~·-· \it~~~º~~~ma'áa}";;~ E'L 
r.rados :de· parÍ;i~ip~cÜ~'~ Xaut~h5;"c6Íilpl{~es'fr} }~cübrfd~ 

·_;·~x~,; .. ,, - -

oe11tos
1

y ra1 ti·s t~'~ ::r.~;~faé1on~;,1s; ::c,Nndncrona--

·• .. ····. < ·. ' K;~ )fü·' ;;e· /Jos'adeÚmprUdericial 

·Mande~~ 1-~s · :~?:Jint:~ ·;,~~ t~~~a~1~:s-~ej an d~ ·~·l>~·rbftrfo 
del juez; sü;ricono~-i~1e~fo'.~~:r~1ihcáf~';~f :''' --

':,,< .. , 

Fija la may¿rfa'de·'eda·f;Tos'.\a ;ños'¡ 'establécfendoque 

~::a~:~º~-: ;~~;~d·!~*Ú\c~~~~~1~:*n~:-~~m~~;~;·~:a l~~~;n~_s"~~ ~ _ 

ferente de la prfv¡tiv~ de lib~~ta'd, piles emplea .este. nombre, 

a la denomin~ción ~~1"cotporal" o es incorrecta o es impÓsi--

ble en afounos é~soi como en la Pena 

Las periás ~:< hYan, en 

Est~CÚigo e~~.1b1 1~cé la. pen~ capital •como s~~ciO~ para_:; 

mue ho s del i t~s: que :a~~qúe .en r~ ros casos i 1 egase ~- ap 1 i car se 
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DELITOS' CONf~~jA. muiioAD,INTERIOR 
- .. ~-. 

< -;:·-,>--.~~~:- :_\~·,__ <:' 
Rebelf6n: Ar:t. zia fraéclones 

DE. LA.NACIOll 

Ar:·t-~ -~--'i,; ~-::,::~- -.->'/; 

c~~~oELrf0s:é'oN~~1f'fx7sit~cf A~Y~;~GUrÍlo~o ~tt·~~E RC I e I o 

'·: '.·.j :: .':·-~:.- -~ ., ·:· .,, . ,: ¡'.' 

Extr,avfo, •;najena~16n,· robo. ydestruci:f6ndé ,lo··· perteneclen-

te .al E.J~rcito: Arts. 251; zsz;;/253;;> · 

DesercfOn e. lnsumls!On: Art •• 2·~~;'212'.' 
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_/ ," 

Insultos, Amenaza so Viol encl.as ~~htra 'ce~tln~·l a~·, Guardias,-

Tropa Formada, Salvagu~~djas,,~an~~r~;: A~t;·IÍ79/fracci6n l. 

Falsa Alarma: Art:.:2¿2:'. ":f. ié:,'.:;fL;:.:,.:~c '.;;j'. c .. · 

DELITOS. CONTR.f:;.·~~}j1~~t~~~l·A~it0H~~~i~iR.I~o!o),:.······· .· 

::::~::;:;'.:tt:EY-4f.~*Ji!iill!~r¡~·.::··· 
292

• 

Asonada:· A rt ;ho Sff ·~ c'é1"6W;•¡ ¡';éo:~e¡§..cJ•'-t""t•ii"'·ic:i.~~+~·· 
,- - '-'~-·~--',~-l;~~ >;~'.~;,,"~"'. ,-;c_:,o:;•,, -- .)~,;¡;_ J[(;~·:· -<:· 

oEmos coMmDo~: ENYiJERi:réro.ó¿ LAs i=uNcroNEu11mA
REs o· .. CON'MOllVO:JDE'ii~J~~::;~t·,d:~'-~L > 

-·--:~--;- ~';:~~o·c~:i~'f~;.~ '" _;:;';c='o;;_-;~~~;C.~'.'-'~.-~:;-

Abandono de Serv1~1o:i;LA?(1io ,:'iJ12'f~accHi~ 
:;. :'.;.;~ ·v;•J.is' fracc1on .vt. 32i. • 

Estra1111l1tac1óri yus~rilac:fon i!e ~~~d~ o com1s1on::Art; 323 
~ -< - <<~' ,._,-,- :--- ;-,~,_\{1'- -~-?- .' 2 ·:.:. __ -:. '· - . 

·~º·'e" •v.... . ·~: fr~·~don III 

DEUiisjiNdfH• o·E~~R·v ·,.ffDECÓRo• MtliTA~~s.·j; 
' •/.:', -<-~;,.'._}¡::.:~ ; \~.- .:~·':(,·}}~ ,: /'-•, 

r n f ract1 o~.'. d,e\~iVi:ti!deb,~~e{de\cenFn .. eJa ;•v.1 g}la~~~ ,\s,e~v:1'C11 a;~ 

·--- -Tope , .,~_f·~º~•e'1;.,:~~füt·,~Ji~59.';;~~~~,.i~F~';'' Í~~¡;,~~~~~~j.:~c4i~~'..-~~~-
1nfrai:e10n· de· .. ;1 os :,debe"res·.: esp'e e i a 1 es'i'dé "la rJ n os.:'/Art; 36 3 ~ · · .. 

. . \:·;;~' >;·. ''.~~ }1~K, _;f'. ~ii~3~~:;'.~~:~·c:c1g~qv'. 
lnf rae e i 6n. d 1 º~- deberes M1.Jl tires:~º"'*'i!s~~ndiinte's. aO~ada -

m11itá:-, según s~ co~1si6n .·~ e~!lleo['~ Art.:))is'~ : 

1ntracc1on de 105 deberes dé' Pri51oiierosi, iiva51on de ~stos º
de Presos o Detenidos y•Au~Íllo.a .unos Y a otros .para su fu-
ga: Art. 389, 390. 
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.contra el Honor Militar: Art. 397 fracción I a IV, ,398. 

Ejecución de la Sentencia. 

El citado ordenamiento en su artfculo 852, estipula: 

"La Pena de Muerte se ejecutará en la forma orevenlda oor las 

prescripciones disciplinarias, aqregándose al procesado, cer

tificado del m~dico que asista a la ejecución". 

El condenado a la Pena de Muerte, tiene como recurso que 

se le conceda la conmutaci6n, la· substituciOn, la reducc.ión o 

el indulto presidencial, aparte del amparo,:en base.a los si

guientes artículos: Art. 173, 174, 175, 17~· i7,7<Ús,'as9; 
870, 871, 872, 873, 874 fracción: 1, ll, III,879, 880,Y 881_ 

del COdigo de Justicia 'lilltar. 



"LA APLICACION DE 
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4.2 

'·¡.-é/-: ._·\~·.~~-. <:;~4_:. --'.~+--·- ~·-~~~-~:--¡:· .: .. <· 

4.3 Jurfsprudenciá de la ~·~prema Corte de .Justicia 
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CAPITULO CUARTO: "LA APLICACION DE LA PENA DE MUERTE EN LA 

REPUBLICA "IEXICANA". 

4. l. ESTADOS QUE CDNTE!IPLARON EN SU LEG!SLACION LA ,PENA DE 

"IUERTE, EN DETERMINADOS DELITOS, 

A pesar de que en nuestro pafs no existe la tendencia 

por implantar la Pena de Muerte, tenemos, que dentro de la 1! 

gfslaci6n mexicana, se llegó a mencionar la pena capital, en_ 

delitos graves: pero finalmente hacia el año de 1975, hubo la 

Qltima derogación a los artlculos, de algunos Estados de la -

RepOblica "lexicana, que aún conservaban tal sanción; se dice_ 

que los motivos reales que se dieron para deroqar la Pena de_ 

Muerte en estos Estados, son dados por la realidad social de_ 

cada uno de ellos, por la ideoloqfa polftica del qobernante,

Y muy especialmente por el fndice de delfncuencfa que tenga -

ese poblado, a continuación mencionaré los ú ltimos estados -

de la República ~exicana_que contemplaron la Pena de ~uerte,

asf como de las fechas en que surgió el decreto de'derogaci6n: 

FECHA DE 
ESTADO Q.ll.ill.. ~ No.DECRETO OEROGACION 

Sfnaloa Homf cid lo Pena de 319 3-IX-1962 
.Art, 285 Muerte 

Sonora Hom1c1d1o Pena de 35 22-I-1975 
Art. 285 Muerte 

10 l-VII-1975 

San Lu1 s Parrf c1d1o Pena de 208 4-Vl-1968 
Potosf Art. 343 Muerte 
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Todos ellos, la substituyeron por la pena m!xima que es_ 

de cuarenta affos ~e prisiOn, afirmando, que a pesar de estas_ 

modificaciones. 1 a Constitución de nuestro pa1s la contie-ne en 

su ·Arttculo 22. 

Algunos Estados de la República, no contempla_/10·~·-;deli~
tos a que hace menciOn el citado Arttculo 22 Constff~ii~nal,- · 

. . 
como es el incendiario, salteador de:caminos, P.lagi_ario·, etc., 

los cuales son seffalados para ~ei sancionados con la pen~·ca

pital y en determinado momento el legislador no c~ent~~con el 

elemento legal (articulo) base para su sanciOn en el ca-se

que se haya dado el delito. Pienso q•ie esto debe ·tomarse· 

cuenta en el caso de que se llegue a presentar, ya·~ue~ •i la 
" . ,-; '.-• 

Ley m!xima no la deroga, prevalece su impoitancia.y.eiiste 

inc09ni ta; si en nuestro réqimen no es aceptada,parajricorpo-

rarla dentro de las penas; lpor qué no es •derog'ada?'· X: ls~ -

pretende con e 11 o prevee r su ut 11 i dad .en caso~{~x~Ei:~ói1,: 
: \~~ ~:··~:-:.:_,.~_):,:·· ·::§j/)~::c~·, ~:~..:: ': ~··. 

, .. ,::..._ ~~7~~~-~-. <:e. ~-,~ · 
4.2. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AnPARO~CONTRA tA SENTENCIA-DE 

Como recurso con 

-__ :;.~ ~~- :~Lr~,',~i~I-D ):i:iJ1 .. ,~-~:~t: '.J·>,: '-~~;~~fi" 

cara~-te;~·s mu e:.pe'c.-:ªi~i.: :1 J;~\n~ de· .. • 
'\'" 

PENA DE '-IUERTE; 

Amparo e_s proc!!_den~~ ,_ ~~ m~ri~~L·In~dir~ta_;_;ep]h~ ~~º~~e_ ~a _:____ _ 

sentencia de Pena de Muerte, bas~ndome en lo ·siguiente: 
.-... . ·- .. 

Este procedimiento judicial, consiste: en uná ser;~e de a.=_ 

tos relacionados jurfdicamente, as1 como d.e las pútes que 

son el quejoso y el juez competente para inconformarse de la_ 
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·autoridad responsable. 

Ei" Lle: lgnacfo Bur9oa en su obra define ·al Juicio de A!!! 

paro directo o:indirecto de la siguiente: manera: "lm~llca 

una.serie.o sucesi6n.ordenada .de actos jurfdi.cos realizados -

por e,i quejoso, autoridad res'pon~able, tercero perjudicado, -

Hi~isterio'PObli~o Federal y 6rqano jurlsdi~clonal de control, 

tendientes a· log:ar'un .fin comOn consistente en una sentencia 

o.resoluc_iOn definHfva, en. la que se otorgue o niegue la pr2. 

téccl6n federaló se'so~iesea ei juicio". (60) 

se dice qJ~~m~.;;;·un·Wroced1mie~to,1egat!, r~qul~~~·;J¿}>: 
una demandá; 1 a ¿u~)· d~bé ¿~nt~nerºt os. :requf sitos:_,;u'e ~"s't\¡¡¡,;; 
la elArt!i:íilo 116de,}~L~y ci~ Ampard:ví~ent~:¡;:.··· ¡ 

'_:. ___ .. , .. ,--. -"-""-.:_~-=,-.-" - ~,,_,, :f, l~~·:: ., <· .. ··· . '.:;' :--

" 1 •.. Nombre y domic11!o'di!1 ·q·IÍ~JÍ~·~~~·'.;qu(e.n,·,~tg]~~!~-~n·su··., 
--1 '<·V-· __ ,;~--

z. 
nombre. 

Nombre y domicilio del tercer p;du~~cadll, sf lo hay~ 
3. La autoridad o auto~idadés responsables; 

4, La ley o acto que de cada autoridad se reclame. 

5, Pr~testa de decir verdad. 

6, Los preceptos constitucionales que contengan las garan-

.tfas sociales, que el quejoso estime violadas. 

7. Los conceptos de violaciOn. 

s. La invocaciOn del precepto de la ConstituciOn Fe~eral ·--
que tenqa la facultad de la Federacl6n o de los Jstados. 

etc. "(61) 

(60) Burgoa Orlhuela, "El Juicio de Amparo". P!g, 641 y 642. 
(61) Ley de Amparo vigente. 
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S1gu1endo el conten1do de la Ley de Amparo, siempre en -

relac16n a nuestro tema de estudio que es la Pena Capital, :el 

Artfculo 117 dispone, una excepción al ~rtfculo anterior:.· 

Artfculo 117.- "Cuando se trate de actos que i_mporten_ 

peligro de prlvaci6n de la vida, ataques· a la libertád perso, 

nal fuera de procedimiento judicial, deportación·, destiérrci,

o alguno de los prohibidos por el Articulo Ú:d"a'1~·.ca~stit~
cl6n Federal, bastar§ para la admls16n 'de-la demandá-, qÚe' se_ 

exprese en ella el acto reclamado¡ la_autor1dad que· lo.hubie

se or~enado; si fuere posible .al .. promovente, el luga_r en que:.. 

se encuentre el aqravtai~ y ;; ~-uto~ldad .o agente qu~ ejecute 

o trate de ejecutar eJ_acto, _. En estos casos la demanda_ podra 
.. '.e;, ... ' -

formularse _por campa recen c1 a :1 e van tándose a 1 efecto·. ante. e 1- -

Juez 11 • • :,,- ·-- ,:'.·-~~ ~_,_:~~r~:~~tJ:;~~C-",:,..;_::_:~----_ .. :. _,_._. > -~~- -~ ~J:r:::;-.· 
En cuanti>:a l~>.forma:de la 'demanda .que debe:ser escrtta, 

la mls~a L~'y éÍ~'Aiii~aFO';'se~ill~:;la"excépc16n de r~~1fi~r1a: por:_ 
.- .-;o;· -,• <.,_,.,:, 

ese• médii(Y.' formuJ;r1 .iúll;rcomparecencia ·· 

En',1d~_~Jf~r;f~~éK;J~ila pre~é~taci6n de .la demanda¡ se -

reglamenta en-e1·;A"rÚéu10• 37. d~ i~ l.~y cit~<ia, q~e en caso de 

vlolaciOn 'á lÓs ArÚculos '16,'19'9 20 fracciones I. Vlll y x_ 

parra'fo yy{ll de:fla'.c~nstitución; debe presentarse ante el -
__ __,_'.___,_:_ ~;;---~'-__:~:;=-:_'.----~,o:.'~-~2 .. ,-.::'C_~--_:__;.,7---.-

Juz ijador de Amparo.y no ante la propia autor1dad responsable. 

i·L~ co~~e~t;enc1a -~~/Ú deri~a de la no exhibici6n de las co

pias legalmente requeridas estriba en la prevención que hace_ 

el Juez d.e DlsÚit~ a·l qu.ejoso para que dentro del término 1~ 
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gal las. presente, so pena de ·que'' en caso de no cumplirla, se 

tenga por no·interpuesta~la d~manda" (Artfculo 120 p&rrafo 

2o. Ley de Amp~r~)/ s,edebe~ ~djuntar las copias requeridas_ 

y la docume~taci,6n'Jus\1ricaÚva de su personalidad siempre y 

cuando.los acto? reclámado)i no consistan en los prohibidos 

por el Artfcuio'2Úco~Úit;~cional. (62) 
/'t.'<_.·~.:.:· 

ConSldero"~~u~~;1aEl.ey"'ile Amparo es clara, precisa y com-

prende•~los;áse!;c,t~,~~ll_á,!i,ic~s.rpara;Ja, procedencia del Amparo, -

en el casoéde la''P~na'ide '1u'er'té; estipulados en los artfculos 

mendonildo~'f ''.·i'~~~k{ ,, : .. ···. i' 
- o·.---'--~-~ >;.:l~~/::;~~-~":·~~~ .. ~~~4C _ 

sigui'é~d'o/~]:fufs~'blo~d~ri~~i~~fo; en su Artfculo 123, re1 

pecto al otorgami~~~to;:ke ;~ sJs'pen~iO~ del acto reclamado, en 

amparo, eri ]~s~c~S:~~·~'t'~ en· prl~era, instancia conocen los Ju! 

ces de Dlstrl~ci~ e~~,1~Ü;n 2·;f~rmas de concederse; oficio o a -

petición dipa;~e}~'MJ;~d~: ·.···; 

la. OF;¿Io~faEN¡~~?~:¡ 'j>or el Organo de control o a patici6n 

'previa, estipulado en el Artfculo 122 de 

1~ m~ncionada Ley, 

i.1'-~:;¡;;;S1-6to'fTCiosa; es aquella que ~oni:-é<leenuez'" 
de Distr1to:sin nec~sldad de que exista alguna gestiOn previa 

de].~graviado y se otorga de acuerdo a la gravedad del caso,

incluyendo al peligro que exista, si se ejecutare y queda sin 

materia el juicio de amparo por Imposibilidad de que se cum-

pla la sentencia constitucional que brinda al quejoso la pro-

{62) Burgoa Orihuela. ~· P~q. 647. 
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tecci6n de la Justicia Federal. 

La procedencia de la suspensl6n-de Oficio; tutela 2 as-

pectas: 

a) - La naturaleza del acto reclamado, y 

b) La necesidad de conservar la materia del _ampar:o. 

Los aspectos anteriores son contemplados en 

123 en sus dos fracc-iones; que a·1a letra -dicen: 

r.- cuari<lo ú trate de-actos que importen i>e1l9ro de pr-1-va~.::- -
ci6n de la vi_da, deportaciOn o destierro o afg!Jn<{deJos 

--

·,_. '·,.·.·, ·:_·,~:.,.-'"~.':o~<:~:>·-

La suspensi<Ín át!'.!Ue 'se'.-refiere eÚe ar-t1 éul o, ese decret! 

r! de plano- e'n- el-mt~mo''auto<ei'éíu~ e1/:i~~zª~mita la demanda, 

comunicfodos{s~~ de~or¡{~Sá ;~·UtoH'd~d responsable, para su_ 
··.<-< .. :_.,;.:·'' 

----~::e:!:::::~~:~;:~!f w~~-¡~{~"ti1~:-!:-~:r::r: 1 

:et:: e~::':::c~: 
.. ·,:_ - '"'~-~->·-~--L., .. ::j<: . ~,~ 

nada''~rase i'1·.<: .. ~Jfl~o~e trate de algún otro acto que s1 

llegas~ i~~~~llm~rse'; harta f!sicamente imposible resistir al 

quejoso en el goce de la garantfa individual reclamada". 

La Ley de Amparo especifica, fundamentando los casos en_ 
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que procede la suspensi6n oficiosa, espe'ci;ilmente los enumer,! 

dos en el Articulo 22 de nuestra Carta ~agni y en especial a 

la Pena de Muerte. 

Ahondando en este aspecto de la suspensiOn y al mencto-

narse "que se decreta de plano", el ,•~aestro Burgoa nos dtce:

"La conce~t6n de plano de la suspeniton, del acto reclamado, -

no es definitiva e tnmodificabl~~c'pu~s-está sujeta a la facu! 
,,, ·.·.·. 

tad que el Artfculo 140 de la Le'y~'-dÓnde confiere al Juez de_ 
; .:; .. >,·:::':":,. 

Distrito para revocar o modlficár,'el; provefdo en que se decr!, 

to, mientras no se pronuncle,~~~'~t:~-'ha eiecutoriadá. en el Juf 

cio de Amparo corres~ond'fent~ 10 7(6~)~~-5"°~"'° 
· -·:~~:::-~~::::~~::~~Y~'.'.~~i;\ _-.-:::r r: · 

ll, - PET!CION DE PARTE::~~Enibasfa''l~ obra del Maestro Burgoa 

-,"Ca-sus'ilenslorí' a 1>etrcion,de i>'artes_ 

, ,,~s procedente en todos aquel] os ca--

sos que no se encuentren previstos -

en el Artfculo 123 de la Ley de Amp,! 

ro, tal como lo preceptúa en el Ar-

tfculo 124 del mismo ordenamiento. -

La procedencia de dicha suspensl6n -

se funda en tres condiciones genéri

cas, necesariamente concurrentes y -

que son: que los actos- c-ontra, los

cuales, se haya solicitado dicha med! 

da~ cautelar, sean ciertos que 'la n!_' 

(63) Burgoa. 'l.!!..:.....f.. P!g. 717. 
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turaleza de las mismas permita su pa 

ralizaciOn; y que, reuniéndose los -

dos extremos.anteriores, se satisfa

gan los requisitos previsteis en. el -

Artfculo ·124 de la Ley· de Amparo";(64} 

--J~:~~- .· .. o~ • -

4.3. JURISPRUDENCIA DE LA SUPRE'1A CORTE· DE .íusii\Ú{ti~'.~LA NA~ . 
CION.AL RESPECTO. . ~_j\; '.'. 
En este inciso, éltaré~algunas~teús jurisprudenclales -

.•. 

que han sido aprobadas por_·ü~~nfrnidad o mayorta de votos para 

su aplicacl6n, caso concreto en la Pena de Muerte, tomando en 

cuenta que han exlstl~o.·~·iement~~: necesarios que estipula la 

C~nstltucl6n de nuesf#·~i&"á'fya" que como lo dije anteriorme!!_ 

te, hay conductas del/cti;~a: .son' motivo de sanci6n. de pena C!_ 

pital, pero.el caso•~{'q'.ul! en nuestro régimen legal ha sido -

suplantada· por la. mhlma ·condena· en pri slOn que es de 40 aílos, 

a los que muj·poc~s i~~gan a vivir, y en ocasiones, utilizan

do •recursos 11 '~u~;¿es llegan a quedar libres siendo m!s peli

groso que la misma sociedad esté expuesta a el los en espera -

de cometer delitos m~s graves que el inicial, de este modo 

aunque ú de. Jurfspr1Tdencia ·al respecto·; y·ésh ·aparentemente· 

avale la existencia de la pena capital, ésta no se .decrete l~ 

galmente, sino que se concede indulto, o se cambia á prlsi6n_ 

por 30 6 40 a~os, segQn sea el caso,· pero que eri nuestro pats 

(64) D. Burgoa. ~· PAg. 718. 
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se realice una ejecuci6n motivo de juicio y sea sabido por la 

sociedad nunca pasar!, porque el mismo r~gimen lo Impide; se 

llega a ejecutar en forma ilegal, y por causas muy especiales, 

que acaparan la atenci6n de los ciudadanos, los cuales opinan 

solamente, y en la mayorfa de los casos las versiones desvir

túan la realidad de la comisi6n de muchas muertes, las cuales 

son utilizadas para dar 'ejemplo' de autoridad e imponer rei~ 

peto; pero en este caso s61o nos concretamos a mencionar ~lq! 

nas tesis que han apoyado, en su mayorfa, a la P~n~'c{~ M1iert~ 

que es el 'motivo de esta investigaciOn~ ---~ ·--:-. ,., 
·--- ' :~:.:,'.> 
~·,,_ :.,--; ,-,~·:'.·~- ,,L•;::;~ 

" 
ActualizaclOn rr .Penal.1966~19100Pá~; B~-reúsJ·i74.? 

~·: ~- . :·~::,_::_;. --~:_,~:<" 

res is de la P~~met~ 5¡1; d-e la supr~ma~ Cort¡;l!e\fusti~fa 
de la Naci6n. 

'Procedencia de la Pena de Muerte.- independientemente -
' ' 

del debate que se suscita entre abolicionistas y pa'rtidarios_ 

de la Pena de Muerte, j de los ar~umentos que algunos autores 

han expuesto en torno de la poslble traicendencia de aicha 

sanci6n, en tanto que en el Artfculo 22 Constitucional se au

toriza la Pena de Muerte para el Homicidio con alevosfa, pre

medi_tacf6n_o_ventaja, esto .es, para el autor del delito de H!!_ 

micidio ialificado, resulta ineficaz cualquiera arqumentaci6n 

contra el registro de la Pena de Muerte en algunos Códigos P! 

nitivos de la República y de la aplicaci6n de la misma por 

parte del 6rgano jurisdiccional, pues aún en el supuesto de -

que desde el punto de vista te6rlco se aleqará la ineficacia 
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o trascendencia de la Pena Capital, permitida por el legisla

dor constltuclorial, quedarfa· plenamente iegl~lml~a en los ca-

sos consignados por la Carta Hagn·a~' .. TEsÍs 17.4 p:Ag. ·ss "Tesis 

Sobresa 11 en te". ·~· 

Amparo Directo 9361/1983 Ben1iña'cade·ron °Pi!/ez. 

Abril 9 de 1965. 

Ponente: Maestro 
-'.~~ó~~'._,_~~-'~j,0.~~~ •;-·--:'=:-=:·°' 

~:~~~ :-,_'fi·F~-,'-c"--2- _-·,,~:> 

un ~n::~·~i ·d\~:d-'/~~'.;f:~;{~-~·;: ·' 
i\g~~1Sll/~~~~ci~~'CXl~~~6~-; . 

la. Sala Sexta· ~poca \loluinen•xnv;' ség'unda Parte p4q. 27. 
• -·- -"' ':>< '- ·- -~,1o> '.. ;·.~t,' ;·~:;_~'.. -,~-~~-- v ~ 

la. sal a 1nro~~.ftfrr}Ii~~~~ª~fr;~~10-~[dé*t1cCi,-. fesis 

Pág. 573 de n~e~_tr~ volumen ;oA-~t~~;;iaci~:~ Perial", 
., :/' ,'_t.-

1387, 

·.·5;:.~J,; -~ 

- JurlsprÚcÍ~~¿'f~\~hÚ9ts;· ~;and~ée al sémanario Judicial de 
-,,, .. "'!,-' ·;·.~,:>'.'"· ;,;',»;, 

la Federácl6n''c:·;~- '"' :c.; .• 

. Tesis Ü4 ~trfi~_rt1;;~;f·ti~,-l~ if Sala P4g. '146 • 
. "' - .. -- ._;~ ·::>:~:i u"·:·•;'• _··.:·:·-

-~,:- -· ..:...:.· . _.~., .~:,~;> j' 

"Es evlde~te que µ·~ sl~ple''.f!~~?i'de imprenta, no puede variar 

el tex.tci aUténfiC:6)de la 1 Cón~t!tü'c.ÍÍÍn(en;e1>qu~. de .manera -

· · -·exilrésa;-5·~-es;tab}~cé.~~ti~~~J~f¿-J~~'.i.1}.1m-~c;;é~~'e--¡ a-i>~11a--de 
Muerte .• , al h~miclda\: ¿~~~l~~1Ósf~, .p~o;~dlta'ciO~ o ventaja ..• " 

no siendo; po~'.'~~~¡·o:.n·é~es~~I~ la·co:~c~fre~~la.de las tres -

cal iflcativas". 
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Quinta Epoca: 

Tomo·III,;P4g •. 17.- Lindenborn Wfllfam P. 

Tomo IV, i Pág. 719. - Casti 11 o Bernardino. 

To1110 ~Vi/~fraii~' }~~:;;'Col fo Angel. 

Tomo Úv·;t·pag. lSL~ Ordáz Pantaleón y r.oag • 

.. Tomofrxvb~9; 5S3.~ Le~n Toral José 
: ... ;:-:.\. _5,; 

~c:"~-oc=· ~.:_-:---' 

TES!S"RELACIQNAOAS. 
- -. , 

fúente: Te.sis de';:Ejecutórfas; 191La 1975. Ap,éndfce al Serna-.. 

ría'r'fo JoJ1~i'a1 ~~g ... ;Pte~-PÚme;~ ~ala;; 

Pena Capital en el Fue~~.iÍ~·llu~~ra> ··•·. · · · •··.·. · 

"La Pena CapJta 1, esff ~;tatífecfda. enJ 1:.·Ley p~~~l Militar vi -._. ___ ,_., .. ·,, ... ··:':-"'" ._;, 

qente, como lo autoffz_a/el{~rtfclJlo.'22.,Córystitu~iopal i y no ~ .. 

puede cansfd~rar~e ¿omarin~·s1Wa ;.·tr~'sce~'denta1, p~r'-e1sa-

1 o hecho Cie i¡ue'1 ~ íia#f,~bÓli dti'Oel\Nuevo 'c~di9'~ Pella 1~;de1. ·.o. F; 
puesto que no entrana suabolf~Íón•~n todo ~1't:e:r.\to:io -

nacional, ria muc~o~~nos para 1~{d~11}o's,~raJ~s.d~1•'J~de_n 
-, ":...· ." :~~~i . -.·,_¡~-: .:: -,~:s> 

1 ftifi"'· ~~·-,.,_. ·~-~-·- ·'°"'"°''' ·~c-i• ,.,.,· ~·-h·~;;;. ... \ii'.;c.,..C-.~~ ..... ·.":'º"'""'., 

Quin ta Epocá: Tomo ·~L; Pá~.:239~ _',Va l~~c;r mr~f. Tomás. 
•"-:'':e","··~ • ~>·-· ' :,_._.-

"'<-"' ' ·>, -~;·,'<.~; 
Pena de Muerte Calificativas. (í.e9F1~~16n\d~;·Sonoral 

. ,, -·:y: f. 

"Basta la concurrencia. de uná .·~:~1i''.;;¡e-.1~5}'2~í{J1c~tfvas, 
fundar el fa 11 o col\denatori o)a'· Í a Pena ;Cápf tal'<'.. 

mi 
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Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen XXIV; Pag. 82 A.o. 3035/ 

55, - Roberto Gonz!lez Rico o Roberto-Rico Gonzhez - 5 ·votas. 

Pena de Muerte. (Legislación en Tabasco). 

"A diferencia de lo que 

Estado de Tabasco exige 

·-

disponen Ótr~flegisl~c(ones; la del.· 

para l;~ ~~~li~~·¡·c16rid~·:1a-,I'~:~ Capital, 

el concurso de las tres calJJfdatNá~;·.ya q~;~ie1 ·ArÜ6uio 308 

del C6di go Penal, establece: L;,~l;:~tor.·d~l \o~1¿idÍo caJjfi" 

cado, se castigara: l. con la Pena Cápifal -cuando lo haya 

ejecutado con oremeditaci6n, .alevosfa; ventaja .. ;-" con el em" 

pleo de la ejecucl6n •y• -(en lugar de· •o• ut.111zada en otros_ 

c6diqos) es Indudable que la o~na máxfma stllo puede ser apli

cada cuando concurren la premedltaciOn, h a{evósfa y la ven

ta_j a•. 

Sexta Epoca, Segunda _Part~: VoL .v_I, --¡,&9; so·-Á~Ó: 4BG4/s6 Ro~ 
man Romero 'ttora y coa~'; Ünani~Edad'.4. ~~¿~L!!.,~:- :¿;~·· -

Pena de Muerté; Ho~i~fái ~T'caíWi h10.,~l~~i·;1 a~16[ d~-N~-;vo 
Le6n), 

"'e>,•. ·~-l:-~~- "/::-'-'")'0.P1 ,;:-·;·'··----·- '.~-/~::·:. ·~' 
--··:. _2.>· \:_;_,:·· 

"El Articulo Jó's d~lCOdl~~ P~nál del Estádo de Nuevo_ Lé6n, -

establece qJe::{~ ;~Í:i~~·d~;)~uEÍ'las lesiones y el homicidio son 
_-,c•,,:.:-.,·' 

ca1 i r1 cado~J:: c.~a~.d~Xse?•camete~ con premedi tac16n; can ventaja, 

can ·a1evosÍá·a'.;'a trai_i:16n,'.Y el Articulo 310 del citado orde-

namiento dice que)~'1 'autor de un homicidio calificado se le -

aplicara l'a:P·~-~~ ~e~~ltÍerte·: de donde se deduce que ~on que 
,_< ____ ,,, 

concurra ~n·a:·s.ola:de las cuatro calificativas mencionadas en_ 
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el primero de los articulas citados, 

aplicar la pena de que se trat~". 

Sexta Epoca. Segunda Parte: 

Agustln Gines Rulz. Unanimi 

Militares. Pena de Muerte 

causando muerte. 

"Tratándose de un miembro del ej~rcito, la Le~Castrense, pa

ra mantener la disciplina en·~¡ Instituto Armado, seHala la -

máxima penalidad, como es~la de muerte cuando se ejecutan he

chos de esta !ndole y dicha oenalidad autoriza en la parte f! 
nal del Articulo 22 de la Constituci6n General de la Repúbli-

ca~·. 

Sexta Epoca, Segunda Parte. Vol. XLVI, Pág. 22 A.O. 3846/60 • 

lsaf as Constante Laureano. Unanimidad 4 votos. 



e o N e L u s 1 o N E S: 
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CONCLUSIONES 

la. - El COdigo Penal de 1931,_ durante su vigencia ha sido ob

jeto de Innumerables reformas, no obstante. las cuale~ 

encuentra fuera de la realidad histórica .actual,•.por: lo_ 

que ~onsldero que deb~ a6rogarse totalmente y redactarse 

uno nue\io en ·el que tomando en cuenta el aumento de la -

delincuencia, originado por factores de diversa fndole,

se establescan ~enas m!s severas para aquellos delitos -

que producen mayor Intranquilidad y alarma social, inte! 

tanda con ello, en forma paralela reducir el fndlce de-

Uctual. 

2a.- La pena de muerte no debe entenderse como una solución -

para disminuir la comisión de ilelitos, pero en mi opi- -

nl6n, sf podrla tener- efectos-positivos si se considera 

que su aplicaci6n·, en los ca.sos- de· delitos graves, como_ 

los que enumeran en el Artfcu,io· 22 de la Constitución P!1_ 
- ,- :, ·- .. '~-_:~' ')'. - - ...... '.' 

lftica y en aquellos ·afros; com-o'los asaltos bancarios o 

a casas habitaci6n en'lai·que~co~~urren illcitos tan - -

alarmantes como Homicidio o· VlolaciOn, en las personas -

de 1 os moradores de estas~ó1ú~a~~ .-

Ja. - Para la aplicaci6n de,la:~en~?-~·~hma, en el caso de que_ 
.. ., . -- ; ·:·;·-:-~:' ·.:·~_'.< - _, '.,;?. . 

se aprobara su reimplantacl6n/por el Poder Legislativo.-

previamente a la reso\~Ci'.6n !~di9Ja(que la determine, -

deben practic4rsele ·a'f; proces-ado."é-studios de car!cter 
.. --':- ,:_.. . 

interdlsciplinario, en especialidades conio medicina, ps! 
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cologta y _t:~a~a¿o °(~c{'.~l ;'0;~b~J.carjdo e.1 ariálf;is-cie1 me-

dio· social y f~mUi~r'Ef~f'~C:t\>'fú'~sÜ_bl~~e~;; ha~ta don~ 
·;·,;·-~ ,'·-.;;<- -''.': ;.,;., .,.,- ;"·-· 

:t:as.x:\Z~&:¡~.~~jj¡f j;;¡·q~i~JJS~f if ~~1;:¡~:::: 
-. - ~-·: i~~~¡:~:~ · -- --' · -_, · -.,,_:: .... -~~-:,,E:~'. ___ ,, -~-,·~~~·;<~·'.{~ ~~~:j·~:?r~:/~'· 

·, __ ,_"',_:·.:~:<_;- i:::~- .. ' .. ;j:.~~:·_,~~;7:~~~/~f~~;~<:~;_:;~:-~--·, _- ·~iL · ;~·"'·~·, ·7, 1- '" ~:-~~-;:·_ ,·, 

4a.-:. _No·· puede des ca_rtar.s~•rque \la-pena ~de: muerte<pue~a tener 

efecto~·: p·of; t~)~~;r~n;,~~~~~iº ,~e~;:p~-.:..¡';iXª_(:_ª ;,';d¡·j~\~uy~nd: 
la' deíi'~~d~·~¿;¡~~;:_¡~ -. :~e~ ' _.,-.,_,_ .. _-._-_.,._ •p':_,:i·~: -

5 a.-~. Éri -~~i~~~i~frn ~xi~(e~~n<~::Jf i<pi:~:~~:-~re~e~a;>º-~ •• c_~_ª~- --
to; que eri '.:ta_rí~ó qÚe nues~ r,a Car,t-8; ?tagrí~:si,güe {ºnt~mp l.ª~ 

do·la/¡pll~a'si:O,{~~-.-•.·.~i·_:_-_.ªn __ cc'_-¡¡1·'_·e~··_~Yf~ae'nJ4eo:: •. :_·~eJ.u_.1 __ ·_-__ e_._ •. _-.:_rd:e;'._e1'.;,o,;
1
i __ .:~s!t"r~-ci:;§tdo:1_~--;_~F

0

_-0e-. __ d{e;'._?r:eanl}_._•_-•_-_- _· 
les ae l<>~~E~tiido'~~ . _ º _ _ _ __ 

que se iapÍ fc~):en'}~d·~<'.ta~~epOblÍ,ca ~n d~l i tos -'de orden -

Federal ;•la han ~en{do derCÍq-ando\y,eÍI el í!Í_Ómento actual 

ningu~a legh)acjá_nlocal la co~_templa. 

6a. - Si la Pena de MÚerte .no 1 legase' a iót~9rar :a nuestro or

denamiento PmLvi-~~~t~.· t~ndr'íamo~ que hablar de algOn 

substituto "penai', el cual serta· la pris-ión; pero nos re

feriren1os_ a los_ casos en que tal s'e~tenciá abarca muchos 
años y con-slde_r_o que"'foscc¡iro'ce's'ado57 debertan redituar 

económicamente los ~asto~ d;m~-nute~ci6n que el Estado -

hace por él. Es decir, q~econ su_t.rabajo realizado en -

el penal, pague su'~-st~nda y pueda destinar otra parte_ 

a los qastos famÍliil~es. 
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